
P á g i n a  7 4 0 3

A Ñ O  I X  M I E R C O L E S ,  4 D E  O C T U B R E  D E  1 9 4 4  N U M . 2 7 3

S U M A R I O
S E C R E T A R I A  G E N E R A L  

D E L  M O V I M I E N T O

DECRETOS de 1 cCe octubre de 1944 por los que se 
concede la Gran Cruz de la Orden 'de Cisneros a 
les excelentísimas señores don Demetrio Carceller Se- 
gruro, dem Manuel Valdés Larrañagddon  Salvador 
Moreno Fernández y don Luis Carrero Blanco.—Pági
na >7405.

Transcribiendo relacione* de los señores a quienes 
concede Encomienda con placa, Encomienda sencilla, 
Cruz de Caballero v Medalla de la Orden de Cisneics. — 
Páginas 7405 y 7406.

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
DECRETO de 30 de septiembre de 1044 por el que se 

aprueba el ^proyecto de reconstruccián y reparación de 
la cerca que limita el montt de El Pardo% en la Zona 
Este {Colmenar“Fuencarrab, en dos anualidades.—Pá
ginas 7406 y 7407.

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO de 2 octubre de 1944 por el que se ncmibra, 

en comisión, Jefe de la Infantería Divisionaria d$ la 
División número 42 d*e Montaña9 al General de Brigada 
de Infantería don Joaquín Gual VUlakmga. — Pági
na 7407.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Orden de 30 de septiembre de 1944 por la que Se declara 

«muerto -,n campaña» a don Agustín Martín Montalvo 
y Gwrría, Ingeniero de Caminos, y cuatro funciona
rios más del Estado, y comprendidos los reclamantes . 
que se mencionan en los beneficio» de la Ley de 11 de 
julio de 1941.—Página 740*7.

MINISTERIO DEL EJERCITO
Disponibles.—Orden de 27 de septiembre de 1944 por la 

que queda disponible el Teniente de Infantería don 
Femando Duque Recio.—Página 7407.

Pensiones (Personal civil).—Orden de 15 de junio de ,1944 
por la que se decíar^ con derecho a pensión a don ML 
gu?l Suárez Rebles y otros.—Páginas ?4¡07 a 7420.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Orden de 28 a<* septiembre <le 1944 por la que se autc^ 

riza el Tune ion a miento del Tribunal Tutelar de Mcno- 
r s de Guadal ajara.—Página 7420.

Otra de 27 de 'septiembre de 1944 por la que se nombra 
para e] Juzgado de Primera Instancia de Molina de Ara
gón a don octavio Apalategui y A iia, Juez qe entrada. 
Página 7420.

Otra de 29 de septiembre de 1944 por la que se pro
mueve a la categoría de Jefe de Prisión de partido 
de' tercera clase d*-l Cuerpo de Prisiones a don José 
María Morote Calafat.—Página 7420.

Otra de 29 de septiembre o o 1944 por la que So nombra 
para el. Juzgado de P rm .ra  Instancia de Tomdavega 
al Juez de entrada don Enrique Garcia Sánchez. Pá. 
gina 7420.

Otra oe 30 de septiembre de 1944 por ¡as qur se dan nor
mas para la provis ón en concurso de una plaza de Se
cretario do S a la  del Tribunal Supremo.- -Página 7420.

MINISTERIO DE HACIENDA
Orden de 22 de septiembre de 1944 por la que se cOnc den 

¡os beneficios prevenidas en e; ca.W 25 de ¡a Disposi
ción segunda d-.l Arancel1 a la importación de un apa
rato de radioterapia proflmda con sug accesorios des
tinado-a la Escuda Especial de Matronas.—Pág. 7421.

Otra de 22 de septiembre de 1944 por )a que s? conce
den los beneficios prevenidos en el caso 25 de la D's- 
posíc;ón segunda del Arancel a la importación de unos 
utensilios de vidrio para laboratorio, des tinados a la 
Facultad de. Ciencias de la Universidad cié Sevilla.— 
Pág-na 7421.

Otra pe 27 de septiembre de ,1944 sobre concesión de 
loíce.tiencía voluntaría ai Inspector-Jefe de segunda cla
se d:l Cuerpo Técnico de inspección de Seguros y Aho
rro don Luis Bourgón.y Alzugaray; reconocí mentó dül 
derecho a ocupar la prímíra vacante oe la categoría 
mencionada a favor de don Fortunato Ton i y Ruiz. en 
situac'ón de excedencia voluntaria y ascenso del Ins. 
pec cor-Jefe de dicho Cu-rpo, don Rafael Red ruello 
Sanz, del Inspector de primera clase don Manuel Suá- 
rez-Inclán Rodríguez y <PI de segunda (km Antonio' 
Fernández González,-—Página 7421.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Orden de 24 de julio de 1944 por la que s? nombra a los 

señores qu* se citan, Profesores numerarios ‘de] grupo 
quinto (Dibujo Geométrico industrial) de las Escuelas 
de Peritos Industrial*» que se mehe on&ri.—pág, 7422.
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O rden de 27 de julio de 1944 por la qu e se dispone con
tinúen en el desempeño de su cargo los Auxiliares tem 
porales de la Escuela Superior de A rquitectura de M a
d rid  don Antonio de Mesa, don José Fonseca y don 
M anuel T hom as.—Página 7422.

 O tra  de 28 de julio de 1944 por la que se distribuyen los 
créditos de 50.000 y 25.000 pesetas en  la  form a que se 
indica, p a ra  gastos de la Escuela de Ingenieros Indus
triales, Establecim iento de B arcelona.—Página 7492.

O tra  de 5 de agosto de 1;944 por la que se ‘concede el 
 reingreso al servicio activo <h la enseñanza a -d o ñ a  

M aría del P ila r Sáenz de S an ta  M aría y O lavarria, 
en el cargo do Profesora auxiliar supernum eraria  ce 
Escuelas, de Comercio.—P ágina 7422.

O tra  de 30 de agosto de 1*944 por la que se nom bra Pro
fesor num erario  de «Religión» del In s titu to  de M érid a» 
a don César Lozano Cam bero.—Página 7423.

O tra  de 2 de septiem bre de 1944 ix>r la que se nom bra 
a don José M alla  Fernández Ladroda y MeHéndcz Valí 
dés V icerrector de U  Universidad de Oviedo, p ág i
n a  7423.

O tra  dfe 7 de ¿«ptiembre de 1944 sobre distribución de cré
ditos die 40.000 y 25.000 -pós^tas con destino a (la Escuela 
de Ingenieros Industria les.—P ágina 7423.

O tra  de 12 de septiem bre de 1944 por la que s e nom bra 
Profesor ad jun tó  de «Religión» dei Institu to  de S an ta  
Cruz d!e T enerife a don Jecús C abrera Medina..—pág b  
na  7423.

O tr a  de 20 de septiem bre de 1944 por la  que se nom bra 
Profesor ad jun to  de ((Religión» del In s titu to  Nacional 
de E nseñanza Media m asculino de Málaga.-r~pági- 
n a ' 7423.

O tra  de 22 de septiem bre de 1944 por la  que ‘ se d is tri
buye un crédito im portan te  75.000 pesetas con cargo 
al vigente presupuesto de gastos en tre  diversos in s ti tu 
to^ N acionales d e  Enseñanza M edia para  a tender al 
servicio de calefacción de los m ism os.—Páginas ^423 
y 7424.

O tra  de 26 de septiem bre de 1944 por la que se concede 
‘im /m es de licencia, por enferm edad, al C atedrático n u 
m erario - <jel in s titu to  N acional dev Enseñanza M edia de 
Vigo, dona M aría, dpi C arm en Ambroj Inova.—Pági
n a  7424.

O tra  de 27 de septiem bre de ¡T944 por la que se a>ciende, 
en v ir tu d  de movimiento de escalas,^a ios C atedráticos 
num erarios de Institu tos Nacionales de Enseñanza Me-

, dia que se ind ican .—P ágina  7424.
O tra  de 27 de septiem bre de 1944 por la  que se nom bra 

t-n v irtud  de concurso a don Víctor D ’O rs A uxiliar tem 
poral de ((Teoría del Arte y Composición de los edifi
cios etc.», de la Escuela Superior de A rquitectura de 
M adrid ;—P ágina 7424.

O tra  de 27 de septiem bre de 1944 por la que Se produce 
m ovimiento de escalas en  el Escalafón de C atedráticos 
num erarios de In s titu to s Nacionales de E nseñanza 
M edia.—-Páginas 7424 y 7425.

O tra  d¿ 27 de septiem bre de 1944 por la que se produce 
m ovimiento por ascenso en el Escalafón de C ated rá ti
cos num erarios de Institutos- N acionales de Enseñanza 
M«dia.—P ág ina  7425.

O tra  de 27 d e 'sep tiem bre  de 1944 por la. que se acepta 
la  renuncia del cargo de D irector dé1 In s titu to  Nacm- 
n a l de Enseñanza M edia de A lm ería.—P ágina 7425,

Orden de 27 de septiem bre de 1944 por la que se nom bra 
a los señores, don José M aría Ros y don Enrique Mora 
G osch Auxiliaros tem porales de la Escuel^ Superior 
do A rquilecliua do Barcelona, para  el primero y se
gundo grupo de la Sección A rtística, respectivam ente,—. 
Página 7425.

O tra  de 27 de septiem bre de 1944 pOr la que se declara 
. desierto el concurso para  la provisión de la  cá ted ra  a'3 
«Filosofía», vacante en el In s titu to  Nacional de Ense
ñanza jyiedja «Resalía de Castro», de S an i ago.—-Pági
na  7425.

MINISTERIO DE TRABAJO
Ordenes de 16 de soptñm bre de 1944 por las que se c la

sifica como Entidades colaboradoras del in s titu to  N a
cional de Previsión p a r a . la  aplicación del Seguro de 

 Enferm edad a las Que se c itan , de las localidades que 
se m encionan.- -Páginas 7426 a 7434.

Orden ,de 19 do \sept iembre de 1944 por la  que ¿e cUja 
sin  efecto la de 8 de julio pasado por la que se decla
raba  a «La Provisión», M utua de Seguros con tra  Acci
den tes del T rabajo , como entidad colaboradora para  la 
prestación d ‘Jl Seguro de Enferm edad.—P ágina 7434. 

O tra  do 19 de septiem bre de 1944 por la que se deja 
sin efecto la de 8 ik julio  últim o por la que se decla
raba^ a la ((Mutualidad S an itaria  de la Banca» como 
Entidad colaboradora para  la prestación del Seguro d a  
E nferm edad.—P áginas 7434 y 7435.

O tra  de 3 d-;?.octubre de 1944 por la que se d ic tan  n o r
m as para  la justificación de fam ilia 'num erosa  a efectos 
de m atrícu la  en Centros de enseñanza oficial du ran te  
la tram itac ión  del título de beneficiario.—Pág. 7435.

ADMINISTRACION CENTRAL
GOBERNACION.— Dilección G e n e r a l  de Correos y Tele

comunicación (Correos.—Sección cuarta (Red Postal), 
Negociado de Centros y enlaces).—A nunciando subasta  
de co n tra ta  para  la conducción dol corroo en tre  las 
O ficinas d:'l R am o de Orgaz y la estación férrea* de 
M ora.—Página 7435.

Dirección Generad de Correos y Telecomunicación (Co
rreos).—T ranscrib iendo relación do los Agentes rurales 
declarados aptos y propuestos p a ra  serles concedida 
la  propiedad en el caigo que in terinam ente desempe
ñan .—Páginas 7436 a 7438.

JUSTICIA.—Dirección General de Prisiones.—Nombrando
el T ribunal que ha  de juzgar las oposiciones para  
M aestros de Prisiones. Pág ina 7439.

HACIENDA.—Dirección General de Timbre y Monopolio* 
(Loberías).—A djudicando a- la-s doncellas que se cu an  

los cinco prem ios de 125 pesetas cada uno asignados 
a las acogidas en los establecim ientos de Beneficencia 
provincial do M adrid.—Página 7439.

(Lotería N acional).—'Nota de los núm eros y poblaciones 
a que h an  correspondido los 13 premios .mayores de 
cada u n a  de la$ trc.4 series del sorteo celebrado en  
3 de los corrientes. — Página 7439.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad- 
ministración Justiciaicia.—Páginas 3863 a 3872.
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SECRETARIA GENERAL DEL MOVIMIENTO
D E C R E T O S  de 1 de octubre de 1944 por los que se  

concede la Gran Cruz de la Orden de Cisneros a j 
llos excelentísimos señores don Demetrio Carceller  
Segura, don Manuel Valdés Larrañaga, don Salva
dor Moreno Fernández y don Luis Carrero Blanco.

E n  atención a los m éritos  y c ircu n s ta n c ia s  q u e  co r  
cu rren en el E x e m o . S r .  D- D em etr io  C arce l le r  S e g u 
r a  y a pro puesta  del M in is tro  S e cre ta r io  G eneral de 
F .  E .  T .  y de las J .  O. N.

Vengo en concederle  la  G ran  C ruz dé la  Orden de 
C isn e ro s .

Así lo d ispongo por el  presente  D ecreto ,  dado en El 
Pardo a uno de octubre de mil novecientos cu arenta  y 
cu atro .

F R A N C I S C O  F R A N C O

El M inistro Secretario General 
del Movimiento,

JO S E  L U IS DE A R R E SE  Y  MAGRA

E n atención a los m éritos  y c i rc u n s ta n c ia d  que co n
cu rren  en el E x c m o .  Sr. D .  Manuel Valdés L a r r a ñ a g a  
y a propuesta  del M inis tro  S e cre ta r io  de F .  E'. T .  y 
de las J .  O .  N. S . ,

Vengo en concederle  la G ran  Cruz de la Orden de 
C isn ero s .

Así lo. dispongo por el presente  D ec re to ,  dado en Él 
Tardo p uno de octubre de mil novecientos cuarenta  y 
cu atro .

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro Secretario G eneral 
del Movimiento,

JO S E  L U IS DE A R RESE Y  MAGRA

En atención a los m éritos  y c i i c u n s ta n c ia s  qu e  co n
curren en el E x c m o .  Sr .  D . S a lv a d o '  Moreno F e rn á n 
dez y a  propuesta  del .Ministro Se cretario  G eneral  de • 
F .  E. T .  y de las J .  O. N . . S . ,

Vengo 'en concederle  la G ran  C ruz de la  Orden de 
C isn ero s .  

Así lo d ispongo por el  pre sen te  D ecretp , dado en E l  
Pardo  a  uno de octubre de mil novecientos cu aren ta  y 

cu a tro .

F R A N C I S C O  F R A N C O

El M inistro .Secretario General 
del Movimiento.

.TOSF. LU IS DE A RR ESE Y MAGRA 

En atención a los m érito s  y c ircu n s ta n c ia s  q u e  concurren 
 en e l .  E x c m o .  Sr .  D .  L u is  C arrero  B lan co  y a  

propuestá  del M inis tro  Se cre ta r io  G eneral de F4 E.  T*
y de las J .  O. N. S . ,  * ' >

Vengo en concederle la G ran  C ruz de la  Orden d e
Cisneros.

Así lo d ispongo por el pre sen te  D ec re to ,  dado en E l  
P^rdo a  uno de octubre de mil novecientos cu a re n ta  yj 
cu atro .

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro Secretario Genera4 
del Movimiento,

JO S E  L U IS  DE A RRESE Y  MAGRA

Transcribiendo relaciones de los señores a quienes 
se concede Encomienda con placa, Encomienda 
sencilla, Cruz de Caballero y Medalla de la Or
den de Cisneros. 

ENCOMIENDA CON PLACA D E LA ORDEN D E 
C ISN ERO S

l im o .  S r .  D . E s te b a n  Pérez González.

l im o .  Sr .  D . Antonio R ie s tr a  del Moral.

l im o. Sr .  D. C ar lo s  Rom Segu ra .

l im o. Sr .  D . San ch o  D ávilá  y Fernánd ez de Celis .

l im o .  S r .  D. Agustín  Aznar Gerner.

l im o. Sr .  D . P ap ió n  L a p o rta  Girón.

lim o. Sr .  D. Alfonso de la Fu en te  (Chaos.

lim o. S r .  D . F ern and o  M aría  C astie l la  Maíz.

limo.* Sr .  D. • Rafael* R aq u era  Alvarez.

l im o. Sr .  D . J o s é  P azó  M ontes.

l im o .  S r .  D. Alberto Ruiz  Q u i jada .

l im o. Sr .  I) .  Ju a n  A. Villalobos Solórzano.

ENCOMIENDA SEÍNCILLA DE, LA ORDEN \ UD 
. /’ C ISN ERO S (

S r .  D . L u is  Nieto G a r c ía .1

Sr .  D. Ja c in to  A lcántara  Gómez. •

S r .  D . J o s é  L u is  E s t r a d a  Se ga lerv a ,

S r .  D .  Miguel de los S a n to s  Reyero*

Sr .  D .  Miguel Alvarez Ayúcar.

S r .  D . J o s é  O rd ov ás  González.

S r .  D .  A ntonio M artin  B a lle s te ro s .

S r .  D .  Manuel G utiérrez   ̂Mellado.

S r .  D . Ju a n  C a s a s  Fernández.

Sr .  D. L u is  U rq u i jo  L and echo ,  M arqués dé Bolarque* 

S r .  D . Leopoldo ¿Barón To rres*  D u qu e de M a q u e d ^
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Sr. D. Anselmo de la Iglc-sia Somavilla.
Sr. D. J e s ú s  Fernández Cabezas.
Sr. D. José Luis G a rd a  Casas.
Sr. D. Antonio Almagro Díaz.
Sr. D. Luis Descansa Aler. ¡

Sr. D. Emilio Alamán O rtega .  ^
Sr. D. José María Moro M artín.
Sr. D. Robérto C u ñ a t  Cosonis.
Sr. D. Aurelio Morazo Palomino.
Sr; D. Adolfo M artín G. Pastor .
Sr. D. E ugen ia  Lostáu  Rom án.
Sr. D. Víctor Fragoso del Toro.
Sr. D. E ugen io  Fuentes  Martín.
Sr. D. J osé Luis T aboada  García.
Sr. D. Rafael Fernández Martínez.
Sr. D. Enrique P an lagua  Rodríguez.
Sr. D. Antonio Manzaneda Cerecedp.

CRUZ DE CABALLERO DE LA ORDEN DE CIS NEROS
Sr. D. Félix Peña Munsuri.

/  . 'Sr. D. M ariano Palacios rde Sandoval.

Sr. D. Joaquín Villegas Riancho.
Sr. D. Nazario de la Rasilla Cayón.
Sr. D. Manuel Rodríguez Rodríguez.
Rvdo. Padre Indalecio  Hernández".
Sr. D. Domingo de la Villa y Fernández de Velásco.
Sr. D. Juan  de Dios Alvarez Aguirre.
Sr. D. José María Sotomayor Gipini.
Sr. D. José Martínez Martínez,
Sr. D. Enrique Salgado Torres.
Sr. D. José Montes Pintado.
Sr. D. Juan Pablo Alba López. '
Sr. IX..José Ignacio Sordo Molino.
Sr. D- José Saavedra Patino. ,

MEDALLA DE I*A ORDEN DE CISNEROS
Sr. D. Gonzalo Sanz Morales.
Sr. D. Nicolás Poveda Manzanares.
Sr. D- José Sánchez Jso rb e r to .
Sr. D.«Sabino Ochoa López.
Sr. D. José ¿ re l lano  Ruiz.
Sr. D- Benito Pérez Atienda: .

G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O
D E C R E T O  de 30 de septiemb r e  de 1944 por el que se 

aprueba el proyecto de reconstrucción y reparación 

de la cerca que limita el Monte de El Pardo, en la 

Zona Este (Colmenar-Fuencarral), en dos anuali

dades.

(Formulado por el Servicio de Obras del Consejo de 
Administración del Patrimonio Nacional el proyecto de 
reconsti ucción y reparación de la cerca que lim ita el 
M onte de El Pardo, en la Zona E ste (Colmenar-Fuen
carral), con un presupuesto total de dos millones seis- 

• cientas treinta y dos mil quinientas treinta y cinco 
pesetas con ochenta y ocho ’céntinros, de conformidad 
con lo dispuesto en el Decreto de veintitrés de diciem 
bre dé mil novecientos, cuarenta y tres, en relación con 
lo preceptuado en el artículo sesenta y siete de la Vi
gente Ley de Administración* y Contabilidad de la H a
cienda Pública, a'propuesta de la Presidencia del Go
bierno y previa deliberación del. Consejo de M inistros,

D I S P O N G O :
Articulo primero.—Se aprueba el proyecto de recons

trucción y reparación de la cerca que limita el M onte 
de Él Pardo ,  en la Zona E s te  (Co’lm en'ar-Fuencarral) ,  
con un presupuesto  total de dos millones seiscientas v 
tre in ta  y dos mil quin ientas  tre in ta  y cinco pesetas  con 
ochenta y ocho céntimos.

El plazo de duración de los t raba jos  será dé dos 
años, destinándose p a ra  los que sé han  de llevar a 
cabo en el p r im er año la cantidad de un millón d e '  
pesetas, y el resto, ha s ta  el total del presupuesto ,  a  
las obras que deberán realizarse d u ran te  el segundo año.

Artículo segundo.— L a priméra^ anualidad, un millón 
de pesetas, será satisfecha con cargo a'l crédito de 
seis millones de pesetas concedido por Ley de dieci
nueve de julio dé mil novecientos cuaren ta  y cuatro  a 
un Concepto adicional de la Agrupación prim era ,  «Pre
sidencia del Gobierno» del P resupuesto  ex traord inar io  
en vigor con destino a satisfacer cuantos gastos  oca
sione la reconstrucción de losN bienes del Pa tr im o nio  
Nacional dañados du ran te  la pasad a  guerra  de libe
ración.

Articulo tercero.—En el Presupuesto  ex traordinario  
de gastos  del E stado  para  el próximo ejercicio econó
mico de mil novecientos cuaren ta  y ^einco, en la Agru-
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pación primera, «Pres idencia  del Gobierno»,  o,, en su 

defecto, en el Capitu le  -correspondiente de la Sección 

primera de obligaciones de los Departamentos M in is
teriales del Presupuesto ordinario  para dicho e jercic io  

económico, se incluirá el crédito de un millón seiscien

tas treinta y dos mil quinientas treinta y cinco pesetas 

con ochenta y ocho céptimos, con destino a satisfacer 

la segunda anualidad dél proyecto de reconstrucción 

y reparación de la cerca' que limita el Monte  de El 

Pardo, en la Zona Este (C o lm enar-Fu encarra l ) .

Así lo d ispongo por el presente Decreto, dado en 

M adrid  a treinta de septiembre de mil novecientos 

cuarenta y cuatro.

F R A N C I S C O  iF R A N C O

MINISTERIO DEL EJERCITO
D E C R E T O  de 2 de octubre de 1944 por el que se nom

bra, en comisión, Jefe de la Infantería Divisionaria 
de la Divi sión número cuarenta y dos de Montaña, 
al General de Brigada de Infantería don Joaquín Gual 
Villalonga.

Vengo en nombrar, en comisión, Jefe de la In fante

ría D iv is ion ar ia .d e  la Div is ión número cuarenta y dos 

de. M ontaña, 'a l  General de In fantería don Joaquín Gual 
V il la longa , sin cesar en su actual destino.

As í lo d ispongo por el presente Decreto, dado en 

E l  Pardo a dos de octubre <lo mil novecientos cuarenta 
y cuatro. •

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro del Ejército,
CARLOS ASENSI O CAB A N ILLA S

PRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO

ORDEN de 30 de septiembre de 1944 
por la que se declara «m uertos en 
cam paña»  a  don Agustín M artín  
Montalvo y G urrea , Ingeniero de 
Caminos, y cuatro funcionarios más 
del Estado, y comprendidos los 
reclamantes que se mencionan en 
los beneficios de la Ley de 11 de ju 
lio de 1941.

Excmqs. Sres.: Como resultado de 
los expedientes instruidos para averi
guar las causas del fallecimiento de 
ios funcionarios que a continuación 
se indican, a efectos de su declara
ción de «muertos en campaña», so
licitada por sus respectivos derecho- 
habientes,

Esta Presidencia del Gobierno, de 
acuerfao con los informes emitidos por 
el Consejo Supremo de Justicia M ili
tar y con la propuesta formulada pór 
el Ministerio del Ejército, ha tenido 
a bien declarar «muertos en campa
ña» a los siguientes señores y com
prendidos a los reclamantes, que asi
mismo se mencionan, en los ber.ef:- 
cios de la Ley de 11 de julio de 1941:

Reclamantes
1, doña Dolores Lópéz-Pinto y Gó

mez, como viuda de don Agustín Mar- 
tín-Montalvo y Gurrea, Ingeniero de 
Caminos, causante.

2, doña \ Fernanda Delgado Ay ala 
G im ón, como viuda de don Miguel 
Vega González. Topógrafo ayudante 
de segunda clase de Geografía ■ y Ca- ' 
tastro, causante. ' !

3, don Manuel Alvarez Julián y con- ¡ 
sor te, como padres de don' José An- 1

tonio Alvarez Puebla* Jefe de Nego
ciado de tercera clase del Cuerpo de 
Correos, causante.

4, doña Pilar Igual Cano, como viu
da de don. Pedro Ramos Villarreal, 
Agente de tercera clase del cuerpo de 
Investigación y Vigilancia, causante.

5,' doña Amparo Gallego Vilar, como 
viuda de don Agustín Compány Sán- 
chiz, Maestro nacional, causante.

Lo digo a VV. EE. para su conoci- 
m :ento y demás /efectos.

Dios guarde ' a VV. EE. muchos 
años.

Madrid, 30 de septiembre de 1944.— 
P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. Ministros de Hacienda 
, y del Ejército. ,

M I N I S T E R I O  DEL 
E J E R C I T O

D IR EC C IO N  G E N E R A L DE RE
CLU TAM IEN TO  Y PERSO N AL

Disponibles
ORDEN de 27 de septiembre de 1944 

por la que queda disponible el Te

niente de Infantería don Fernando 

Luque Recio .

Por haber causado baja en el 'Ser
vicio de Intervenciones el Teniente de 
Infantería don Fernando Luqup Recio.t 
ce.sa en la situación prevenida en. el 
párrafo segundo del artículo .segundo 
del Decreto de 2  ̂ de septiembre de

. 4

1939 («D . O .» núm. 4) y queda en ÜA 
de disponible forzoso, en Marruecos. 

Madrid 27 de septiembre de li944.

ASENSIO

CONSEJO SUPREMO DE JU S T I
CIA M ILITAR

Pensiones (Personal Civil)
ORDEN de 15 de jun io  de 1944 por 

la que se declara con derecho a 
pensión a don M iguel Suárez Robles 
y otros.

Excmo. S r .: Por la Presidencia de 
este Consejo Supremo, se dice con est^ 
fecha a la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas, lo siguiente: 

«Este Consejo Supremo (Sala de 
Pensiones de Guerra), en virtud de 
las facultades que le confieren las Le
yes de 13 de enero de 1904. 5 de sep
tiembre de 1939 i«D. O »  núm. 1, ane
xo». y Decreto de 12 de (julio de 1940 
f«D. O.» núm. 165). ha declarado con 
derecho a pensión a [os comprendidos 
en la relación que empieza, con don 
Miguel Suárez Robles y termina con 
doña Petra Martín Calvo, cuyos ha
beres ’ pasivos se les satisfarán en la 
forma que, se expresa en dicfia rela
ción, mientras conserven la .aptitud- le
gal, para el'percibo.»

IiO^que de orden del excelentísimo 
¿'ñor General Presidente, tengo el ho
nor de participar a V. E. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años! 
Madrid, 15 de  junio de 1944.—El Ge

neral Secretario, Nemesio Barrueco.

Éxcmo. Sr.
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R E L A C I O

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 

causantes

A r m a , Cuerpo  o 
Unidad a que  
pertenecían los  

causantes

»
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D.' Miguel Suárez Robles ................. ¿..
D.a Antonia Diez Rodríguez ............ .

D. Vicente Herrero’ Herrero ...........
D .a Clotilde Lizana Arco .....................

D. Domingo ^lóriño Rodríguez ..........
D.a Rosario Bernal Solís .................. ..

D. José Conesa Calcena .....................
, D a  Teresa Vázquez Martínez ...... .......

D. Federico Maldonado Quesada ......
D a Catalina Cano Mena ...\...............

D. Juan Manuel González Prieto ... 
D a Manuela Alvarez Alvarez ..........

D. Canuto García Leoj’za .................
DA Salustiana Berrahondo Domingo...

D. Valentín Martufet Latorre ......... .
D a Inés Ibarrola Marchueta

D. Juan González Martínez .............
D a Piedad González López .................

D. Félix Riaño Canal ........................
D a  Rosalía Pérez González .................

D. Manuel Diánez Alfaro ................ '
DA Rosario'Suárez Muñcz .................

D. Bautista Nimo Vidal ................. .
D a Peregrina Guerra .............................

D. Manuel Faes Delgado .....................
D a Josefa Camino Caibón .................

D. Vicente Blasco Ruiz .....................
DA María Blasco Tomé ......... ...............

D. Baltasar Éscartín Féréz ..............
DA Orosia Puértolas Puéyo ...............

DA Luis Águilar Rejano ....................
D * María Francisca Montero Gil

D. Pedro González Carballo ..............
D a Aniceta O rillo  Calvo ...... ..............

D. Francisco Borrego Borrego ..........
DA Consuelo Robles Quesada .............

p. Tirso Santos Castro ...................
DA Encamación González González...

P . Secundino Duráñ Corona .v...........
D a Concepción ftufo ^Macías .............

Padr® .¿..7.;

Idem ...... .

Idem ...... .

Idem

Idem

Idem ........ ,

Idem ...... .

Idem 7..

Idem ...... ....

Idem- .......

Idetó ............

Idem ...........

Idem .........

Idem ............

Idem .........r

Idem ...... .

Idem ........

Idem ..........

Idem *.......... :
i

Idem ..........

Infantería

Infantería 7,777.-777..

F. E. T. Navarra.

Legión ..... ;....m .,7..

Regulares ........... .

Infantería 35..........

Bón Montaña 7....

Bón. Montaña 8....

Infantería 32..........

Bón. S Fernando 1

Bón. Cazadores 1.,

Infantería ........... .

Regulares ...............

Bón. Cazadores 2..

Reg. Caballeiía 2..
«►

Cazadores 3...........

Flandes 5...,..........
Reculares 5....... .

Infantería 6...........

Idem ........... ............

Idem .......................

Teniente don Joaquín Suárez Diez...777...7..77.77. 

Alférez don Angel Herrero Lizana.77.7777.77.77777-... 

Alférez don Juan Moriñigo Bernal...77777.77777;77.

Alférez don José Conesa Vázquez...... 7..7,7...777..

Alférez don Federico Maldonado Cano...........*.

Brigada don Aquilino González Alvarez..7.7.7.

Cabo José González González...... ...77;.

Soldado Alejandro Riaño Pérez............ .. .........

Soldado Manuél Diánez Suárez........... .;...77:;......

Cabo José Nimo Guerra............................ 7 .-....77..

Cabo Angel Fares Camino........7................. ..........

Soldado Generoso Escartín Puértolas .. .

Soldado Pedro Aguilar M ontefo............ ....7.;.......
• ^

Soldado Leonardo González Orallo...................
Soldado Antolino González Orallo...........

Soldado Francisco Borrego Robles........................

Soldado José Sant¿s González............................
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Q U E  SE C I T A

Pensión . 
anual que se 
lee concede

Joblerno Mi
litar o Auto
ridad que de
be dar cono
cim iento a los 

Interesados

Leyes o reglam entos 

que se les aplica

FECHA 
en qqe debe em 
pezar el abono 

de la pensión

Dedegación de- 
Hacienda de 
ia provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

| 
O

b
se

rv
ac

io
n

es

1 « -
Pesetas Dia Mes Año

Pueblo Provincia

7.500.00

5.000.00 

» M00.00

5.000.00 

5 000,00

5.000.00

4.500.00

2.100.00 

2.100,00

' 795,50

795.50 

2.160,00 

2.160,00

795,00

795.50

795.50 -

795.50 
1.565.00

795.50

795.50

795.50

*

(1)

#

y

L

Estatuto de Clases 
Pasivas del Es
tado de 22 de oc
tubre de 1926 y 
Ley de 6 de no
viembre de 1942 
(«D O.s núme
ro 264) f

\y
V.

i  ;

/

j
\

24 novbre. 1942

Granada . . . . .  

Cáceres . . .  , 

Barcelona ... 

Granada . . . .
- V
' 4 ••

Orense 

• Navarra 

Idem . . . . . . . . .

O vied o ..............

León

Sevilla .... .. 

•La Coruña... . 

Pontevedra... 

Zaragoza ....

Huesca .............

Sevilla ....... .

León . . . . . . .

Sevilla .... ,!

León .............  »
i

Sevilla ............. 1

Lavalcueva .......... . . . . .

Granada ............

Madroñera
'ií*

Barcelona

Granada ..........

F. ^Parada del Sil...

Estella ...............................

Pamplona ......................

Novellana Cudillero 

Cuénabres Burón...

El Coronil . . . ( ..............

S. de Compostela.. 

Barbud-La Estrada

Ibdes ........................

Acumer .. . a ..................

Alcolea del R í o ........

Cubillos del Sil ..........

Lora de Estepa.......... |

3oto deüa Vega____

Real de ia Jara.I...

León ítí rr.Tr.. 

Granada , . . . .  

Cácéres 

Barcelona ...

Granada ......

Orense

Navarra .....

Idem ...........

Oviedo .........

León ....... ..

Sevilla ........

La/ Coruña... 

Pontevedra... 

Zaragoza ....

Huesca .......

Sevilla . . . ,  .

León ..................

Sevilla .........

León ..................

Sevilla ' ..............

3

*

~\
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 NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r ma  Cuerpo o 
Unidad a que 

pertenecían los cau
santes

 CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Inocencio González Calvo 
D a Catalina Gago Martínez ............

D. ' ttiginio Rodríguez González .........
D a Ana Santos Alonso ..................

D. Pedro Ursúa Campos ............ •.......
D a Esperanza Rodrigo Miranda

D. Santos López Vailos ...................
D a Irene Liza traga López Vailos

D. ^dolfo Rodríguez Lorenzo .........
D a Consuelo Vispo Pérez ............

D. Vicente Castellanos Franco .....
D a  Felisa Vidal Rodríguez ............

D. Hilario Tbarrola Vidarreta ........ .
DA Juana Aranguren Torres ............

D. Bernardo de Castro Robles .........
DA Lucrecia López Forreras ............

D. José Núñez Díaz ...................... .
D.a Josefa Iglesias .................... ........

D. Felipe Martín Jiménez -................
D a Laureana Domínguez García

D. Angel Abaio Cornejo ...................
D.¡a Manuela 'Cornejo Méndez ..........  ¡

' i 
D. José María Nieva Azpilicueta 

, D a Dominica Azpilicueta Gorostiza...

D. Pedro Fernández Rodríguez 
DA María Rodríguez Nieto ................

D. Dcsiteo Moran González ..........L
DA Ascensión Lago González ........í.

D. José Lago Corqllón .................... y
D a  Bernarda Lago Ochoa .............

D. Daniel Romero Blanco ................
D a  María Antanilla Alvarez .... .

D. Eleuterio Fernández Fernández ... 
D a  Ascensión Llamazares Escapa ....

P. Miguel Qonzalo' Gal ve ................
DA Isabel7Gracia Comín ...................

D. Enrique Vela Salvador ......... .
DA Aniceta Garasa Caro ...................

D. Trinidad Elorz Obaríos ................
DA Felisa Lizárraga Martínez ..........

D. Francisco Oviedo Leí va ..........*!.
DA María de las Nieves Molinero Me

dina ............................... ............

Padres ■.....

Idem .........

Ia^m .......

Idem .........

Idem .........
i

Idem ..........

Idem ......... .

Idem ..........

Id em .......

Idem ..... .

Id e m ......

Idem ........

Tdem ...........

Idem .....

Idem ..........

Idem

Idem

Idem .........

Idem ........ .

ld*m ..........

I-lem .........

Infantería 7..........

Infantería 20.........

Infantería 23.........

Idem ....................

Idem .....................

Idem .....................

Idem .....................

Infantería 24.........

Infantería 26.........

Infantería 27........

Infantería 29.........

Idem ....................

Infantería 30v........

Infantería '31.........

Idem ....I................

Idém .....................

Idem ......... ............

F. E. A. Aragón.*7..

F. E. T................

R. Burgos .............
i

F. E. T. Granula...

Soldado Manuel González Gago............. ;........ .

Soldado Avelino Rodríguez Santos............ .......

i
Soldado Laureano Ursua Rodrigo.....................

Soldado Martín López Vailcs Lizárraga...........

1 . ’ ^
Solda^.. Censo Rodríguez Vispo........................

Soldado Pascual Castellanos Vidal............ ........

Soldado Laureano Ibarrbla Aranguren.......

Soldado Alejandro de Castro López..........

Soldado Francisco Núñez Iglesias.... ...........r..

Soldado Lorenzo Martín Domínguez:..........
>

Soldado Luis Nieva. Azpilicueta.......... ..... ......r..

Soldado Antonio Fernández Rodríguez........... .
I

Soldado Lorenzo Morán Lago........il....

Soldado Sergio Lago Lago ................ ...............

Soldado Maroetoo ^oraéro Antanilla........

Soldado Rufino Fernández Llamazares.............

Falangista Ramón GonzalvO Gracia......... .

Falangista Félix Vela Garasa ..........

Requet^ Angel Elorz Lizárraga............
' \ • „•/

Falangista Francisco Oviédo Molinero.......
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Pensión 
a n u a l que se 
les concede

Gobierno Mi. 
lita r o  A u to - 

r idad  qu e d e- 
b e  d a r  con o - 
c im ien to  lo s  
interesados

Leyes o reg lam en to s  

que se les aplica

FECHA
en  q u e  d eb e  em - 
pezar el abono 
 de la pensión

Delegación de 
H a c ie n d a  d e  

la provincia 
e n  q u e  s e  le  
consigna el 

pago 
(2 )

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
b

s
er

va
ci

ó
n

Pu eb lo Provincia
Pesetas Día M e s  Año

795.50 León ............. J oa r illa  de la  M a ta L eó n  ..............

795.50 Idem  ...... . V ega  de In fa n zo n e s Idem  .............

795 50 N a v a r ra .V a lt ie rra  ................. N a v a r ra  .....

795.d0 Id e m  ...... . M ila g r o  ..................... Id em  ............

795.50 O rense ......... C e la n ova  ........ O ren se  .........

795.30 Leó n  ............. U. de l P á ra m o ....... L eón  .............

795.50 N a v a r ra  .... Z o lin a  ....................... N a v a r ra

"795 50 L eó n  ..............

¡

V illa fru e la  ............... L eó n  ............

795.50
L u go  ...... . N e ira  de F u x á ....... L u go  . . . . . . . . . .

795.50 E s ia tu to  de. C lases 
Pa s ivas  del Esta 
do de 22  de octu* 
bre üe Í P . y  Ley  
de 6 de nov iem . 
bre de 1942 («D ía  
rio  O ñ c iab ) 264).

i

/

D/i ..Ul.n 1 n A o

Cáceres ....... S a n tib á ñ ez  d^ T a jo C á c e ie s  .....

795.50 (1 ) c.4 n o v b ie . 1942
León  ......... . P . de V a lvu srn a .... L eó n  ........ . *

795.50
- N a v a r ra  , Z u ñ a  ......................... N a v a r r a  .. ..

!
795.50

León  ............. V  del B ie r z o ........... L eó n  . . . . .a . . .

795.50
Idem ' ......... . V a ltu il le  dfc A rr ib a Id em  .............

‘ 795.50
íd em  ......... Id e m  ......................

795.50
Id em  ............ S. M . de E sca lada. Id em  v . . ..%...

795.50

1
Id e m  ......... 'L a  D evesa  ...........

-

Id e m  ......... .

795 50

0

T e ru e l ...... T e ru e l ..........

795.50 ‘ N a v a r ra F u a t íñ a n a  ............... N a v a r ra  *

795.50 Id e m  ............
i-
1 L o rca  ....... ............V...
i ^

Id e m  .............

795,50 G ran ad a G ü e v é já r  ....... G ra n a d a  ..A

«
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causan tes

A r m a , Cuerpo o  
Unidad a q u e per

tenecian los caus
an tes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Ja c in to  V uelta  G óm ez ....................
D .a F ilom ena  F e rn á n d ez  A lvarez ....... '

D. B e rn ard o  F ida lgo  G onzález  ............

P ad re s  . .. . . . .

Idem  • .

F. E. T . L eón ......... F a la n g is ta  A rsenio V u e lta  F e rn á n d e z ..................

F a lan g is ta  Leopoldo F ida lgo  L ópez.......... ......... .....D a M aría  López R obles .........................

D. M anuel D iez A lvarez ................ . Id em  ......... . Id em  ...........................
i i

F a la n g is ta  V a len tín  Diez A lvarez....... ;...........■.........D a L ucía  A lvarez A ivarez ..........'.........

D. D om ingo I r is a r r i  P e g n a n te  ...........
D a M aría  R am os B a ra n d a lla  S an to s.

D. G e rm á n  R obles L lam azare s  ............

Idem  ............. Id em  ................. ......... F a la n g is ta  F ran c isco  Ir is a rr i  B a ra n d a lla ..........

Idem  ... . . . . . . . Idem  ............ .............

/

F a la n g is ta  G e rm á n  R obles R o d ríg u ez ........... r.-;..D .a M aría  R odríguez  G a rc ía  ................

D. Pablo  R eg u era  Lozano -..................... Idem  ............. I d e m .......... . .......... F a la n g is ta  M auro  R eg u era  S a n ta  M a r ta ...........D a N icolasa S a n ta  M a rta  ....................

D. M anuel E scudero  M erayo ................ I d e m ......... Id em  ................. ......... F a lan g is ta  R ufino  E scudero  F e rn á n d e z ..............

F a lan g is ta  S ilv es tre  F e rn á n d ez  A n g istin e ..........

F a la n g is ta  P edro  G u illén  M a rco .................... ..........

DA J u lia  F e rn á n d ez  Lago ....................

D ; J u a n  F e rn án d ez  Z arp e  .................... Id em  ...........  | F . E. «T. T . L ácár.

F. E. T . N a v a rra .. .  
I n fa n te r ía  23

DA E m ilia  A n g istine  Ju b e ro  ................

Id em  ........T*i a tTiOoIíq M qp/>a MiiTirhn Cabo Jo sé  G u illén  M arco .............................................J—. Ü/Uidlict JLVXctIV»U iVlrtilvilV .......... .........

D. V íctor M ena S e rra n o  ........................ F. E. T . N a v a rra .. .

THaiti

F a lan g is ta  A tan as io  M ena M a teo ....................:.....

F a lan g is ta  T eodoro  Sola L e r c a ................v........ .

p  k M aría  M ateo  F e rn á n d ez  ................
Idem  ............

IdemD Pedro  Sola S a n  M iguel .............. ...1
D  v B á rb a ra  L eig a  J a n á r iz  t ..................

Idem  ............. Id em  * ... . . . . . . F a la n g is ta  M anuel G a rd e  M en d izáb a l....... ....r..3> B en ito  G a rd e  P eg en au te  ................
D  ■' C arm en  M endizábal L ló ren te  ......

P  Angel G il G arcés ................................ F a la n g is ta  J a v ie r  G il A rb e ........... ......................7.,
D A B árb^pa A rbe A rm en d áriz  ............

Idem  .............

Idem

Idem  ...........................

Idem  ... *.................. F a la n g is ta  M anuel R in có n  C o rn ag o ............. . .. .. .D. L uis R in c ó n . F e rn á n d ez  ................. .
D a Jo se fa  C o m ag o  N avascuéc ............

D. N iceto V izca rre t E sa in  .............. . Idem  ............ Id em  ......................... i 1 F a la n g is ta  C eferino  V izca rre t I ra g u i ..............

F a la n g is ta  F e rm ín  D elgado E ra s ó ,. . . ....................

F a lan g is ta  G regorio  A lejandro  H e rn án d e z  S a i

D .a Estefanía* I ra g u i Ib a rra  . . . . . .............
* • i

D. Félix  D elgado R in c ó n '............. . . . . . . . . Id em  ............ Id em  ....... i ..................
D a C án d id a  E rasp  L ázaro  . . . . . . . . . . . . . . .

D. P au lin o  H ern án d ez  C lem en te  .......
T> a Ttipq Sán^íiPz Rovo ....... . Idém

r • ) •

F . P ila r  .................■

D. F lo rencio  R om ero  B erto le t ............ p  P  rp F a la n g is ta  F ran c isco  R om ero  R om erQ ......i ..jí...
DA M aría  R o sario  R om ero  O la r te  ... 

p .  S a n tia g o  J im e n o  R edondo  ... . . . . . . Id em  . . . . . . . . . F . E. T . T o led o ......

F. E. T . Z aragoza. 

F. E. T . . ....................

F a la n g is ta  A ngel Jo sé  j im e n o  T e je ro . . . . ...........
DA M aría  .T e je ro  L o ren te  ....................

P .  F e rm ín  H e rn án d e z  C a rasu sán  ... 
DA H erm en eg ild a  S án ch ez  M ontes ...

• D. A niceto E ch e v arría  P ascu a l .......... .
D  a E s ta n is lá  E c h a la r  G a n u za  .............

Idem  .......... F a la n g is ta  N icasio H e rn án d ez  S á n c h e z ..........

F a la n g is ta  Je sú s  E ch e v a iría  E c ^ l a r ................... Idem  .......... .

i
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Pensión anual que se l e s  concede
Gobierno Militar o Autoridad que debe dar conocim iento a los interesados

Leyes o reglam entos 
que se les aplica

FECHAen que debe em pezar el abono  de la pensión

Delegación de Hacienda de la provincia en que se les consigna el pago (2)

R E S I D E N C I A  DE  L O S  I N T E R E S A D O S

Ob
ser

va
cio

ne
s

Pueblo Provincia
Pesetas Día Mes Año

795.50

795.50

León S. A. de M ontejos. 

A rdoncino ................

León . . ...........

Idem  • Idem

*795,50

795,50

Idem S a n ta  Cru¿ del Sily Idem  ......

. N av arra  . A rguedas ...... N av arra  .......

7.95.50 

- 795,50

795.50

795.50

i León Vegas del C ondado 

V illam arco .......... .

León ..............

Idem  .............

Villa de palos ........... Idem  ..............

(

XC ¿11

N av arra  ........ A m u 'narlzqu tta  .....
\

N av a rra :/

795.50 
2.100,00

795.50 

. 795,50

> íd em  ............. G arde  ..........>«• Idem  ........!...
E s ta tu to  de Clases 

Pasivas del E sta
do de 22 oe o ctu  Idem  .............. C in truén igo  ..... Ide: * *......... .

(1) bre de 1926 y Ley 
de 6 de noviem. 
bre de 1 9 4 2  
(«D. O.» núm e
ro 2641. ,

. 24 novbre. 1942
Idem  .............. L each '' ... . .......... Idem  ............. 3

,795,50

795.50 

,795,50

795.50

795.50 * 

. 795,50

795.50 *

795.50

/

Idem  ............ M ilagros ....... .Idem .............

; \
Idem Sangüesa, .......... Idefn . . . . . . . . .

i

Idem  ............. C in truén igo  .... Idem  .........
'

i
Idem  ...... ; ...... Ari’e ............................ Idem  ............ ‘

Idem  ............ C orella ..................... Idem V.

Idem  ......... . C ascan te  .................. Idem  . . . .........
' , Sevilla ........... L eb n ja  .......... . Sevilla ' ........... • ' •

Z aragoza C osuenda ................. Z aragoza ...

795,50 :i N av a rra  __ C ascan te  ................. N av arra  ..... /

795,50
i
1 Idem  ......*.... V illa tu erta  .. Idem  ............. 1

i
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 
causantes

A r ma ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Antonio casillas Múrelo ...........
D.a Antonia Montaño Díaz .................

D. José Fausto Sarabia Ochagavia «... 
D.a Primitiva. Monforte Ruiz .............

D. Juan María Rivas Araújo .............
D.a Serafina Rivas Fernández ..........

D. Mateo Zayas Antón ....................
D.a Justa Moral Pedro ........................

D. Ramón Rodríguez Valer .............
D.a Antonia Sada Borobia ........ ........

\
D. Ricardo Guerrero Núñez .............
DBal toi na Rodríguez Reguera..........

D. Manuel Amedillo Pérez ................
£> * María Labayen Zurbano ...........

D. Coloman Márquez García .......
D.a Angustias Rico García .................

D. Manuel Blanco García .................
D. Donato González Crespo .............
D. Angel Alie» del Río ........................
D. Juan Romero Segado ....................
D. Manuel Lera Simón ....................
D. Diego Nieva Loinaz ........................

D. Evaristo Alvarez Espada .............
D. Isidoro Vega Fernández' .............
D. Santiago Campos Sanmartín ,
D. José Cano Hinojosa ........... !.......
D. Eulogio Esteban Hidalgo ..........
D. Melchor Alba Ochoa ....................

D.a Angeles Brioso del Corral ......... .
D.a María ’Mehdizábal Alcorta ..... .
D.a Cinta Cristóbal Burriel
D.a Rosalía Guinda Corítín ............ .
D.a Saturnina Buróñ González ..........
D.a Tomasa Arizabaleta Ortigosa ......

D.a Restituta Piniella Peruyero ..........
D.a Josefa Rodríguez Rozas .............. .
D a Julia García Carbonell .................
D.a Carmen Quintana Almenara
D.a Filcas Valdés Vasco ............ ........
D.a Caridad Hernández Domínguez ...

D.a Dolores Guerra ¡Pérez •.................. ..

D.a Encarnación Alvarez García ......
D.a Claudia Sola Olleta .....•.................

D.a María Casais Vázquez ........ .......

D a Francisca Domínguez García ......
D.a Rosa Huguet Joyer .................... ..!

Padres .......

Idem ...........

Idem ....... .

Idem ..........

Idem .........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ...........

Padre .........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ..........
Idem ...... .
Idem ...........

Idem ........
Idem ...........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........

Madre .......
Idem ...........
Idem- ...........
Idem ...........
Idem ..........
Idem ;.........,

Idem ...... ...
Idem ...........
Idem ..........
Idem ..........
Id-m ............
Idem .............

Idem ....... .
< :-
Irem ...........
Idem ..........\
Id em ............

Idem ..........
Idem .........

Legión ’..... ..............

Idem .......................'
\

Idem ...... ....-;.....

Regulares 5............

Reg. Caballería 6..

Artilleiía 2...... .......

Artillería 46...........

Bón Zapadores 7...

Infantería 6......
Infantería 7...........
Infantería 18..:......
Infantería 29.........
Infantería 31.........
F. E. T. Begoña...

F. E. T. León......
F. E. T ....................  ¡
F. E. T. Palencia..
F. E. T. Sevilla.....
Artillería 11...........
Artillería 14...........

Infantería .............
Idem .......................
Ingenieros *............. ’
Ingenieros 23..........
Ingenieros 31.........
Regulares 5............

Bón. Montaña 32;..
Infantería 35..........
F. E. T. Navarra...
Caballería 7...........
Infantería ............
Batallón Cazadores 

San Femando.... 
Batallón Cazadores 

San Femando 2.
Idem ........... ...........
Batallón Cazadores 

San Fernando 3. 
Batallón Cazadores 

.San Fernando 1.
Infantería 17........ 1 ,
Idem ....................... 1

Legionario José Casillas Montaño.................... .

Legionario Luis Sarabia Monforte.......................

Legionario Ramón Rivas Rivas........ ....................

Soldado Juan Zayas Moral....................................

Soldado José Rodríguez Sada........ .............. ........

Soldado Evahgelino Guerrero Rodríguez.............

Soldado Justo Amedillo Zabayen.........................
* p

Soldado Pedro Marqués Rico....;......... .............

Soldado Antonio Blanco García.................... ......
Soldado José González Crespo.!............................
Soldado Luis Aller Acevedo....................................
Cabo Juan Romero Rosas..!.................................
Soldado José Lera Ramos.......................... ..........
Falangista Diego Nieva Ontoria,................

^Falangista Bienvenido Alvarez Estrada............
i Falangista Lorenzo Vega Fernández.................. .
Falangista Francisco Campos Bancenilla ..........
Falangista Salustiano Cano Aldama................
Soldado Cándido Esteban Húidobro............
Soldado Francisco Alba Lago..............................

1 Tendente don Alfonso Hernández Brioso...... .
Teniente don Francisco Ayestarán Medina......
Teniente don José Coll Cristóbal........................ .
Sargento don Elias Ilincheta Guinda..........
Sargento don Eulogio Alvarez Burón.................
Sargento don Jerónimo Ozcáriz Arizaleta........

Cabo Francisco Espina Piniella................... ......
Cabo Manuel García Rodríguez...:.....................
Cabo falangita Sergio Érrea García........ ..........
Cabo Antonio Carrasco Quintana........................
Soldado Gregorio Gascón Valdés................

Soldado José Anaya Hernández................. .-..77...

Soldado Pedro Déniz Guerra..........................-.r.?.
1 Soldado José Fernández Alvarez..........................

1 Soldado Santiago Leoz Sola........ ..........

Soldado Manuel Piñeiro Casáis...........................
Soldado Antonio* Galán Domínguez...................

1 Soldado Juventino Balsells Huguetu .....j...........
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Pensión 
anual que se 
les concede

Gobierno Mi
litar o Auto
ridad que de
be dar cono
cim iento a los 

Interesados

Leyes o reglamentos 

que se les aplica

FECHA
en que debe em
pezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A  DE L O S
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pueblo Provincia
Pesetas Día Mes Año

2.178,00
*\

Badajoz ... . . L. S. de M aimona. B adajoz .

2.178.00

2.178.00

1.565.00

/
Logroño ......

Orense

M a d r id ..................... . M adrid
\

1

Vilanca ..................... Orense .......

León , Bustillo de Cea....... León .............

795.50

795.50

V.
'Navarra Buñuel......................... Navarra

L eón  •• Camponaraya. ......... León .............

795,50
\

Navarra Los Arcos ........... .

/

Navarra .....

795.50

795.50
795.50
795.50 

2.160,00

1
León Cabañasraras ......... León ............

Estatuto de Clases Sevilla . A. de la P lata....... Sevilla .........
León Xgueña ...................... León ............ . - -■

Pasivas del Esta Idem Boñar ..i..........- ...... Idem  .............
‘ do de 22 de octu

bre de 1926 y Ley Má'laga . 
León  ̂ «...

Me lilla ......................
P. de la V alduem a..

M á.aga ........
León . ......... .

795,00

795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50

7.500.00
7.500.00 
n  son nn

de 6 de noviem 24 novbre. 1942 Bilbao

León ..............

Bilbao ..................... Vizcaya .
(1) bre do 1942 («D ia

rio O ficial» 264 . San M. de Escalada León .............
8

V Idem  .... Siero de la R eina... Idem  ......... .

\.
• t

Palencia .....
Sevilla ........
Burgos .........
León

Lantadilla ................
C. de los Arroyos 
Meneses de Campos 
Villadecanes ...........

Palencia
Sevilla
Burgos ......
León . ....

\
B arcelon a .... 
G uipúzcoa .. 
Tarragona ..

Barcelona ..............
Vilíabona .................
Tarragona

Barcelona .. 
r , ',;mizcoa ... 
Tarragoiía .. 
Navarra ..... 
León .........

i . r)uu Ulf
4.500.00
4.500.00
4.500.00

2.160.00
2.160.00
2.160 00
2.160,00 

tTAC en

. , - Navarra 
León .........

Navascués ...............
Villasabaríego .......

I
Navarra .....

O v’edo , , 
León ...........

Anqueta ................... Navarra •

* Oviedo ......................
San Emiliano

i Oviedo .........
L^ón .......

' Na^isrra .....
Sevilla ..........

Pam plona .................
P. de los in fantes.

Navarra 
Sevilla . , ......- León ........ G ordoncillo . . . : ....... León .............iyo.ou

795,50 Huelva ....... Huelva ...................... Huelva .......

795.50
795.50 '

Las Pelmas. 
León ...........

Teror ..'t....................
Quíntela de Balboa

!jiras Palmas.. 
¡ León  ............

795,50 Navarra . .. .„ Cáseda ................... Navarra

795.50
795.50
795.50

' ■ ' ' ■' ■ ■

1
L¿* C-oruna .. 
Sevilla .........

Q om ido ........ .'......... ;
' Arahai ............... '.....

La Ooruña...
Sevilla .........
BarcelonaI

Barcelona .. 1 Barcedona .......
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N O M B R E S D E  L O S  IN T E R E S A D O S

P a re n tes co  

: co n  los

c a u sa n te s

A r m a ,  C u e rp o  0 
U n id ad  a q u e, p er
te n e c ía n  los< c a u 

sa n te s
C L A S E S  y  N O M B R E S DE L O S C A U S A N T E S

D .a T ib u r c ia  I b e r o  E c a y  r ... . .  7777777777.-.
D .a M a r ía  C e n d ó n  J u s to  ..............t ; . . . . . ,
D .a V ic to r ia  P a lo m in o  H e r n á n  ........
D .a S o le d a d  V id a u r r e  G a r c ía  . . . r . . . . . . . .
D .a J u a n a  B e u n z a  L a t a d i  *............
D .a A n to lin a  C a s tr o  C e s te ro s  ............ ...

D .a M a r ía  Z a m o r a n o  C ifu e n te s  ......777
D .a A g u e d a  T a p ia  P o r ta l  .........................
D .a P e t r a  M a c la s  F r a n c o  .................
D a  G r e g o r ia  G u t i é r r e z  D íe z ....'..,-„ ...rr ;
D . a B r íg id a  S u á r e z  P é r e z ...... . . . . . . . . . . ttt/
D .a C la u d in a  B e n íte z  B la n c o  ............ rn
D .a F e lic ia n a  E liz o n d o  B a lb u e n a .........

D A  A n a  J im é n e z  S á n c h e z . . . . . . . . . . . ttt...
D a  J u a n a  C a b r e r  T o r r e s  ........tt...
D a  M ic a e la  E lc a n o  H u a r te  ...... ..........
D a  A m b r o s ia  G ó n g o r a  V ic e n te  - ...... .
D A  E m ilia  P é r e z  G ó m e z  ...........................
D A  A n to n ia  d e  M ig u e l A lo n s o .................
D a  A n ia n a  vG a r r á n  R o d r íg u e z  ........
D A  L u c ía  C u b e ro  A lv a r e z  .................
D a  A n g e la  J c a b a lc e ta  P a s c u a l ' ...... .
D A  C á n d id a  A s e n s io  S a lv a d o r  .........

D a  M á r t ir e s  A n a d ó n  R o y o  . . .—.777.77.—. 
D A  M e r c e d e s  O r c a r b e r r o  G á r c í a
D A  F ilo m e n a  V a r g a s  F e r n á n d e z ........,77
D A  G a b r ie la  S á n c h e z  G u t ié r r e z ...........7
D A  J o á e fa  A lv a r e z  D ie z  ........... ................. .
D A M a r ía  J o s e fa  P e ñ a  C r e s p o ............
D A  F e lis a  I z a g u ir r e  M e n d o z a . . . . . . . y
D A  E s te fa n ía  M a r t ín e z  p o r r a l e s ......

D a  C a s to r a  S e n d ín  S a n t o lin o
D A  E m ilia n a  S a lc e d o  N o r ie g a  ...... ..
D A  T o m a s a  R o d r íg u e z  V iñ u e lá  ........7..

D a  A m a d a  G a r c ía  Z a p ic o  .-.-...777....-...;
D . J o sé  H e rn á n d e z  i z a g u i r r e . . . . . . ...... ;.
D .a M a r ía  L u is a  H e r n á n d e z  I z a g u ir r e ,  
D . J u a n  A n to h io  A m a d a  H e r n á n d e z

G a r c ía  ........... .........................................
D . E n tim io  A m a d a  H e r n á n d e z  G a r c ía  
D . E u g e n io  A m a d a  H e r n á n d e z  G a r c ía  
D a  E u g e n ia - A m a d a  H e r n á n d e z  G a r c ía

D A  R o s a  G e r m e lin á  d el R ío  A n d r é s ...
D A  J u lia  L u n a  S a n z  ...... ........ ....................
D A  M a r ía  S a n z  B a r a n d a í la  .....................
D A  E u la l ia  L ó p e z  D o m ín g u e z ..................

D . a B e n ita , Lu cian a* M a r t ín e z  ..........
D A  V ic e n ta  B e r m e jo  J im é n e z  .......... .
D A  A g i u d a  V i l la n u e v a  D o m ín g u e z . . . .  
D A  M a r ía  d e l C o n s u e lo  A m ig o  M a r 

tín e z  .................... .................... i . . . ; . . . . . . .
D A  M a r ía  R o jo  G o n z á le z  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
D a D o lo .e s  P é r e z  Sola ..'...A ..
D A  M a r ía  F e r n á n d e z  C a s a d o

I d e m  ........ . . .
Idem  ...........;

I d e m  .-t; . . . . . .
rdenV .....

I d e m  .............

I d e m  .............
Id e m  ..............
I d e m  . . . . . ......
Id e m
I d e m  ............ .
Id e m  ...............
Id e m  ..7;........

Id e m  .— .-.i....
- I d e m  . . . ........

I d e m  .............
Id e m  . . .1 . . . . . .
Id e m

I d e m  ..............
Id e m  ......... .
Id e m  ........
Id e m  . . . . ttt...

I d e m 1 ........ .v .

I d e m ...............
I d e m
Id e m
I d e m  ...... .
I d e m  ............
I d e m  . . . . . . . . .
I d e m

V iu d a  .17. . rr. 
Id e ril — 
I d e m

Id em  ........ 7..

H u é r fa n o s .. . .

V iu d a  .........
I d e m  ......... ...

I d e m  .........
I^ e m  . . . . . . , . . .
Id e m  ............

Id e m  ..........:
Id em  ...........¿
Id em  ............

Id em  .............
Idem  .............
Idem  ...... ....
Idem

I n f a n t e r ía  22. . . . . . . . .
I n f a n t e r ía  23__ ....
Id e m  ..................... : ....
I d e m  .................. . ........
I d e m  ....................... .
I n f a n t e r ía  25. . . . . . . . .

I n f a n t e r ía  28............ •
Id e m  ......... ...................
I n f a n t e r ía  30 . . . . : . . . .
I n f a n t e r ía  31............
I n f a n t e r ía  32............
I n f a n t e r ía  40. . . . . . . . .

)M . A r m a s  89............

F le c h a s  A z u le s
F . E . T .........................
F . E . T .  B u r g o s . . . .  i 
F . E . T .  T . B e g o ñ g  
F . E . T .  C a s t i l la . . .
R . A lc á z a r  -................ •
F . E . T .  L e ó n ....... .
Id e m  .............................
F . E . T . N a v a r r a . . .  
F . E . T .  Z a m o r a .. .

F . E . T . Z a r a g o z a .
L e g ió n  .....................
I d e m  ............................
R e g u la r e s  3 .................
C a z . C a b . V illa d o . '

I d e m  ......... .......... ........
[ G u a r d ia  c iv il....- ......

I n f a n t e r ía  .................
I n f a n t e r ía  24............
I n f a n t e r ía  35............

G u a r d ia  c iv i l ............ '
/

I n f a n t e r ía  2 . ...........
I n f a n t e r ía  30........
F . E. T .  N a v a r r a .. .
A r t i l le r ía  2...............
A r t i l le r ía  14..............

B ó n  M o n ta ñ a  5........
B ó p . C e r .  6 .................
I n f a n te r ía  18..*.........

'I n f a n t e r í a  20. .........
I n f a n t e r ía  25.......... .
I n f a n t e r ía  29...... .
Id e m  ... 1.iAV¿ci,y

S o ld a d o  E v a r is to  E s tr a in  Ybero.7.7777...........77777...
S o ld a d o  R a m ir o  B a r r e ir o  C e n d ó n .................777.......

¿S o ld ad o  J u l iá n 'H e r n á n  P a lo m in o .............................
S o ld a d o  D a v id  R e in a ld o  V id a u r r e ..................... .
S o ld a d o  F r a n c is c o  G a r r a ld a  B e u n z a ............ ,-.7.-...
S o ld a d o  E d u a rd o  M a c la s  C ív ic o ........................ .-—

S o ld a d o  A n to n io  E s té v e z  Z a m o r a n o ...... ,...7.-7.......
S o ld a d o  B u e n a v e n tu r a  C a lv o  T a p i a . . . . ............

S o ld a d o  F a u s t in o  F e r n á n d e z  G u t ié r r e z ............ .
S o ld a d o  P e d ro  A r r ie n z a  S u á r e z ..................... ...7 .....
S o ld a d o  S a n to s  F e r n á n d e z  B e n ít e z ............ : . . . . . r.:
S o ld a d o  J u a n  R o z p id e  E liz o n d o ................................

S o ld a d o  J o s é  V e r a  J im é n e z ...... .............. r...r .......77
F a la n g is t a  P a b lo  M u n é  C a b r e r ......................... tí.;:'..
F a la n g is t a  A n d ré s  E r r e a  E lc a n o ........................ ; . . . .
F a la n g is t a  P ío  A lz u e ta  G ó n g o r a ...............................
F a la n g is t a  E m ilio  R e s in o  P é r e z ........; ................-—
R e q u e té  A n d ré s  d e  M ig u e l d e  M ig u e l . . . . . ......... .
F a la n g is t a  D a n ie l P é re z  G a r r a n ................................
F a la n g is ta  G o n z a lo  G o n z á le z  C u b e r o ....... .........
F a la n g is t a  J e s ú s  M o n e n te  I d a b a lc e la ...............
F a la n g is t a  J o sé  G a r c ía  A s e n s io .................. .....7 ...

F a la n g is t a  M a r c e lin o  M ig u e l A n a d ó n ...... .r..r ...
L e g io n a r io  Jo sé  M c ir a ’ O r c a r b e r r o ...........................

-L e g io n a rio  R a m ó n  M á rq u e z  V a r g a s .......................
-S o ld a d o  M a n u e l F e r n á n d e z  S á n c h e z ................

S o ld a d o  S a n t ia g o  A lv a r e z  A l v a r e z ..................... ; ...
S o ld a d o  B e n ja m ín  O la z á b a l  P e ñ a ..

G u a r d ia  c iv i l  L a u r e a n o  T a b la d o  M a r t ín e z .........

A lfé r e z  d o n  A lfo n s o  M é n d e z  L ó p e z . . . . . . r . . . . .777..
A lfé r e z  d o n  M illá n  B a r r a s a  L ó p e z ..................
A lfé r e z  d o n  A r tu r o  F c r e z  P a r d o ................................

S a r g e n to  don  E u g e n io  H e r n á n d e z  G ó m e z . .

1
' ' i

C a b o  J o s é  A lv a r e z  G a r c í a ....... ....................... .............
C a b o  M á x im o  Y á ñ e z  F id a lg o ...................................

C a b o  S a lu r íia n o  E s ta l lo  G o ñ i ............... '....................
C a b o  L u is  M a r t ín  G ó m e z . . . . ...... ...............................

S o ld a d o  P e d ro  P é r e z  M a r t ín e z ...................................
S o ld a d o  J u a n  J im é n e z  C a i m o n a . . . . . . . . .......... .
S o ld a d o  E lia s  U r z a y  C o n g e t ............ ............................

S o ld a d o  A lb e rto  A lb a  Ares*................. i . . . . ................
S o ld a d o  J u a n  D o m ín g u e z  L ó p e z ............ ................... ’
S o ld a d o  F r a n c is c o .B a la d o s  V e n e r c s o .... . '..............!
S o ld a d o  M a n u e l M a r t ín e z  M a r t ín e z . . . ..................
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Pensión 
an u a l que se 
les  concede

Gobierno  Mi
lita r o Auto
ridad que de. 
be dar cono- 
cim ien to  a los 

in teresados

Leyes o reglam entos 

que se les aplica

FECHA
en que uebe em 
pezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 

la provincia 
en que se les 
ccnsigna el 

pago 
(2 )

R E S I D E N C I A  DE  L O S  
I N T E R E S A D O S

o
bs

er
va

ci
on

es

1
Pueblo Provincia

Pesetas Di? Mes Año

795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50

795.50
795.50 

• 795,50
795.50
795.50 ^
795.50
795.50

795.50
795.50
795.50 

' 795,50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50

* 795,50
2.178.00
2.178.00
1.565.00

795.50
795.50
795.50 .

3.465.00

7.500.00
7.500.00 
5.000,00

4.500.00
\

2.160.00 
2.160.00 
2.160.00 
2.160.00

, 2.160,00

795 50
795.50
795.50

795,56
785.50
795.50
795.50

/■

i

(1)

•

• j

E s ta tu to  de  C lases 
Pasivas del E sta
do de 22 de  octu . 
bre de 1926 ¿ Ley 
de 6 de noviem 
bre  1942 («D iario  
O ficiala 264).

i

■ i

24 novbre . 1942

N av arra  ..... 
P o n tev ed ra ... 
B urgos . . . . . . .
N a v a rra  ....... |
Id em  .......... .
M a d rid ..........

G ra n a d a  ......
S a la m a n c a ...
León ......... .
Idem  .............

Idem  .............
O rense .........
N a v a rra  .......

G ra n a d a  ......
Ba ‘oo res ......
N a v a rra  ......
Idem  . . . . . . . . .
T oledo .........
Idem  .............. |
L eón ............. 1
Idem  ......... . i
N a v a rra  j 
Z am o ra  ....... <

Z aragoza  . . . .
León ..............
Vigo .............
G ra n a d a  ....
León ....... .

■ Santander.... 
N a v a rra  ..... 
Idem  ..............

S a la m a n c a  ,
L o g ro ñ o ..........
León .............

| . ■

¡ Oviedo • ........

León ..............
Id em  ............

N a v a rra
Id em  ...........
M adrid  ........

León .............
N a v a rra  .......
Zaragoza ....

León ........ .
Idem  ...........

- C ádiz . . . . . . . .
León. ..... .. .. .

i
C ir i : r  ......................... |
L a lam a  ....................  ̂ l
B urgos .......................
C aparroso  ................ ,
P am p lo n a  ................ '
M adrid  .......... •...........

G ra n a d a  ..................  i
S a la n - .n c a  .......
U. del P á ra m o ........
Vega de C aballeros 
C allejo  d e  O rd ax ...
V aldui L a V ega.......
O rb a ice ta  ................

L a L ínea de la  C ...
P a lm a  .........................
M erqu iriz  ................. i
L um bier ...........
C ebolla .....................
T oledo .................... .

Cas tro  pódam e .......
C aparroso  .......... .
M. de L am p rean a .

F u en tes  de E bro ..,. 
P. D om ingo F lo res
Vigo ............................
G ra n a d a  ....... ..........
T  del C e rcad o .......
L a E d illa  R asines ...
D icastillo  ...................
T ru rz u ra  .................;

S a lam a n ca  .......... .
L ogroño ....................
León ...........................

t

L a F e lg u era  ...........

Palacios del S il...
A, de los M elones.
P am p lo n a  ................
A rm añ an zas ...........

* M adrid  ................. .

T o ra l de F o n d o .....
L erín  .........................
Novillos ............. ‘.......

V altu ille  de Abajo.
R ío de la V ega.......
La L ínea de la C.. 
V illar del M onte ...;

\

N a v a rra  .... 
P o n tev ed ra ... 
B urgos
N a v a rra  .......
Idem  ........ »..
M adrid

G ra n a d a  .... 
Salam anca ..
León / . . .........
I d e m ............ '..
Id em  ............
O rense ... . . .>
N a v a rra

p á d iz  ...........
B a lea re s  ¡ ... 
N a v a rra  ......
Idem  ......... .
Toledo ........
Id em  ..............
León .............
Id em  ..............
N a v a rra  
Z am o ra  .......

Z arag o za  ....
L eón ..............
P o n tev ed ra ...
G r a n a d a ........
León ........... .

| ¿Santander ... 
¡N a v a r ra  ..... 

Idem  ..............

S a lam an ca  . 
Logroño 
León .............

• \

Oviedo .........

León .............
Idem  .......
P a m p ’ona ..

' Navarra
. M adrid  ........
1 ,

León ..............
N avarra  ... ..  
Z aragoza ....

Leen ............ .
H em  .........
Cád:z ............

j León ..............

•
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los
causantes

A r m a ,  Cuerpo o Unidad a que  pertenecían los causantes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D a H erm inia Paz A lvarez...................
D .a F ran c isca 'C asad o  Miguélez ...........
DA Palm ira Ib án  S an tos ....................

J 3.» H onesta Rodríguez Alvarez ...........
DA Nieves M erallo Bello ....................
D a V alentina Cam pano C astro ..............
D a V alentina B ajo G arcía ...................
DA Nemesia Antón M ateos ............... .
D .a M ilagros Alvarez Bello ...............
D .a Esperanza Domínguez C id............ ....
D a MáVí'a M irón Fernández ..................
DA Lorenza' C ortijo  G arcía  ...................
DA Alfonsa Argonilla Vega ..... .............
D a A ntbnia Osorio y. Osorio...............
DA Ana Garfcía T ejedor ................. .D a M aría de los Angeles López Téllez
DA R osaliña Alonso del Arbol............ .
DA Soledad G arc ía  Verdú>........ .............
D a Jerón im a C astro F ernán dez........ ,.
DA A rgentina F em án lez  Iglesias..... .
D a Em ilia Valdivia G a rc ía ....................
D a Rosa M arco Correa ....................... i..
DA Rosa Elizalde D am boriena ............

,D. Moisés Abraldes F lores...................
D a T eresa Abraldes F lores......................
D a Victoria Abraldes F lo res..................

D Joaqu ín  M artínez V arela ..........

DA M anuela B onet M urillo....................
DA Vidalina Bonet M urillo ..... ..........
D a Em ilia Cordón Qabrilla ...................
PA  M aría Cordón Cabrilla
D a F lo ren tina Oviedo Alonso...............
D a V isitación Oviédo Alonso ............V

' >
DA M anuela G optreras Estévez...*.......

i

D a C arm en G a m d o  T au s te ............ .....
DA C astora Jim énez A rias...........r .........
DA P e tra  M artín  C alvo............................ ».

Viuda
Idem ..... ;...

Idem  ............
Jdem ...........
Ido-m

Idem .............
Idem  ........ .
íoem  ...........
Idem  , ^ rill .Idem  ........... .
Idem  ........... .
Idem ........ .
ídem  ........ .
Idem ............
Idem .......
Idem  ’..... .
Idem  ........ .
Idem ............

iIdem  ..........
Idem  ...........
Idem ........ ..

, Ideta ............
Idem ........... .

"Huérfanos ...<

Idem  ...........

Idem  ........

Idem  ...........

Idem  ...........

H u érfa n a .... 
v '

.Viuda ....... .
M a d r e .........
Viuda ...........

In fa n te r ía  31 , .
Idem  ..........................
Idem  ..........................
Idem  ..........................
Idem ..........................
Idem  ................ .........
Idem  ................ ;........
Idem ................ .........
Idem  ..........................
In fan te ría  40...........
In fan te ría  56...........
F. E. T. L eón........
Legión ............. ........
Idem  ................ .........
Regulares 1......... .
Idem ..........................
Caballería- 1............
Artill ría ............. .
Bón Zapadores 5... 1 
Bón Zapadores 8 . . . }
G u ard ia  civil...........
Idem ................ .........
C arabineros ...........,

Legión .....................

A rtillería .................G uard ia  civ il......... 1

Carros Com bate 2..

In fan te ría  3 ............

In fan te ría  2?..........

F. E. T . C ádiz.......

in fa n te r ía  ..............
C aballería ......;........
Ingenieros ...............

Soldado Santiago Alonso Alonso...................t......
Soldado C lem ente’ F uentes Lóppz.......................
Soldado G erardo Caballero H idalgo ....................
Soldado Miguel González O rdóñez............... ..........
Soldado Inocencio Cañedo M artínez........ .......... .
Soldado Pedro Pérez P érez .......................................
Soldado Nicéforo Alvafez C id..................................
Soldado Eugenio de ia F uente Villoría....,.*».......
Soldado Cesáreo G arc ía  A lvarez.../.......... ............
Soldado Celso Domínguez F e rnán dez...................
Soldado Antonio F ernández  V ecino........ ...........
F alang ista  Em iliano Santos C ortijo ........ ........... .
Legionario" P atricio  M artínez M orales ...............
Legionario C lem ente Alvarez F u e n te .... .. ..........
Soldado C laudio Llam azares L lam azares............
Soldado Apolinar M artín  S ánchez........... ..............
Soldado Francisco Aller G onzález.........................
Soldado R aim undo Peris M arco..........., ......... .
Sollado Tom ás Blanco López............. ........
S o ldada  Jac in to  Berciano S uárez............ .............G uardia; civil .Juan  F ernández M olina ..............
G uard ia  civil Luis Feliú H ern án d ez ...................
d a b o  José Chicote de la F u en te ..... -........... ...........

B rigada don Moisé Abraldes C iudad ..... .....t;.ir...

B rigada don Joaquín  M artínez G arc ía .........r....
Cabo Félix G arc ía  Alonso ......................................

Soldado Vidal B onet M urillo ............... ...r.:...

Spldado B las Cordón G a rc ía .................... ..............

Soldado E steban Oviedo P ascu a l...... ...
/

F a lang is ta  Nemesio C ontrerás M orales ............

i
¿Teniente coronel don Ju an  Arredondo Acuña..
T enien te  don M arcelino González G im énez.....
B rigada dop Silverio S an  G eroteo R iveroi........

. *•’ ' I . ' ' " '  m _!i>V ¿
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Pensión 
anual que se, 
lee concede ’

Pesetasi

jobierno Mi
litar o Auto
ridad que de
be dar cono- 
cínvento a los 

Interesados

Leyes o reglamentos 

que se les aplica

FECHA 
en que debe em
pegar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 

condigna el 
pago 

(2)

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pueblo Provincia
Día Mes ¿*fto

'
795.50
796.50 
795,50'
795.50
795.50

795.50
795.50

' 795,50,
795.50
795.50
795.50
795.50

2.322.00 
í\ 178.00
1.680.00 
1 680,00

795.50
795.50

795,50* 
795, oO

3.565.00
3.565.00
3.465.00

\

5.0Ü<),00

5.000.00
3.930.00

795.50

795.50

795.50

795.50

13.000,00

7.500.00

5.000.00

i

(1) '

Estatuto de. Clases 
Pasivas del Esta, 
do, de 22 de octu. 
bre de 1926 y Ley 
de 6 de noviem 
bre 1942 («D iario 
O ficial» 264). ’

\

D ecreto de 18 d e  
a b r i l  de 1938 
(«B  O». 549), Ley 
de 13 de diciem 
bre de 1940 («D ia. 
rio O ficial» 292) 
y Ley de 6 de no
viembre de 1942 
<«D. O .» 264),

)

24 novbre, 194?

’ t

\

León ............
Idem .............
Idem  .............
Idem .............
Idem .............

Idem .............
Idem  ...........i

Idem  ...........
Idem
Orense .........
La Coruña... 
M adrid ........

Idem  ............
León .............
Idem ..............
Valladolid .. 
León . . . . . . . . . .
Barcelona ...

León .............
Oviedo .........
Granada #....
Madrid ........
Navarra ... .

Cádiz . . . . . . . .

El Ferrol <?. 
Barcelona ...

Zaragoza ... .  

B adajoz ... 

Salamanca ..

Cádiz .......

Jaén .......t..

Avila ...........

M adrid

Brimeda ...................
Sta. M .a de la . Isla 
Vega de Infantones
León ....... ............
C a rr acédelo •...........

Lucillo de Astorga» 
Gordaliza del Pino

Azares del páram o 
San J. de Palne^as
Allariz ..........: .........
Oleiros ......................
M adrid ....................

Idem  ...........................
Burbia ......................
Alija de la Ribera.
Fuente el S o l.........
Onzonilla ................
Barcelona ...............

La Bañeza ...............
Cudillero ..................
Iznalloz ...................
M adrid ......................
Echalar ....................

La Línea de la C,..

Mugardos .......•.........
Barcelona ................

Zaragoza ........... ....../

'T . de M. Sesmero. 

Pihedas ....... ..7..

La Línea de la C...

Baeza ..................••••.

Avila ..........................

Madrid ......................

León ............
Idem .............
Idem .............
jaem  .............
Idem .......... .

Idem ..............
Idem .............

Idem ......... ..
Idem .............
O ren se.....* ....
La Coruña... 
M adrid

Idem ............
León .............
Idem  .............
Valladolid ...
León ..............
Barcelona ...

León .............
Oviedo .........
Granada !...
M adrid
Navarra

Cádiz ............

La C oru ja  .. 
Barcelona ..

Zaragoza ....

Badajoz

Salam anca...

Cádiz

Jaén ............

Avila

M adrid .......

1
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OBSERVACIONES
1. Por los Gobernadores militares 

a que corresponde el punto de residen, 
cia de los recurrentes se dará traslado 
a éstos de la Orden de pensión que se 
les concede.

2. Todas las pensiones a percibir 
por esta capital (Madrid) serán abo
nadas por la Dirección General d© la 
Deuda y Clases Pasivas.

3. Percibirán la pensión que se les 
señala/en tanto conserven la aptitud 
legal, las viudas, ,los huérfanos y las 
madres, y actual estado de pobreza 
los padres, pasando por entero alr-que 
sobreviva sin necesidad de.nuevo se- 
ñalamientoj y en las mismas condi
ciones que en el anterior se les consig
naba; pero a  partir del 24 de noviem
bre de 1942 en que se publicó la Ley 
de 6 de noviembre' de 1942 («D. Ooj^ú- 
mero 204), y les serán abonadas pre
via liquidación y deducción de las can
tidades recibidas por cuenta del seña
lamiento' anterior, que queda anulado.á

Madrid," 15 de junio de 1944.—El Ge
neral Secretario, Nemesio Barrueco. '

M I N I S T E R I O  D E 
J U S T I C I A

 
ORDEN de 28 de septiembre de 1944 

por la que se autoriza el funciona
miento del Tribunal Tutelar de Me
nores de Guadalajara.

limo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta formulada por la Sec
ción IV del Consejo Superior de Pro
tección de Menores, directiva de los 
Tribunales Tutelares, relativa al fun
cionamiento del Tribunal Tutelar de 
Menores de Guadalajara, y 

Considerando que se han cumplido 
los requisitos exigidos por el articu
ló 16 del vigente Reglamento' de los 
Tribunales Tutelares de Menores, 

Este Ministerio ha acordado autori
záis a partir do esta facha, el fun
cionamiento del Tribunal Tutelar de 
Menores de Guadalajara, <juya juris
dicción .abarcará toda la provincia. ' 

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. i. muchos años. 
Madrid, 28 de septiembre de 1944.

AUNOS

limo. Sr. Sufrsecre tari o de este Mi
nisterio.

ORDEN de 27 de septiembre de 1944 
por la que se nombra para el Juz
gado de Primera Instancia de Moli
na de Aragón a don Octavio Apala
tegui y Asúa, Juez de entrada.

limo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por don Octavio Apalategui y 
Asúa, de categoría de entrada, Juez 
de Primera Instancia e instrucción de 
Medinasidoíiia, de entrada, en la pro
vincia de Cádiz,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrarle para el Juzgado de Moli
na de Aragón, de categoría de entra
da, en la provincia de Guadalajara.

Lo que tparticipo a V. I. para su 
conocimiento y afectos consiguientes, 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de septiembre de 1944. 

P. D., E. Gómez Gil.
limo. Sr. Director general de Jus

ticia.

ORDEN de 29 de septiembre de 1944 
por la que se promueve a la cate
goría de Jefe de Prisión de partido 
de tercera clase del Cuerpo de Pri
siones a don José María Morote 
Calafat. 

Ilmd. Sr.: Habiendo quedado sin 
efecto, en todas sus partes, por Or
den ministerial de 15 do junio del 
corriente año, la sanción impuesta a 
don José Mana Morote calafat, Ofi
cial de primera clase del , Cuerpo de 
Prisiones,

Este Ministerio ha tenido a> bien 
promover a dicho funcionario a la 
categoría de Jefe de Prisión de Par
tí dq de tercera clase del mencionado 
Cuerpo, con sueldo anual de 8.400 pe
setas, antigüedad para todos sus efec
tos de 11 de junio de 1943, por jubi
lación de don Franc:seo Nacher Chau- 
zá, debiendo ser colocado en la ca
tegoría de los de su clase entre don 
Gonzalo Pía Filgueira y don Valen
tín Serna y Serna, continuando en 
su actual destino.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios güarde a V. i. muchos años.
• Madrid, .29 de septiembre de 1944. 

P. D., E. Gómez Gil. /  '
limo. Sr. ^Director general de Pri

siones.

ORDEN de 29 de septiembre de 1944 
por la que sé nombra para el Juz
gado de primera Instancia de To
rrelavega al Juez de entrada don 
Enrique García Sánchez. 
limo. S r .: Accediendo a lo solici

tado por don Enrique García Sán
chez, de categoría de entrad^, Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de

Cervera, de ascenso, en la provincia 
de Lérida,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrarle para el Juzgado de Tórre
la vega, de categoría de ascenso, en 
la provincia de Santander.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de septiembre de 1944.— 

P. D., E. Gómez Gil.

Lmo. Sr. Director general de Jus
ticia.

ORDEN de 30 de septiembre de 1944 
por la que se dan normas para la 
provisión en concurso de una plaza 
de Secretario de Sala del Tribunal 
Supremo.

limo. Sr.: Convocados recientemen
te concursos para la provisión de dos 
plazas de Secretarios de Sala en la 
Sala Cuarta del Tribunal Supremo, 
creadas por la Ley de 18 de marzo 
de 1944 que restablece ¡a jurisdicción 
contencioso - administrativa, sin que 
hayan concurrido a los mismos Secre
tarios del Tribunal ni de las Audien
cias de Madrid y Barcelona, y a fin* 
de evitar trámites dilatorios y con 
objeto de la rápida normalización'del 
servicio,

Este Ministerio acuerda que &e con
voque un concurso único para la pro
visión ne la Secretaría de Sala de re
ferencia, al cual puedan concurrir los?- 
Secretarios del Tribunal Supremo, los' 
de las Audiegiias de Madrid y Barce
lona y los de las restantes Audien
cias Territoriales, entendiéndose que 
en el caso de que acudan al concurso 
funcionarios dé distintas categorías, 
Será designado preferentemente el 
que. ostentándola superior," reúna más 
antigüedad de servicios efectivos en 
el turno al que corresponda la p ro .; 
visión de la vacante, en la categoría 
a que pertenezca el funcionario de
signado.

Lo que digo a V. i. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde- a V. I. muchos años.
Mádr'd, 30 de Septiembre de 1944.— 

P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de Jus
ticia.
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M I N I S T E R I O  DE  
H A C I E N D A

ORDEN de 22 de  septiembre de 1944 
por la que se conceden los benefi
cios prevenidos en el caso 25 de la 
disposición segunda del Arancel a 
la importación de un aparato de ra
dioterapia profunda,  con sus acceso- 
rios, destinado a la Escuela Especial 
de Matronas.

' limo. Si\: El Director generál de 
. Enseñanza Profesional y Técnica, en 

comunicación fecha 12 de agosto del 
corriente a ñ o ,  interesa- franquicia 
arancelaria a la importación de un 
aparato d e radioterapia profunda 
con sus accesorios, destinado a la Es
cuela Especial de Matronas.
: En cumplimiento del último párra- , 
fo del caso 25 de la disposición se- ; 
gunda del vigente Arancel, la ‘Direc
ción General de Industria, en comu
nicación fecha 29 de julio último, in
formó que no hay fabricación nacio
nal de aparatos de las características 
que tiene el que desea importar con 
franquicia la referida Escuela.

En su virtud, este Ministerio, de 
conformidad con lo prevenido en el 
c^so '25 de- la disposición segunda de 
los vigentes Aranceles de Aduanas, ha 
acordado: que, previa inserción de la 
presente Orden en elt BOLETIN OFI
CIAL DEL E sta d o '. Se permita la 
importación por la Aduana de Bil
bao, con los beneficios establecidos en 
la mencionada disposición, de 16 ca
jas. marca SRW., números 82125/34 y 
89697 702, peso bruto 2.223 kilogra
mos y prso neto 1.422,900 kilogramos, 

v conteniendo un aparato para radio-( 
•terapia profunda* completo con sus-ac
cesorios, que, procedente de la casa 
Sieméns Reiniger Veifa y con destino 
a la Escuela Especial de Matronas, 
ha sido autorizada su importación se
gún licencia número 367.994. EÍ refe
rido aparato no podrá ser extraído, 
enajenado» ni dedicado a otros fines 
que los docentes a cuyo, amparo se 
oterep. ia cohersión, salvo si.se sa
tisficiesen, en su día, los correspon
dientes derechos de Arancel.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de septiembre cte 1944.—

P D., Fernando Camacho.

I'mo. Sr. Director general de Adua
nan.

ORDEN de 27 de septiembre de 1944 
sobre concesión de excedencia volun
taria al Inspector jefe de segunda 
clase del Cuerpo Técnico de Ins- 
pección d e Seguros y Ahorro, don 
Luis Bourgón y Alzugaray; recono
cimiento del derecho a ocupar la 
primera vacante de la categoría 
mencionada a favor de don Fortu
nato Toni y Ruiz, en situación de 
excedencia voluntaria, y ascenso del 
Inspector-jefe de dicho Cuerpo, don 

 Rafael Redruello Sanz ; del inspec
tor de primera clase, don Manuel 
Suárez-Inclán Rodríguez y del de 
segunda, don Antonio Fernández 
González.

fimo. Sr.: Vistas las instancias
promovidas por \don Luis Bourgón Al
zugaray, Inspector^J^fe de segunda 
-clase - ¿el Cuerpo Técnico de Inspec
ción de Beguros y Ahorro con fecha 
21 de febrero de 1944, solicitando el 
pase a la situación, de excedencia vo
luntaria y por don Fortunato Toni y 
Ruiz, Inspector-Jefe de segunda clase 
del mencionado Cuerpo, en situación 
de excedencia voluntaria, con fecha. 
14 de febrero y 11 de septiembre del 
año actual (la segunda dejando sin 
efecto la primera), interesando el 
reingreso en él servicio activo .en la 
vacante que le corresponda, a partir 
de la última mencionada fecha, y 
vistas igualmente las oportunas dis
posiciones vigentes en la materia y 
\teniendo presente, además, que no se 
juzgó oportuno tramitar én su día la 
instancia del referido señor Bourgón 
Alzugaray, por no ser conveniente 
para la Administración Pública pres
cindir en aquel momento de sus ser
vicios,
, Este Ministerio se ha servido re
solver:

Primero.—Que se conceda al Ins. 
pector-Jefe de segunda clase del 
Cuerpo Técnico de Inspección de Se
gures y Ahorro, don Luis Bourgón Al
zugaray el pase a la situación de ex
cedencia voluntaria, por tiempo no 
inferior a un año ni supeVior .a d^V  
a contar desde esta fecha.

Segundo.—Que se acceda n la peti
ción de reingreso al servicio activo de 
don Fortunato Toni y Rui?, Inspector- 
Jefe de segunda clase, en situación 
de excedencia voluntaria, quedándole 
reservado el derecho a ocupar la pri
mera vacante aue se produzca en su 
categoría—o en ctra inferior en co
misión—, a apar’ Ir del 11 de octubre 
próximo rvenidero.

Tercero.—Conceder el ascenso por 
antigüedad a la categoría inmediata 
superior a los Inspectores de dicho 
Cuerpo Técnico de Segures y Ahorro 
que a continuación se indica:
, A Inspector-Jefe de segunda clase, 

A don Rafael Redruello Sanz.

A Inspector-Jefe de tercera clase, 
a don Manuel Suárez-Inclán Ro
dríguez.

A Inspector de primera clase, a- don 
Antonio Fernández González.

Lo que comunico a V. I. para sü 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de septiembre de 1944.— 

P. D., (Fernando Camacho.
limo. Sr. Director general de Seguros 

y Ahorro.

ORDEN de 22 de septiembre de 1944 
por la que se conceden los beneficios 
prevenidos en el caso 25 de la dis
posición segunda del Arancel 'a la 
importación de unos utensilios de vi
drio para laboratorio, destinados a 
la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de Sevilla.

limo. Sr.: El Director' general de 
Enseñanza Universitaria, en comunica
ción fecha 26 de junio último, intere
sa franquicia arancelaria a la- impor
tación de unos utensilios de vidrio pa
ra • laboratorio, con destipo a da, Fa
cultad de Ciencias dé lg, Universidad 
de Sevilla.

En cumplimiento del último párrafo 
del caso 25 de la Disposición segunda 
del vigente Arancel, da Dirección Ge
neral de industrié, en comunicación 
fecha 4 de ios corrientes, informa que 
el material • de referencia no se pro-' 
duce actualmente en España con las 
características especiales que tiene el 
que se desea importar, del extranjero.

En su virtud, este Ministerio, de con. 
formidad con lo prevenido en el caso 
25 de 1« Disposición segunda de loa vi
gentes Aranceles de Aduanas, ha acor
dado: que, previa inserción de la pre
sente Orden en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, se permítanla impor
tación con franquicia, púr la Aduana 
de Irún, de nueve cajas marcas GF» 
números 688/696, peso bruto 536 ki
logramos conteniendo utensilios de vi
drio resistente que,'procedentes de 'la 
casa Greiner &, Friedrichs Stüzerbach 
i. Thür {Alemania) y con destino a la 
Facultad de Ciencias de la Universi-, 
dad de Sevilla, ha sido autorizada su 
importación s e g ú n  licencia número 
273.957. La referida instalac:ón nO po. 
drá ser extraída, enajenada ni dedica
da a otros fines que los docentes a cu
yo amparo &e otorga la concesión, sal
vo si se satisficiesen, en su día, los co
rrespondientes derecho^ de Arancel.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y «fectos consiguientes. 

D’os guarde a V. I. muchos/ años. 
Madrid, 22 de septiembre de 1844. 

P. D., Femando Camacho.

I'mo.. sr. Director jgeneral d* Adua
nas,
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MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 24 de ju lio  de 1944 por 
la que se nombra a los señores que 
se citan Profesores numerarios del 
Grupo quinto ( « D ibujo Geométrico 
Industria l») de las Escuelas de Pe
ritos Industriales que se mencio
nan.

lim o Si\: En el expediente mstnn'do 
para proveer, mediante oposición li
bre, las plazas de Profesores numera
rios del grupo . quinto (Dibujo .Geo
métrico Industrial) en las Escuelás de 
Peritos /Industríales de Bilbao, G ijón 
y Vigo.

Vista la propuesta del Tribunal 
calificador,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Aprobar el expediente de las 

mencionadas oposiciones.
2.° Nombrar Profesores numera

rios del grupo quinto (Dibujo Geomé
trico Industrial de. las Escuelas de 
Peritos Industriales que se mencio. : 
nan a los señores que siguen: j

Don Juan Sánehez Sevilla, para la I 
Escuela de B ilbao..

Don Eduardo (Labrandero García, 
para la de Vigo.

Don' Angel Mclendi Toyos, para la . 
de G ijón. '

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V/ I. muchos años. . 
Madrid, 24 de julio de 1944. '

IBAÑEZ M A R T IN

lim o  ̂ Sr. Director ; general de Ense
ñ a rla  Profesional y Técnica.

ORDEN de 27 de ju lio de 1944 por 
la que se dispone continúen en el 
desempeño de su cargo los Auxilia
res temporales de la Escue la Supe
rior de Arquitectura de M adrid , don 
Antonio de Mesa, don José Fonseca 
y don Manuel Thomas.

lim o Si\: Vista la comunicación
elevada por la Escuela Superior de 
Arquitectura ’ de Madrid proponiendo 
se prorrogue,‘en el desempeño de su 
cargo a los Auxiliares temporales don 1 
don Antonio de Mesa y Ruiz. Mateos, * 
den* José Fonseca Liapiedó y don 
Manuel Thomas Arrizabalaga, i

Este Ministerio, de con form idad1 
con la propuesta), dc 1 Claustro y de 

: acuerdo con lo establécido en el De

creto de 6 de febrero de 1936. ha teni
do a bien disponer que los expresados 
Auxiliares temporales continúen en el 
desempeño de tsu cargo durante el pe
ríodo de cuatro años, a pawir del día 
9 de los corrientes en que terminó el 
plazo para que fueron nombrados.

Lo digo a V. I. para .su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de julio de 1944.

IBAÑEZ M A R T IN

limó. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 28 de ju l io  de 1944 por la 
que se distribuyen los créditos de 
50.000 y 25.000 pesetas en la form a  
que se indica , para gastos de la 
Escuela de ingenieras Industriales, 
Establecimiento de Barcelona .

limo. S r .: Vista la prepuesta de dis
tribución foimulada por la Junta Eco
nómica de. la Escuela de Ingenieros 

: Industriales, Establecimiento de Bar..
: celona, de los créditos de 50.000 y 
! 25.000 pesetas consignados para el in- 
aicadd Centro en el capítulo I, ar
t ícu lo^ .0, grupo 4.°, concepto 9.°, del 
vigente Presupuesto de Gastos de este 
Departamento,

| Este Mjniáterio, de acuerdo con la 
misma, ha,tenido a bien disponer se 
distribuya en la forma siguiente:

Gratificaciones al personal

Pesetas

'A  Profesores Ayudantes tem
porales nombrados por cin
co años  ................  :.. 8.000 j

A  Profesor de Electrotecnia, v '
curso 3.°, gratificación anual 
(O. M. de 124 de septiembre
de 1943)  ....... ......... ...........  3.000

A personal administrativo de 
plantilla, por horas extraor
dinarias .....     0.000.

A  Profesores Ayudantes encar
gados de cátedra .........   12.000

A personal subalterno,. 10 Por
teros dó los Ministerios C ivi
les, afectos a este Centro por

. servicios extraordinarios ......  12.000
A Presidente de la Junta Eco

nómica, a razón de 50 pese-
, tas por sesión ......................   4.000
A Secretario de la Junta Eco

nómica, a. ra2;ón de 25. pese-’
tas por sesión .....’ ........ ......... 2.000

A Contador. ídem íá  ..........   1.500
A Vocal, Ídem* id.  ..........<....... l . ’ OO

Indem nizaciones con motivo de la re
organización de este Establecim iento, 

Talleres y Laboratorios

Pesetas

A Profesores titulares, por di
rección y organización T a 
lleres y Laboratorios ........... 6.000

A Maestros y Ayudantes afec
tes a Tálleles y Laboratorios. 8.000 

A personal auxiliar de Oficina,
temporal ................................  8.000

A miembros d,el Tribunal de 
Reválida (gastos y femune- 
raciones) ......:..........   3.000

Lo digo a V. I. para su conoéimieñ- 
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de julio .de 1944.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Directbr general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 5 de agosto de 1944 por 
la que se concede el reingreso al 
servicio activo de la enseñanza a  
doña María del Pilar Sáenz de San
ta María y Olavarría en el cargo 
de Profesora auxiliar supernumerario 

de E cu e la s  de Com e r c i o .

limo. S r . : Vista la instancia que
eleva a es<e Drpartamemó doña María 
del Pilar Sáenz de Santa María y Oia_ 
varría, Profesora Auxiliar Supernume. 
rario, en situación de excedencia vo
luntaria, solicitando le sea concedido 
el reingreso al servicio activo de la. 
enseñanza en el expresado cargo,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a lo Solicitado por la señorita Sáenz 
de Santa María y Olavarría, de con
formidad con lo preceptuado en los 
Decretos de 31 de jul.’o y 7 de agosto 
de 1931. a que, hace referencia la Or
den ministerial de 11 de abril 00^1942, 
por ’a que se accedía a la petición de 
ser declarada en la ya expresada situa
ción de excedente voluntaria.

Lo digo a V. I. para su conoc'mien. 
to y efectos. ,

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de agosto de 1944.

IBAÑEZ M A R T IN

lim o Sr. Director general de Ense
ñanza Prcfesonai y Técnica.
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ORDEN de 30 de agosto de 1944 por 
la que se nombra P rofesor numera
rio de Religión del instituto de Mé
rida a don César Lozano cambero.
limo. Sr.: En virtud de lo dispues

to por Orden de 27 de julio de ¿939, y 
previa propuesta del limo. Sr. Obispo 
de Badajoz,

. Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Profesor numerario de «Religión.» del 
Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia de Mérida a don César Lozano 
Camibero, quien percibirá la remune
ración anual de cinco mil pesetas, con 
cargo a los capítulo 1.°, artículo 2.°, 
grupo 3.°, concepto único, del vigente 
Presupuesto de gastos de este Minis
terio.

Lo digo a V. I. para su conocimien. i 
to y efectos. *

Dios guarde a V.-I. muchos años. I 
Madrid, 2*0'de agosto de 1944.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan, 
za Media. • , .

ORDEN de  2 de septiembre de 1944 
por la que se nombra a don José 
María Fernández Ladreda y Menén
dez Valdés Vicerrector de la  Uni
versidad de Oviedo.

limo. Sr.: Visto lo dispuesto'en el 
artíCulQs42. de la Ley de 29 de julio de 
1943, y de conformidad con la pro, 
puesta elevada por el Rectorado de 
la Universidad de Qviedo para lia pro
visión del cargo de Vicerrector de la 
misma, vacante por fallecimiento de 
su titular, „ •

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
al Excmo. Sr. don José María Fer
nández Ladreda y Menéndez Valdés, 
Catedrát'co de la Universidad de Ovie
do, para el cargo de Vicerrector de di
cha Universidad.

.Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos” a ños. 
Madrid, 2 de septiembre de 1944.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria. -

ORDEN de 7 de septiembre de 1944 
sobre distribución de creditos de 
40 000 y 25.000 pesetas con destino 

 a la Escuela de Ingenieros Indus
triales.

Timo. Sr.: Vista la propuesta for
mulada por la Dirección Escue
la de Ingenieros Industriales para Aa 
distribución da los créditos de 40.000 
y 25.000 pesetas, consignados ¿n el

capítulo primero, artículo segundo, 
grupo cuarto, concepto noveno, núme
ro primeé) del vigente Presupuesto de 
Gastos de este Departamento para el 
Establecimiento do dicho Dentro en 
Madrid, con destino a «-remuneracio
nes a ayudantes temporales, encarga
dos temporales, alumnos y ayudantes 
en cursos y prácticas» y para «emolu
mentos a profesores, alumnos y auxi
liares en seminarios», y sobre nombra
miento del personal correspondiente, 

Este Ministerio, de acuerdo con la 
misma, ha tenido a bien prorrogar du
rante el año actual y con efectos eco
nómicos de primero de enero último, 
'las Ordenes ministeriales de114 de ju
lio y 11 de agosto de 1943 que se dic
taron para el ejercicio económico an- 

¡terior.#
} Lo digo a V. I. para sirfconocimien- 
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid,. 7 de septiembre de 1944.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 12 de septiembre de 1944 
por la que se nombra profesor ad
junto de Religión del Instituto dé 
Santa Cruz de Tenerife a don Je
sús Cabrera Medina.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo 
preceptuado por Orden de 27 de julio 
de 1939, y de conformidad con la .pro
puesta del Obispado de Tenerife, v  

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Profesor Adjunto de «Religión» del 
Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia de Santa Cruz,de Tenerife, a don 
Jesús Cabrera Medina, quien percibi
rá la remuneración anual de tres mil 
pesetas, con cargo a los capítulo 1.°, 
artículo 2.b, grupo 3.°, del vigente Pre
supuesto de gastos de este Departa^ 
mentó ministerial.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de septiembre de 1944.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Ense- 
• ñapza Media. /

ORDEN de 20 de septiembre de 1944 
por la que se nombra Profesor ad
junto de Religión del instituto Na
cional dé Enseñanza Media mascu
lino de Málaga.
limo. Sr.: En virtud de lo dispusto 

por Orden de 27 de julio* de 1939. y 
previa propuesta del Obispado de' Má
laga

Este Ministerio lia resuelto nombrar 
Profesor Adjunto de «Religión» del 
Instituto^ Nacional masculino de En
señanza Media de Málaga, a don Eze- 
quiel Benavent Escuin, -quien percibi
rá la remuneración anual de tres mil 
pesetas con cargo a los capitulo 1.°, ar
tículo 2.°, grupo 3.°, concepto único, 
del. vigente Presupuesto de gastos de. 
este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde á V. I. muchos año®. 
Madrid, 20 de septiembre de 1944.

IBAÑEZ M ARTIN

limo; Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 22 de septiembre de 1944 
por la que se distribuye un crédito, 
Importante 75.000 pesetas, con car
go al vigente presupuesto de gastos, 
entre diversos Institutos Nacionales 
de Enseñanza Media para atender al  
servicio de calefacción de los mis
mos.

limo. S r.: Consignado en el capitu
lo' tercero, articulo quinto, grupo se
gundo; concepto único, subconcepto 
segundo del vigente presupuesto de 
gastos de tste Departamento un cré
dito global de 75.000 pesetas con des
tino a la calefacción en diversos Ins
titutos Nacionales de Enseñanza Me
dia, y teniendo t<n cuenta las peticio
nes formuladas por los mismos, así 
como los establecidos en poblaciones 
de más ,extremas temperaturas;

Vista la toma de razón del gasto 
hecho por la Sección do Contabilidad 
y Presupuestos en 31 de julio último 
y el informe 'favorable de la Inter
vención General de la Adm:nistración 
del Estado, fechad© en 6 de los co
rrientes, [ '

' Este Ministerio ha resuelto distri
buir el mencionado crédito entre los 
institutos Nacionales de Enseñanza 
Media de las poblaciones que se rela
cionan y cuantía que Se expresa a 
continuación:

Acal# de Henares, 1.000 pesetas. 
Arando, Duero, 1.000.

^Astorga, 1.000. v;
* Avila,- 3.000.
Badajoz, 2.000. ^
Burgos," 4.090,
Cuenca, 1.009.
Guadalajara, 2.000.
Huesca, «Ramón y Cajal», 3.000.

# León, «Juan del Enzina», *2.000. 
León, «Padre Isla», 2.000.
Logroño, 1.000.
Madrid, «Beatriz Galindo», 3.000. 
Madrid, «Cardenal cisneros», 3.000. 
Madrid, «Cervantes». 3.000.

* Madrid, «Lope de Vega», 3.000.'
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Madrid, «Isabel la Católica», 3.000. 
Madrid, «Ramiro de Maeztu», 8.000. 
Madrid, «San Isidro», 3.000, 
Palencia, «Jorge Manrique», 2.000. 
Requena, 1.000.
Salamanca, «Fray .Luis de León», 

pesetas 2.000. '
Salamanca, «Lucía d e Medrano», 

pesetas 2.000.
Segovia, 3.000.
Seo de Urgel, 2.000.
Soria, 3.000.
Teruel, 3.000.
Toledo, 1.000.
Lérida, 2.000.
Vitoria, «Ramiro de Maeztu», 2.000. 
Zamora, 3.000.
Total: 75.000 pesetas.
Lo que digo a V. I. para su cono

cimiento y demás efectos.
Dios guarde' a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de septiembre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

lim o. Sr. Director general de Ense- 
. ñanza Media.

ORDEN de 26 de  septiembre de 1944 
por la que se concede un mes de 
licencia por enfermedad al Catedrá
tico numerario del Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media de Vigo 
doña María del Carmen Ambroj 
Ineva.

lim o. S r .: Vista la petición suscri
ta en 25 de septiembre del año en cur
so por doña María del Carmen Am
broj Ineva, Catedrático numerario del 
Instituto Nacionail d e . -Enseñanza Me
dia de Vigo,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en la Real Orden de 12 de 
diciembre de 1’9'24, *ha resuelto conce
derle un mes de licencia, por enferme
dad, con \todo el sueldo.

Lo digo a V. I. para s-u cono£imién_ 
to y efectos. ^

Dios guardé a V. I. m achos' años. 
Madrid, 26 de septiembre de 1944.

IBAÑEZ MARTIÑ

lim o. Sr Director general de Ense
ñanza Media. • ' •

ORDEN de 27 de septiembre de 1944 
por la que se asciende, en virtud 
de movimiento de escalas, a los Ca
tedráticos numerarios de Institutos 
Nacionales d e Enseñanza Media 
que se Indican.

I-lmo S r .: Concedida la excedencia 
voluntaria en 24 de agosto último a 
don Lorenzo .Vfias López, queda va
cante en el Escalafón -de Catedráti
cos numerarios de Institutos Naciona

les de Enseñanza Media una dotación 
de 14.000 pesetas, coi respondiente a 
la séptima categoría, por lo que,

Este Ministerio, cumplido lo esta
blecido en Iq. Orden de 10 de enero 
pasado, ha dispuesto pasen por mo
vimiento de escala a las categorías 
y sueldos que se indican:

Don Remigio V. Teña Mateo, Cate
drático del Instituto Nacional de En
señanza Media «Goya», de Zaragoza, 
a la séptima categoría y sueldo de 
14.000 pesetas anuales, y don Ramón 
Dios Vidal, del de Pontevedra, a la 
octava categoría y sueldo de 12.000 pe
setas anuales, con efectos, administra
tivos y económicos, del día 25 de agos
to último, siguiente al de la exceden
cia concedida al señor Vilas López.

Lo digo a V. I. para cu conocimien
to y efectos. •.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de septiembre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. 6r. Director general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 27 de septiembre de 1944 
por la que se nombra, en virtud de 
concurso, a don  Víctor D’Ors Auxi
liar, temporal de « Teoría del Arte y 
Composición de los edificios, etc», 
de la Escuela Superior de Arquitec
tura de Madrid.

limo. Sr.: Visto el expediente de 
que s« hará mención;

Resultando que por Orden de 4 de 
marzo último se anunció a concurso 
la provisión de la. plaza de Auxiliar 
temporal, correspondiente a las asigna
turas de «Teoría del Arte y Compo
sición de los ediñeios», «Historia de 
las Artes plásticas» e «Historia de la 
Arquitectura»;

Resultando que, enviados los expe
dientes de los ’ opositores admitidos a 
la Escuela Superior de Arquitectura 
de Madrid, ei Claustro propone, por 
mayoría absoluta de votos, para des
empeñar la expresada Auxiliaría a don 
Víctor D ’Ors y Pérez-Peix, en la for
ma y condiciones que determina el ar
tículo 5.° del Decreto de 6 de febrero 
de* 1936;

Visto lo dispuesto en el mencionado 
Decreto y en la convocatoriá de 4 de 
marzo último;

Considerando que se han cumplido 
las condiciones determinadas en el 
anuncio a 3a indicada plaza y en el 
referido Decreto, c ue regula esta ma
teria,
’ Este Ministerio ha tenido a bien 

aceptar la indicada, propuesta y, en 
su consecuencia, nombrar ‘a don Víc
tor D ’Ors y Pérqz-Peix, en vTiud de 
concurso, Auxiliar temporal, por cua

tro años, prorrogables por otro período 
igual, de ki Escuela Superior de 

Arquitectura de Madrid, correspon
diente a las asignaturas de «Teoría 
del Arte y Composición de los edifi
cios», «Historia de las Artes plásticas» 
e «Historia de la Arquitectura», con 
cargo al capítulo 1.°, artículo 1 °, gru
po 4>, concepto 14, número 2.° del vi
gente Presupuesto de gastos de este 
Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. ' 

p ios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de septiembre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN, de 27 de septiembre de 1944 
por la que se produce movimiento 
de escalas en el Escalafón de 

Catedráticos Numerarios de Institutos 
Nacionales de Enseñanza M edia.

Iílmo. Sr.: Por haber sido jubilado 
•en 13 do los corrientes don Antimo Bos- 
ca Seytre, ha quedado vacante una 
dpi ación de 21.000 pesetas pertenecien
te a la primera categoría del Escala
fón de Catedráticos numerarios de 
Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media, por lo que,

Este Ministerio, cumplido lo estable
cido en la Orden de 10 de enero pa
sado, ha tenido a bien ascender por 
movimiento de escalas, a las categorías 
y .sueldos respectivos, a dos Catedráti
cos que a continuación se indican: 

Don José A. Sánchez Pérez, de1- Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media 
«Beatriz Galludo», de Madrid, a la 
primera categoría y sueldo de 21.000 
pesetas ,anuáles. v con número dupli
cado a la categoría y sueldos indi ca
ídos, don Jaime Fasior Bárón, del «Au- 
sias March», de Barcelona.

Don Andrés Beltrán* Barroso, del 
«Zorrilla», de Valladoiid, a la segunda 
categoría y sueldo de 20.000 /pesetas 
anuales.

Don Rafael Pérez Gómez, del de 
La' Coruña (masculino), a la tercera 
categoría y sueldo de 19.000 pesetas 
anuales.
( Don Rafael Montilla Benítez, del 
«Padre Suároz», de Granada, a . ’l;i 
cuarta categoría y sueldo de 18.000 
pesetas anuales.

Pon Fulgencio Egea Abelenda, del 
«Lucía Medrano». de Salamanca, a la 
quinta categoría y sueldo de 17.000 pe
setas anuales.

Don Santiago Blanco Puente, del de 
Málaga (fcmenúio). a la sexta cate, 
goría y sueldo de 16.C09 pesetas anua
les.

Doña Angeles Roda Aguirre, del de
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Bilbao (masculino), a la séptima cate
goría y sueldo de 14.000 pesetas anua
les.

Don Fernando Hortdl Sánchez, del 
«Padre Isla», de León, u la octava ca
tegoría y sueldo de 12.000 pesetas 
anuales.

Con efectos administrativos y eco
nómicos del día 14 del mes en curso, 
siguiente al do jubilación del señor 
Bosca Seytre.

Lo digo a V. I. para.sU conocimien
to *y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 do septiembre de 1944.

IBAÑEZ M A R T IN .

lim o Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 27 de septiembre de 1944 
por la que se produce m ovim iento , 
por ascenso, en el Escalafón de catedráticos 

 numerarios de Institutos 
Nacionales de Enseñanza Media.

lim o - S r .: Acordada la jubilación de 
don Moisés Sánchez Barrado en 10 de 
agosto último, queda vacante, en el 
Escalafón de Catedráticos numerarios 
de Institutos Nacionales de Enseñan
za Media una dot.ación de 19.000 pe
setas, perteneciente a la tercera ca
tegoría, por lo que,

Este Ministerio, cumplido lo esta
blecido en la Orden de 10 de ^ncro 
último, ha dispuesto se produzca el 
movimiento de escalas, correspondien
do ascender:

Don J.uan Morán Samaniego, Cate
drático numerario del Instituto Na
cional de Enseñanza Media de Cuen
ca, a ja tercera categoría y sueldo, 
anual de 19.000 pesetas..

Don Ignacio Puig ’Bayer, del «Ver- 
daguer», de Barcelona, ct la cuarta ca
tegoría y sueldo anual de 18.000 pe
setas.

Don Tcodomiro Lozano Aguilera, del 
«Maestro Juan de Avila», de Ciudad 
RuaL a la quinta categoría y sueldo 
anual de 17.000 pesetas.

Don Leandro Silván López! del «Pe- 
ñañorida», de-San Sebastián, a ,1a sex
ta categoría y sueldo anual de- 16 000 
pesetas.

Don Félix Lasheras Bernal. del «M i- 
lá y Fontanals», de Barcelona, a la 
séptima categoría y sueldo anual de 
14.000 pesetas.

Don Ramón Martín Blesa, del «R a 
món y Caja!», de Huesca, a la octava 
categoría y sueldo anual, de 12.000 pe. 

.seta.-?.
 Con efectos administrativos y eco
nómicos del día 1 1  de- agosto último,

siguiente al de la jubilación del señor 
Sánchez Barrado.

Lo digo a V. I  para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de septiembre de 1944,

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 27 de septiembre de 1944 
por la que se acepta la renuncia 
del cargo de D irector del Instituto  
Nacional de Enseñanza Media de 
Almería.

limo. Si*.: Atendiendo'a razones jus
tificadas de enfeimedad,

Este Ministerio ha ten id o . a bien 
aceptar la renüñcia del cargo de D i
rector del Instituto Nacional de En
señanza Media de Alquería presentada 
por don florentino Castro Guis^sola, 
agradeciéndole los servicios prestados.

Lo digo a V. I, para su conocimien
to y ' efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de septiembre de 1944.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 27 de Septiembre de 1944 
por la que se nombra a los seño
res don José María Ros y don En
rique Mora  Gosch Auxiliares tem
porales de la Escuela Superior de 
Arquitectura d e  Barcelona, para el 
primero y segundo grupo de la Sec
ción Artística, respectivamente.

limo.. 'S r .: Visto el expediente de 
que sc hará mención;

Resultando que por Ordenes de 11 
y 13 de enero último (BO LETIN  OFI
C IAL  DEL ESTADO de .14 y 22. si
guientes, respectivamente), se anun-' 
ciaren a concurso-oposición las plazas 
de Auxiliares temporales, . correspon
dientes al primero, segundo y cuarto 
grupo de la Sección A.rtística, de la 
Escuela; Superior de Arquitectura de 
Barcelona;

Resultando que, enviados los expe
dientes de los opositores admitidos al 
expivsado Centro, su Claustio propo
ne. por unanimidad, para desempe
ñar las citadas vacantes a los señores 
don- Josc María. Ros/ Vila y don En
rique Mora Gosch para el primero v 
segundo grupo, respectivamente, y que

quede desierto el concurso para el 
cuarto grupo;

Visto lo dispuesto en el Decreto de 
6 de febrero de 1936 y en las Orde
nes de convocatoria;

Considerando que se han cumplido 
las condiciones determinadas en las 
respectivas convocatorias y en el refe
rido Decreto, que regula la materia, 

E ste. Ministerio ha tenido a bien . 
aprobar la propuesta formulada por 
el Claustro de dicho dentro y, en su 
consecuencia, nombrar a los expresa
dos señores; tn  virtud de concurso, 
Auxiliares temporales, por cuatro años, 
prorregables por otro periodo igual, 
de la Escuela Superior de A rqu itecto  
ra de Barcelona para el primero y se
gundo grupo, ¡respectivamente, de la 
Sección Artística, con la gratificación 
anual de 4.000 pesetas, que deberán 
percibir con cargo al capítulo l.« ar
tículo 4.°, concepto ,14, núméro 2.° del 
vigente Presupuesto de gastos de este 
Departamento, y que te declaré de
sierto y se anuncio de nuev<5 el con-, 
curso para la provisión de la Auxilia
ría del cuarto grupo de 1 a misma Sec
ción.

Lo digo a V. I. para su conocimierL» 
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de septiembre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

Hmo. Sr. Drector general de Ense
ñanza Profesional y  Técnica,

ORDEN de 27 de septiembre de 1944 
por la que se declara desierto el 
concurso para la provisión de la cá
tedra de « Filosofía»  vacante en el 
Instituto  Nacional de Enseñanza 
Med ia « Rosalía de Castro», de San
tiago.

limo. S r .: Por falta de aspirantes 
al concurso de trasladó anuñeiado por 
Orden de 13 de julio del año en cur
so (B O LETIN  O F IC IA L  DEL ESTA
DO del 24), para proveer la cátedra 
vacante de «F ilosofía» del* Instituto 
Nacional de Enseñanza Media «R o 
salía1 de Castro», de Santiago,

Ede Ministerio ha resuelto declarar 
desierto el concurso de traslado de re
ferencia.

Lo. digo a V. I. para su conocimien
to y  efectos. 

D ’os guarde a V. I. mudhos años.
Madrid, 27 de septiembre de 1944.

IBAÑEZ M A R T IN

limo.' Sr'.' Director' general de EU£e« 
ñanza Media*
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M I N I S T E R I O  DE 
T R A B A J O

ORDENES de 16 de septiembre de 1944 
p or las que se clasifica como En
tidades colaboradoras del Instituto 
Nacional de Previsión para la apli- 
ca c ió n  del seguro de Enfermedad a 
las que se citan , de las localidades 
que se mencionan.

limo. S r .: Visto e¡l expediente pro
movido a instancia de la «Asociación 
de Protección Médico Farmacéutica», 
solicitando autorización para actuar en 
régimen delegado en la gestión del 

• Seguro de Eríennedad, según previe
ne e: Decreto de fecfya 2 de marzo 
próximo pasado, y dé acuerdo con el 
dictamen formulado por la Asesoría 
Técnica de la Dirección General de 
Previsión y teniendo presentes la Ley 
de 14 de diciembre ¿e 194>, su Regla
mento de 11 de noviembre de 1943, y 
demás disposiciones complementarias, 

Este Ministerio ha tenido a bien. 
Primero.—Clasificar como ' Entela,i 

Colaboradora del Instituto Nacional de 
Previsión para la aplicación del Segu_ 
roxde Enfermedad con ámbito territo
rial limitado a la provincia de Madrid, 
a la «Asociación de Protección Médico 
Farmacéutica», domiciliada en Madrid, 
para las prestaciones totales dei men
cionado Seguro Obligatorio. ,

Segundo.—En virtud de esta re-olu- 
c :ón se procederá, en el término de 
quince días naturales, a la formaliza- 
cióp dei Convenio con la Caía Nacio
nal del Seguro de Enfermedad previsto 
er, el articulo 9.° de la Orden de 8 d« 
marzo de 1944, que posteriormente se. 
rá inscrito en el Registro Especial do 
1?. Dirección General de Previsión.

" Las diferencias que pudieran surgir 
durante e] perfeccionamiento de ¿ste 
convenio serán cometidas o la resolu
ción de la Dirección General de Pre
visión.

Lo ou^ ^>o q V. I. para su conoci- 
rrs°M o  y efectos. . „ . •

D;o*3 a V. T. muchos años.
Madrid, 16’d? septiembre ds 1944.

GIRON PE WELASCO
/

Dmo. Sr. Director < Generál de Pre
visión.

T  ----
limo. Sr.: Victo el excediente Rem o

vido a infancia d? «Seguros M^ucs 
p^ra Accidentes del T ^R -O », solieran, 
do autorización para ' actuar e~ rr^:- 
m?n- delegado la ere-tión '-’el S^uro 
de Enfermedad: cegún previene pi Pe. 
creto die fecha 2 de marzo próximo pa
sado, y de acuerdo con el dictamen

formulado por la Asesoría Técnica de la 
Dirección General de Previsión, tenien
do presentes la Ley ds 14 de diciembre 
de 1942, su* Reglamento de 11 de no
viembre de 1943 y demás diaposiciones 
complementarias,

Este Minis’erio^ha tenido a bien: 
Primero.—Clarificar como Entidad 

Colaboradora del Instituto Nacional de 
Previsión para la aplicación del Séguro 
de ‘ Enfermedad, con ámbito limitado a 
la provincia de Sevilla, a «Seguros Mu
tuas para accidentes d*el Trabajo», do
miciliada en Sevilla, para las presta
ciones totales del mencionado Seguro 
Obligatorio de Enfermedad.

Segundo.—En virtud de esta resolu
ción se procederá, en el término de 
quince días naturales, a la formaliza- 
ción de] Convenio con la Caja- Nacio
nal del Seguro de Enfermedad previsto 
en el articulo 9.° de la Orden de 8 d« 
marzo de 1944, que .posteriormente se. 
rá inscrito en el Registro Especiál de 
lá Dirección Generál de Previsión.

Las diferencias que pudieran surgir 
durante el perfeccionamiento de ^ste 
convenio serán sometidas a la resotlu- 
ción de la Dirección General de Pre
visión.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I.* muchos años. 
Madrid/ 16 de septiembre de 1944.

, GIRON DE VELASCO

timo. Sr. Director General de Pre
visión.

limo. Sr.: Visto el expediente pro
movido a instancia de la «Policlínica 
Manresana, S. A.», solicitando autoría 
zación 'para actuar en régimen ¿el$- 
gado en la getión  del Seguro de En
fermedad según previene el Decreto 
de fecha 2 ée marzo próximo pasado, 
y. de acuerdo con el dictamen formu
lado por la Asesoría Técnica de la Di
rección General de Previsión y tenicn. 
do presentes la Ley de 14 de diciembre 1 
de 1942, su Reglamento de U  de no
viembre de 1943 y demás disposiciones 
complementarias,
<Este Mmisterío ha tenido a bien: 
Primero.— Clasificar como Entidad 

Colaboradora, ^el Instituto Nacionafl de 
Previsión para la aplicación del Segu- 
o Enfermedad con ámbito* territorial 
limitado a Ia provincia de BarceCona 
a la «Policlínica Manresana. S. A.», 
domiciliada eq Manresa (Barcelona), 
para las nrestp^mc- totales del m^n. 
c-onado Seguro Obligatorio.

Ppgundo.—Fn virtu-» «ría ^e^olu-
C’ón s° 'nrocederá. en P1 
nnmee dí^s rntuiedes. a la formaliza- 
ción dei Convenio con la Caja Ná^io- 
nal del Seguró de Enfermedad previsto

en el artículo 9.° de Orden de 8 d^ 
marzo de 1944, que posteriormente se. 
rá inscrito en él Registro Especial de 
lá Dirección General de Previsión.

Las diferencias que pudieran 'surgir 
durante el perfeccionamiento de €ste 
convenio serán sometidas a la resolu
ción de la Dirección General de Pre
visión.
, Lo que d'igo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de septiembre de 1944.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr, Director General de Pre
visión.

limo, Sr.: Visto el expediente pro
movido por la Entidad «España Nucva» 
Mutualidad de Previsión Social, soli
citando autorización pira actuar en 
régimen delegado en la gestión del 
Seguro de Enfermedad según previene" 
el Decreto d« fecha'2 de marzo prpxi-v 
mo pasado, y de acuerdo con el dic
tamen. formulado por la Asesoría "Téc
nica de la Dirección General de Pre
visión y teniendo presentes la Ley de 
14 de diciembre de 1942, su Regla
mento de 11 dfe noviembre de 1943 
y demás disposiciones complementa
rias,

Este Ministerio ha tenido a bien.: 
Primero.—Clasificar como Entidad 

Colaboradora dei Instituto Nacional de. 
Previsión para la aplicación del Segu. 
ro de Enfermedad con ámbito territo
rial limitado a la provincia de Málaga 
a la Mutualidad de Previsión Social 
«España Nueva», domiciliada en Mala, 
ga, para las prestaciones totales del 
mencionado Seguro obligatorio.

Segundo.—En virtud de esta re rol u- 
c.ión se. procederá, en el término de 
quince días naturales, a la formaliza- 
ción dei Convenio con la Caja Nacio
nal del Seguro de Enfermedad previsto 
en el artículo 9.° de la Orden de £ de 
marzo de 1944, que posteriormente se_ 
rá inscrito en el Registro Esnecial de 
]á. D i región General do Previsión.

Las diferencias que pudieran surgir 
durante ej tferfecc'bn amiento d? €ste- 
convenio serán sometidas a la resoíu- 

de Ja Dirección General de Pre
visión. . . ' ’

Lo que df?o a V. í. para su conoci
miento y efectos.

Dk>$ guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de -.eptiembre de 1944.

GIRON DE VELASCO

limo Sr. Director General de Pre- 
yisión.
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Ilm o. Sr.: Visto el expediente promo
vido a instancia de «La Previsora, So. 
ciedad de Socorros Mutuos», solicitando 
autorización para actuar en régimen 
delegado en la gestión del Seguro de 
Enfermeded según previene el Decreto 
de fecha 2 de marzo próximo pasado, 
y de’ acuéido con el dictamen formu
lado por la Asesoría Técnica de la Di
rección General de Previsión y teriien. |

- do presentes la Ley de 14 de diciem- | 
bre de 1942, m  Reglamento de 14 de 
noviembre de 1943 y demás dispos icio, 
nes complementarias,

Este Ministerio ha tenido a bien- 
Primero.-^Clasificar como Entidad 

Colaboradora del Instituto Nacional de 
Previsión parada aplicación dc¿ Seguro ; 
de Enfermedad con ámbito limitado a j  
la provincia de Alicante, a la «Previ- ¡ 
sora, Sociedad de Socorros Mutuos», j 
domiciliada en Villena (Alicante), para 
la totalidad de las prestaciones del 
mencionado Seguro Obligatorio.

Segundo.—En virtud de esta re "elu
ción se procederá, en él término de 
quince días naturales, a la formafiza- 
ción d'e.l Convenio con la Caja Nacio
nal' del Seguro de Enfermedad previsto 
en el artículo 9.° de la Orden de 8 de 
marzo de 1944, que posteriormente se. 
rá inscrito en el Registro Especial de 
lá Dirección General de Previsión.

Las diferencias que pudieran surgir 
durante el perfeccicnamíento de este 
convenio serán sometidas a Ia resolu
ción de la Dirección General de Pre
visión.

Lo que digo a V. -I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, -16 de septiembre de 1944.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr, Director General de Pre
visión.

I limo. Sr.: Victo el expediente pro
movido a instancia de la «Sociedad de 
Socorros Mutuos «Santa Bárbara»,' so
licitando autorización para actuar Ln 
régimen delegado en la gesiión del Se
guro de Enfermedad según previene 
el Decreto fecha 2 de  marzo próximo 
pasado, y de acuerdo con el dictamen 
formulado por la Asesoría Técnica de 

. la Dirección General de Previsión, y 
teniendo presentes la Ley de 14 de di- 
cimbre de 1942, su Reglamento de 11 
de noviembre de 1943 y demás disposi
ciones complementarias;

Este Ministerio-ha tenido a bien:
‘ Primero.—Clasificar como Entidad 

Colaboradora del Instituto Nacional .de 
Previsión para ;a aplicación del Seguro 
de Enfermedad con ámbito intefpro-

vincial a las provincias de Zaragoza,  
Huesca, Teruel, Navarra, Soria y Gua- j  
dala jar á a la" «Sociedad de s ocari°s 
Mutuos «Santa Bárbara», para las pres
taciones totales del mencionado Seguro 
Obligatorio.

Segundo.—En virtud de ésta resolu
ción se procederá, en G1 término de 
quince días náturales, a la forníaliza- 
ción de.i Convenio con la Caja Nacio
nal del Seguro de Enfermedad previsto 
en el artículo 9.° de la Orden de 8 d® 
marzo de 1944, que posteriormente se
rá inscrito en el Registro Especial de 
lá Dirección General de Previsión.

Las diferencias que pudieran surgir 
durante el perfeccionamiento de este 
convenio serán sometidas a la resolu
ción de la Dirección General de Pre
visión: . .

Lo que digo a Para su eonoci.
. miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de septiembre de 1'944.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director General de Pre
visión.

limo. S r .: .Visto el expediente Pro
movido a instancia de la «Unión de 
Maestros Pintores y o'trós Gremios»; I 
solicitando autorización para actuar en 
régimen delegado en la gestión del 
Seguro de Enfermedad, según previene 
ei Decreto de fecha 2 de marzo pró
ximo pasado, y de acuerdo con el dic
tamen formulado por la Asesoría Téc
nica do la Dirección General de .Pro
visión y teniendo presentes la Ley de 
14 de diciembre de 1'942, su Reglamen
to de n  de noviembre qe 1943 y demás 
disposiciones complementarias,

Este Ministerio ha tenido a bien*. 
Primero.—Clasificar como Entidad 

Colaboradora del instituto' Nacional 
de Previsión para la * aplicación del 
Seguro de Enfermedad con ámbito 
limitado a la proyincia de Madrid a 
la «Unión d-e Maestros Pintores y otros 
Grerpios», domiciliada en Madrid, para 
las prestaciones totales del menciona
do Seguro Obligatorio.

Segundo.—En virtud de esta re-olu- 
;ción se procederá, en el •término de 
quince dí^s naturales, a la formaliza- 
ción dei Convenio con la Caja Nacio
nal del Seguro de Enfermedad previsto 
en el articulo 9.° de la Orden de 8 de 
marzo de 1944, que posteriormente se. 
rá inscrito en el Registro Especial de 
lá Dirección General de Previsión.

Las diferencias que pudieran surgir 
i durante el perfeccionamiento de este 
• convenio' serán sometidas a Ja’ resollu-

ción de la Dirección General de Pre- 
visión. .

Lo que digo a V. I. para su conocí, 
miento y efectos. , . *

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, .16 de septiembre, de 1944.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director General de Pre- 
visión.

limo. Sr.: Visto el expediente Pro
movido a instancia de la «Caja de So. 
corros de la Fábrica de Mierés, S. A.» 
solicitando su autorización para actuar 
en régimen delegado en ¡a gestión del 
Seguro de Enfermedad, según previene 
el Decreto ¿e focha 2 de marzo pró
ximo pasado, de acuerdo -con el d ic-' 
tamsn formulado por la Asesoría Ju
rídica de la Dirección General de Pre
visión, y teniendo presentes la Ley de 
14 de diciembre de 194¿, su Regla
mento de 11 de noviembre de 1943 y • 
demás deposiciones complementarias, 

Este Ministerio ¡ha tenido a bieñ: 
Primero.—Clasificar cómo Entidad 

Colaboradora del Instituto Nacional de 
Previsión para la aplicación del' Seguro 
de Enfermedad, con ámbito limitado 
al personal a su sea-vicio a la «Caja 

I de Socorros qe la Fábrica de Mieres,
1 Sociedad Anónima», domiciliada e n  

Oviedo, para . las prestaciones totales 
del menciondo Seguro Obligatorio.

Segundo.—En virtud de esta resolu. 
ción.,se procederá, en el término de 
quince días naturales, a la formaliza- 
ción dep Convenio con la . Caja Nacio
nal del Seguro de Enfermedad previst^. 

| en «i,articulo 9.° de.la Orden de 8 dd 
1 marzo de 1944, que posteriormente . *0- 
/rá inscrito en el Registro Especial do 
lá Dirección General de Previsión. ; 

Las diferencias que pudieran surgir 
i durante el perfeccionamiento de «ste 
l convenio .aeran sometidas o La resocu- 
> ción de la Dirección General de Pre- 
l  ¡visión.

Lo que digo a V. I. para su conocí.
1 miento y efectos.

Dios guarde a V. L muchos años. 
'Madrid, 16 de septiembre de 1944.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director General de Pre. 
I visión. ^
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U nió, sr .:  Visto el expediente pro
movido a instancia de «Mutua Alianza 
de Previsión Social», ¿e Barcelona, so
licitando autorización para actuar en 
régimen delegado en la gestión del Se
guro Obligatorio de Enfermedad, se
gún previene e l Decreto fecha 2 de 
marzo próximo pasado, de ácnerdo 
con el dictamen formulado por la'Ase
soría Técnica de la Dirección- General 
de Previsión/ y Uniendo presentes la 
L ey de 14 dé 'diciembre de 1-942, su Re. 
glamento -¿e ib  de noviembre de 1943 y 
domas disposiciones complementarias, 

ty.ie Ministerio ha tenido a bien:. 
Primero.—Clasificar como Entidad 

Colaboradora del Instituto Nacional de 
Previsión para ila aplicación del Segu_ 
ro 'Obligatorio ¿o Enfermedad, con ám
bito de actuación liniitado a las pro
vincias d-e Barcelona, Lérida. Gerona, 
Tarragona, Valencia. Castellón de la 
Plana, Córdoba y Madrid, a la <<Mufua 
Alianza dé Previsión Social», de Bar
celona, para la* prestaciones totales 
del mencionado Seguro.

Segundo.—En virtud de es,15 resolu
ción se procederá, en el término de 
quince d'ac naturales, a la forma ]iza- 
ción d«! Convenio con-,la Caja Nacio
nal del Seguro de Enfermedad'previno 
en el artículo 9.° de Orden de 8 de 
marzo ce 1944. que posteriormente se. 

*rá inscrito en el Registro Especial de lá 
Dirección General de Previsión.

Las diferencias que pudieran surgir 
durante el perfeccionamiento tie oste 
convenio serán sometidas 2 la. resolu
ción de la Dirección General de Pre
visión.

Lo qüe dñgo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 16 de ¿eptiembre de 1944.

, GIRON DE VELASCO

lim o. Sr. Director General de Pre
visión.

Hmo. 9r.: Vissto el expediente pro
movido a instancia de la «Mutua Pa
tronal Castellana», de Valladolid, soli
citando autorización para actuar en 
régimen delegado en’ la gestión del 
Seguro Obligatorio qe Enfermedad, se- 

¡ gútn ¡previene el Decreto fecha 2 de 
marzo próximo pasado, y de acuerdo 
con el dictamen ’ formulado p o r 'la  
A^eáoría Técnica de la Dirección G e
neral dé P revisión /y  teniendo presen
tes la Ley de 14 de diciembre d* 1942, 
su Reglamento de H1 de noviembre de 
1943 y. demás disposiciones comple
mentarias,
'= 'Este'Ministerio ña tenido a bien;

Primero.—-Clasificar . ’como Entidad 
Colaboradora del instituto Nacional de 
Previsión para la aplicación del Se

guro Obligatorio de Enfermedad, con 
ámbito territorial limitado a las pro
vincias de Valladolid, Patencia, Zamo
ra, Logroño, Burgos y Salamanca, a la 

'«Mutua Patronal Castellana», domici
liada en Valladolid, para Tas prrstacio- 
nes tímales del mencionado Seguro, 

Segundo.—-En virtud d* esta re.olu- 
c :ón se procederá, en el término de 
quince días naturales, a la formaliza- 
ción dci'Convenio con la Caja Nacio-^ 
nal del Seguro de Enfermedad previsto 
1 n el artículo 9.° Ia Orden de 8 d(- 
marzo de 1944, que posteriormente »ce_ 
rá inscrito en el Registro Especial de 
Ja Dirección General de Previsión.
' Las diferencias que pudieran surgir 

durante el perfeccionamiento de es'e 
convenio serán  sometidas 2 la resolu
ción de la Dirección General de Pre
visión. '
/ Lo que digo a V. Tapara su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 d-e septiembre de 1944.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director General de Pro
visión. 1

 r |
j

* lim o. Sr.:- Visto el expediente pro
movido á instancia de ]a «Mutua la 
Confianza», solicitando autorización 
para actuar en régimen delegado en  
ia gestión qel Seguro de Enfermedad, 
según previene el Decreto de fecha 
de marzo próximo pasado, y. de acuer
do con el dictamen formulado por la 
Asesoría Técnica de la Dirección Ge
neral de Previsión y . teniendo presen
tes la  Ley de 14 qe diciembre de 1942, 
su Reglamento de 11 ¡de noviembre de 
1943 y  demás disposiciones comple
mentarias, , ,

'Es*e Ministerio ha tenido a bien; 
Primero.—Clasificar como Entidad 

Colaboradora del Instituto Nacional de 
Previsión para ia aplicación del Segu
ro de Enfermedad, con ámbito limita
do a Ha provincia de Valencia, a la 
«Mutua )a Confianza», domiciliada en 
Valencia, para las* prestaciones totales 
del mencionado Seguro Obligatorio de 
Enfermedad.

Segundo.—En virtud de efetaTe’olli
ción se procederá,, cp el término de 
quince dins naturales, a la formal íza- 
ción dei Convenio con la ca ja  Nacio
nal del Seguro, de Enfermedad previsto 
en eH articulo 9.° d-e la Orden de 8, do 
marzo de 1944, qu3 posteriormente 
rá inscrito en el R egistró‘Especial d« 
la Dirección deneral de Previsión.

Las diferencias q u e  pudieran surgir 
durante el perfeccionamiento de estó  
convenio. serán sometidus a la resolu
ción de la Dirección Genera l sc c ‘ Pre
visión., ,

Lo que digo a V. L Para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
‘ Madrid, 16 de septiembre ¡de 1944.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director General de Pre
visión.

limo. Sr. : Visto el expediente pro. 
movido a instancia de ia «Mutua Re
gional de Seguro Colectivo de Enfer
medad», de Barcelona, -solicitando 
autorización para actuar en régimen 
delegado en la ge xión -del Seguro do 

•Enfermedad, según previene el Decreto 
de fecha 2 de marzo próximo pasado, 
y de acuerdo con el dictamen formu
lado por la Asesoría Técnica de la D i
rección General de Previsión, y te
niendo presentes la Ley de 14 de di
ciembre de 1942, su Reglamento de l i  
de noviembre de 1943 y demás dispo
siciones complementarias.

Este Ministerio ha tenido a bien: 
Primero.—Clasificar como Entidad 

Colaboradora de! in T íu to  Nacional de 
Previsión para la aplicación del Segu. 
ro de Enfermedad con ámbito limitado 
a las provincias de Barcelona. Gerona, 
Lérida, y Tarragona, a la «Mutua Re
gional de Seguro-Colectivo de Enfer
medad», domiciliada en Barcelona, 
para las prestaciones totales del men
cionado Seguro Obliga toro de Enfer
medad.

‘Segundo.—En virtud de esta resolu
ción se procederá, en el término de 
quince días naturales, a  la formaUza- 
ción de] Convenio con la Caja N acio
nal del Seguro do Enfermedad previsto 
en «a ? r tí cu lo 9.° de la Orden de 8 d¿ 
marzo de 1944, que posteriormente se
rá inscrito en el Registro Especial d« 
la Dirección General de Previsión.

Las'diferencias que pudieran surgir 
durante e í perfeccionamiento de €ste 
convenio serán sometidas 2 la resolu
ción de la Dirección General de Pre
visión. ' '

Lo qüe digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.
' Dios gparde a V. I. muchos años. 

Madrid,. 16 de septiembre de 1944.

- GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director General, de Pro
visión.

limo. (S n : yisto el expediente pro
movido a instancia de «La Equitativa 
de Madrid, S. A.», solicitando autorL 

, zación para actuar en régimen delega
do en 1£ gestión del Seguro obligatorio 
dé Enfermedad, según previene e¡ De
creto de fecha 2 de marzo próximo pa-
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sado, de acuerdo con el dictamen for
m ulado opr la Asesoría T écnica  .de 1-a 
D irección General de Previsión, v te 
niendo pre:entes la Le-y. 14 de d i -  
ciem bre de 1942, su Reglam ento de U 
de noviem bre de 1943 y demás disposi
ciones com plem entarias,

Este Ministerio ha tenido a bien: , 
Prim ero.— Clasificar - com o Entidad 

Colaborador^ dé: Instituto Nacional d e 
Previsión para la aplicación del Seguro 
Obligatorio de Enferm edad en el ámbi
to de todo el territorio nacional, a «La 
Equitativa de M adrid, S. A », dom ici
liada en  M adrid, para las prestaciones 
totales del m encionado Seguro.

Segundo.— En virtud de esta re olu- 
ción  se procederá, en el térm ino de 
quince oías naturales, a la form a Uza- 
ción  ele] Convenio con la Caja* Nacio
nal del Seguro de Enferm edad previsto 
en el artículo 9.° de la Orden de 8 de 
m arzo de 19'44. q ^  ponérlorm ente se. 
rá inscrito en el Registro Especial de 
1?, D irección  General do Previsión.'

Las diferencias que pudieran surgir 
durante el perfeccionam iento de e?to 
convenio seránt,sometidas 2 la resolu
ción de la D irección  General de Pre
visión.

Lo que ¿rgo n V. I. para su conoci
m iento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 16 de septiembre de 1944.

G IR O N  D E  VELÁSCO

lim ó. Sr. D irector General de Pre
visión.

lim o. S r .: Visto el expediente pro
m ovido a instancia de la Mutualidad 
Carbonera del. Norte, de Bilbao, soli
citando autorización para actuar en 
régimen delegado en la gest-.ón del Se
guro Obligatorio de Enferm edad, según 
proviene el Decreto fecha 2 de marzo 
próxim o p a sa d o : de acuerdo con el 
dictam eh- form ulado por la Asesoría 
T écnica  de ia D irección General do 
Previsión, y teniendo presentes la Ley 
de 14 de diciem bre de 1942* su R ^ la- 

tnento de 11 de noviembre de 1943' y 
demás dispos’ciones com plem entarias, 

Este Ministerio ha tenido a bien: 
Prim ero. Clasificar com o Entidad 

colaboradora d?l instituto Nacional de 
Previsión para la aplicación del Segu
ro Obligatorio de' 'Enfermedad. con 
ám bito de actuac.ón territorial ¡imita
do a las provincias de, León. r ailenc’a.. 
Santander y Vizcaya, a la Mutualidad 
Carbonera del- J\Torte, domiciliada en 

. Bilbao, para las prestaciones del men
cionado'Seguro. \ . .

Segundo. En virtud de esta resolu
ción. se procederá -en el término de 
c u ’ nce días natura’lrs a la fo^rnaliza- 
ción con la Caja Nacional del Seguro; 
de Enfermedad drf Convenio travisto

en el artículo noveno de la Orden de  
8 do marzo de 1944, qúe posteriormen
te será inscrito en el Registro espe. . 
cial de la Dirección Generad de Pre-  
visión. 

Las diferencias que pudieran surgir  
durante el perfeccionam iento de cste 
Convenio serán sometidas a la i\*su-  
lución de la D irección General de 
Previsión. 

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.  
Madrid, 16 de septiembre de 1944.

G IR O N  DE VELASCO

lim o. Sr. D irector general de Previ
sión.

lim o. S r.: Visto el expediente pro
m ovido a instancia de la «Caja de Em
presa de la Compañía Euskalduna de 
Construcción y Reparación d e Bu- 

’ques», de Bilbao, solicitando autoriza. 
’ción para actuar en régimen delegado 
jen Ha gestión del Seguro Obligatorio 
de Enferm edad.‘ según previene el De
ere tO de fecha 2 de marzo próximo 
pasado de acuerdo con  el dictamen 
form ulado por la Asesoría Técnica de 
la D irección General de Previsión y 
teniendo presentes la Ley de 14 de di

ciem bre de 1942, su Reglamento de 1-1 
de noviembre de 1943 y demás disposi
ciones complementarias,

Este • Ministerio ha tenido a bien: 
Prim ero. C lasificar com o Entidad 

Colaboradora del Instituto Nacional de 
Previsión para la aplicación del Segu
ro Obligatoria de Enfermedad, con 
ámbito de actuación limitado al per
sonal a su servicio, a la «C aja  de 
Empresa do la Com pañía ‘ Euskaldu
na de Construcción y Reparación do 
Buques», dom iciliada en Bilbao, para 

! las prestaciones totales del m enciona, 
do Seguro.

i Segundo. En virtud de esta resolu
ción. £0 procederá en el término de 
o u ’ ncn días naturales a. la formal i za- 
ción con la Caja Nacional del Seguró 
de Enfermedad d*l Convenio previsto 
ea el artículo noveno de la Orden de 
8 de marzo de 1944, que posteriormen
te será inscrito oi\ el Registro espe
cial de la Dirección General de Pre
visión.
| Las diferenc'as .que pudieran surgir 

durante el perfeccionam iento de '? t e  
Convenio serán sometidas a la 'reso
lución dé la D irección General de 
Previsión.

| Lo qu£ d'go a V. I. para su cono
cim iento y efectos.
! Dios guarde- a V. I. muchos anos. 

Madrid, 16 de septiembre : de 1944.
G IRO N  DE VELÁSCO 

Tim o. Sr D irector general de Preyi-
I ; *

 Ilm o. S r .: Visto el expediente pro
movido a instancia de «Cataluña», Mu- 
tua de Previsión Social, de Barcelona, 
solicitando giitorizac.’ón para actuar en 
régimen delegado en la gestión d*l 6®- 
 guro de Enferm edad, Según previene el 
Decreto fecha 2 do m arzo próxim o pá- 

isado; de acuerdo con el dictamen' for
m ulado por la Asesoría Técnica d-e üa 
¡Dirección General de Previsión, y te. 
Iniendo presentes la Ley de 14 de di
ciem bre de 194*2, su Reglamento de ¿d 
de noviembre de 1943 y demás dispo
siciones complementarias.

Este Ministerio ha tenido a bien: L
Prim ero. Clasificar com o Entidad 

Colaboradora del Instituto Nacional de 
Previsión para la aplicación del Segu- 
jro Obligatorio de Enfermedad, cón. 
ámbito territorial nacional y para las . 
prestaciones totales de¡l mencionado Se
guro Obligatorio, a la Entidad «Cata
luña», Mutua, de Previsión Social.

¡ Segundo. En virtud de esta resolu
ción, se procederá en el término de 
qu ’ nce días naturaHes, a la form aliza- 
•ción con la Caja N acional del Seguró 

• de Enfermedad del Convenio previsto 
«en ei-artrculo noveno de la Grden ’de 
8 ,]e marzo de 1944, que posteriormen
te será inscrito en el Registro espe

c ia l de la. Dirección Generail de Prq- 
,’V’.sión.
j Las diferencias que' pudieran surgir 
! durante el perfeccionam iento de 
j Convenio serán sometidas a la resb- 
I lución de la Dirección General de 
: Previsión.
I Lo que digo a V.. I. para su 'cono
cim iento y efectos. ' /

i Dios guarde 'a V. I. muchos años.
¡ Madrid, 1# de Septiembre de 1944.

G IR O N  DE VELASCO

lim o . . Sr. D irector general de ‘ Previ
sión. f 1

+  —

lim o. S r . : Visto el expediente pro-,
m ovido a instancia de la Mutua de 
Seguros de Banca, de Madrid, solici
tando autorización para actuar en ré
gimen de'-cgado en la gestión del Segu
ro do Enferm edad, según previene e l , 
Decreto foáha 2 de márzq próximo pa
sado, y de acuerdo con el dictamen, 
form ulado por lá Asesoría T écn ica 'd e  
Ir, D irección '..G eneralvde Previsión, y 
t -11 un  do presentes Ia L'8V óe 14 de di- 1 

cum bre de 1242.1 su Reglamento de H  < 
de noviembre de 12431 y úemás dispo
siciones com plementarias, ' .
■ ' F-rfe Ministerio ha ‘tenido a bien: 
j Prim ero, Clasificar com o Entidad*
: Colaboradora del instituto Nacional 
de Previs-ión . para la aplicación del 

. Seguro de Enferrñedad, con ámbito 
a todo el territorio racional, a. la 
«Mutu?, de Seguros de Banca», do- 

•i m icíl’ ada en M adrid, para las ' pres-
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taciones totales del mencionado Segu
ro Obligatorio de Enfermedad.

Segundo. En virtud de esta resolu
ción, se procederá en el término de 
qu’nce dias naturales a la formaliza- 
ción del Convenio con ¡a ca ja  Nacio
nal del Seguro*-de Enfermedad previs
to en el artículo noveno de la Orden 
de 8 de marzo de 1944, que posterior
mente será inscrito en el Registro es
pecial de la Dirección General de 
Previsión.

Las diferencias que pudieran surgir 
durante el perfeccionamiento de este 
Convenio serán sometidas a la reso: 
lución de la ' Dirección General de 
Previsión.

Lo que d’go a V. I. para su cono
cimiento y afectos. ■

Dios guarde a V. I muchos años.
M adrid,' 16' £e septiembre de 1944.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director general de Previ
sión.

. limo. Sr.V Visto <4 expediente pro
movido. a instancia de Ia «Gasa de 

• Salud de Valdecilla», solicitando auto
rizad ón para actuar en régimen de
legado en la gestión del Seguro de 
Enfermedad, según previene e!l De
creto de 2 de marzo próximo pasado, 
y d- ¿cuerdo con el dictamen formu
lado por la Asesoría Técnica de la 
Dirección General de Previsión, y te
niendo presentes la Ley de 14 de di
ciembre dC 1942, su Reglamento do 11 
de noviembre de 1943- y demás dispo
siciones complementarias,

Este Ministerio ha tenido a b 'e n :
Primero. Clasificar como Entidad 

Colaboradora del Instituto. Nacior.al 
d3 Previsión para la aplicación del 
Seguro de Enfermedad, con ámbito 
limitado al personal a su servicio y 
para las prestaciones totales del men
cionado ' Seguro Obligatorio de Enfer
medad,; a la «Casa de Salud, de Val- 
drcilla», domiciliada en Santander.

Segundo. ¿En v irtud . de esta reso
lución Se, procederá, en el término de 
quince días naturáles, a la formali- 
zación del ConVenio' con la Caja Na
cional dél Seguro de Enfermedad pre
visto. en  el artículo noveno d€ la Or
cen de 8 de marzo de 1944, que pos
teriormente será inscrito en Reg:s- 
tro Especial de la Dirección Genéral 
de Previsión.

• ' Las diferencias que pudieran surgir 
durante el perfeccionamiento de este 
Convenio sarán . sometidas a la reso
lución de - la - Dirección General' de 
Previsión, •

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. x 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16’ de septiembre de 1944.

GIRON DE VELASCO

Ilmo. Sr. Director genera l de  
Previsión.

limo. S r .: Visto el expediente pro
movido a instancia de la  «Sociedad 
de Aguas de Alicante», de Alicante, 
solicitando autorización /para ¿ctuar 
en régimen delegado en la gestión del 
Seguro Obligatorio de Enfermedad, 
según previene el Decreto de fecha. 2 
fie marzo próximo pasado; de acuer
do con el dictamen formulado por la 
Asesoría Técnica de la Dirección Ge
neral. de previsión^ y teiiiendo presen
tes la Ley de 14 de diciembre de 1942, 
su -Reglaníento de 11 de noviembre 
de 1943 y demás disposiciones com
plementarias,

Este Ministerio ha tenido a bien: 
Primero, Clasificar com o Entidad 

Colaboradora del Instituto Nacional 
de Previsión para la aplicación del 
Seguro Obligatorio d e Enfermedad, 
con ámbito de actuación limitado * al 
personal a su servicio, a la «Sociedad 
de Aguas de Alicante», domiciliada 
en Alicante, para las prestaciones to
tales del mencionado Seguro.

. Segundo. En virtud de , esta reso
lución se procederá, en el término de 
quince días naturales, a la formali- 
zaeión con la Caja Nacional del Se
guro de Enfermedad del Convenio 
previsto en el artículo noveno de lá 
Orden de 8 do marzo 'de 1944, que 
posteriormente será inscrito en^el Re
gistro Especial dé la Dirección Gene
ral de Previsión;

Las diferencias que pudieran sur
gir durante el perfeccionamiento de 
este Convenio serán sometidas a la 
resoluoón de la Dirección General 
de Previsión.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y afectos. ‘

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de septiembre de 1944.

GIRON DE VELASCO

i'rao. Sr. Director general de Pre-
visión. ;

lim o. Sr.: Visto el expediente, pro
movido a Instancia , del «Igualátorio 
Asistencia Médica», solicitando auto
rización para actuar en régimen , de
legado en la gestión del Seguro de En
fermedad, s^gún previene el Decreto 
fecha 2 de marzo próximo pasado-, y 
de acuerdo con el dictamen íprínul^

do por la Asesoría Técnica de la  
Dirección General de Previsión, y te
niendo presentes la Ley de 14 de di
ciembre dé 1942, su Reglamente de 
11 de noviembre de 1943 y demás dis
posiciones complementarias,

Este Ministerio ha tenido a bien: 
Primero. Clasificar como Entidad 

Colaboradora del Instituto Nacional 
de Previsión para la aplicación del 
Seguro de--Enfermedad, con ámbito 
limuado a la provincia de Granada, 
al «Igualatorio Asistencia Médica», 
domiciliado en Granada, para las 
prestaciones totales sanitarias del 
mencionado Seguro.

S 2gundo. En virtud de esta resolu
c ió n  se procederá, en*el término de 
(quince días naturales, a la formali- 
¡ zación con la Caja' Nacional del Se
guro de Enfermedad del. Convenio 
previsto en el ái*tícul(|| noveno de la 
Orden de 8 de marzo de 1944, que 

| posteriormente sefá inscrito en el Re- 
j  gis tro Especial de Ia Dirección Gehe- 
j ral de Previsión.
| Las díferenc:as que pudieran surgir 
¡ durante el perfeccionamiento de <IŜ  
Convenio serán sometidas a la resu- 

: lución de la Dirección General de 
j Previsión.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de sept:embre de 1944.

GIRON DE VELASCO

Ilmo. Sr. Director General de  
Previsión.

limo. Sr.: Visto el expediente pro
movido á instancia de la «Sociedad 

> Omnium ibérico», solicitando autori- 
f zación para actuar en régimen dele
gado en la gestión del Seguro de En
fermedad, según prevkne el Decreto 
de fecha. 2 de marzo próximo pasado, 
y de acuerdo con el dictamen formu
lado por la Asesoría Técnica de la 
Dirección General de Previsión, y te
niendo presentes la Ley de 14 de di
ciembre d e '1942. el Reglamento de 11 
de noviembre de 1943 y demás dis
posiciones complementarias,

Este Ministerio ha te^ do a bien: 
Primero. Clasificar como Entidad 

Colaboradora del Instituto Nacional 
de Previsión-' para la aplicación -del 
Seguro de Enfermedad, con ámbito 
Tmifado al personal a su servicio a 
la Caja de Empresa de la «Sociedad 
Omnium Ibérico», domiciliada en Va
lencia, para las prestaciones totales 
del m endonado Seguro Obligatorio.

Segundo. En virtud de esta reso
lución se procederá, en «4 término de 
quince . días . naturales, a la formali- 
•zación con la Caja Nacional del Se-
eruo de Enfermedad del Convenio

/
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p rev isto  en  el a r tícu lo  noveno de la 
O rden  ue 8 de m arzo  de 1 9 4 4 , que 
p o ste rio im em e  se rá  inscrito  en  el R e
g istro  É spec:al de la  D irección  G ene
ra l de P rev isión .

L ás d ife ren c ias  que p u d ieran  s u r 
g ir d u ra n te  el pe rfeccio n am ien to  ue 
este Convenio se rá n  som eiidas a la 
re so lu c rón de la D irección G en era l d t  
P revisión .

Lo que digo* a V. I. p a ta  su cono
cim ien to  y efectos.

Dios gu ard e  á V. I. m uchos años. 
M adrid , 16- de sep tiem bre  de 1944

G IR O N  DE VELASCO

r.m o:. Sr. D irecto r g en era l \ d -  P re 
visión.

lim o . S r . : V isto el ex p ed ien te  p ro 
m ovido a  in s tan c ia  ¿e  la  «Sociedad 
A guas Po tab les y M ejo ras de V alen 
cia», so lic itando  au to rizac ió n  p a ra  
a c tu a r  en  rég im en  de-legado en  la  ges
tión del Seguro  O bligatorio  de E n fe r
m ed ad , según prev iene el D ecreto  fe
c h a  2 de m arzo próxim o p a s a d o ; de 
acuerdo  con el d ic tam en  fo rm ulado  
po r la A sesoría T écn ica  de la  D irec
ción G e n e ra l de P rev isión , y teniendo 
p re sen te s  la  Ley de 14 de  d iciem bre 
de 1942.'su R eg lam en to  de 11 de no 
v iem bre de 1943 y dem ás disposicio
nes co m p lem en ta rias .

E ste  M ín s ts r io  h a  tenido a b ien : 
P rim ero . C las ificar como E n tid ad  

C a lo b o rad o ra  ' del In s titu to  N acional 
do p rev is ió n  p á ra  la  ap licac ión  del 
Seguro  O bligatorio  de E n ferm ed ad , 
con ám b ú o  de actu ac ió n  lim itad o  al 
p e rso n al a su servicio, a  la  «Sociedad 
A guas P o tab les v M ejo ras de  V alen
c ia» ,. dom iciliada’ <-n V alencia, p a ra  
la s^p re s tac io n cs  to ta les del m en c io n a 
do Seguro.

Segundo. E n  v ir tu d  de e s ta  reso
lución se p rocederá , en el té rm in o  de 
q u :nce d ías n a tu ra le s , a  la  fo rm ali- 
zación  con la  C aja  N acional del So- 
pu ro  de E n fe rm ed a d  del Convenio 
p rev isto  en  ei a rtícu lo  noveno de la  
O rd en  de 8 de m arzo  de 1944, que 
p o ste rio rm en te  será  in sc rito  en  A  R e 
g istro  Especial de la D irección G en e 
ra l d« Prev isión .

Las d :fe re rc iá s  ,ou* m id ie ran  su r
g ir d u ra n te  el p e rfeccionam ien to  de 
este Convenio se rán  som etidas a la 
re so luc’nn d<- la D irección G en era l de 
Prev isión .

Lo que d i^ o 'q  V. I. p a ra  Su cono- 
c in v q n to  y efectos..

D ios g u a rd e  a  V I. m uchos años. 
M a d rd ,  16 d-*> septiem bre, de 1944.

G IR O N  DE VELASCO ' .

lim o. Sr. D irec to r gen era l de P re 
visión.

Ilm c. S r .:  Visto el ex ped ien te  p ro 
m ovido a in s tan c ia  do la «¡M utuali
dad  P a tro ra l  de Vinos y A guard ien 
tes», d e M adrid , so lic itando  au to riza 
ción p a ra  a c tu a r  en rég im en de lega
do en  la gestión del Seguro de E n 
fe rm ed ad , según previene el D ecreto 
de fecha 2 de m arzo  próxim o pasado, 
y de acuerdo  con el d ic tam en  fo rm u 
lado  por la Asesoría T écn ica  de Ia; 
D irección G en era l de p re v is :6n, y tel 
n iendo  presen tes la Ley de 14 de d i
c iem bre de  1942, su R eg lam en to  de 11 
de noviem bre de 1943 y dem ás d ispo
siciones co m p lem en ta rias ,

Este M in isterio  'ha  tenido a b ien : 
Btrimero. C las ificar com o Etntidad 

C o laboradora  del In s ti tu to  N acional 
de P re v :sión p a ra  la ap licac ión  del 
Seguro  de E n ferm ed ad , con  ám bito  
lim itado  a la  p rov incia  de M adrid , a  
la  « M u tualidad  P a tro n a l de Vinos y 
'A g u a rd ien tes» ,' d o m ic iliada  en M a
d rid . p a ra  las p restac io n es to ta les del 
Seguro  O bligatorio  de E n ferm ed ad .

Segundo. ' E n  v ir tu d  de e sta  reso lu
ción  se p rocederá , e n  el té rm in o  de 
quirice d ías  n a tu ra le s , a la  fo rm ali- 
zación del C onvenio con la  C a ja  N a
c ional del Seguro  de E n ferm ed ad  p re 
visto en  el a rtícu lo  noveno de la O r
d en  de 8 de  m arzo  de 1944, que pos
te rio rm en te  Será - in sc rito  en  el Re- 
g :s tro  Especial de  la  D irección G en e 
ra l de P rev isión .

L a s 1 d iferen c ias  que pudieraai su r 
g ir d u ra n te  el • p e rfeccionam ien to  de 
este  C onvenio serán  so m etid as a  la 
resolución de la  D irección G en era l de 
P re v is ’ón.

Lo que  digo a V. I. p á ra  su  cono^ 
c im ien to  y.-'efectos.

D ios g u a rd e  a V. I. m uchos años. 
M adrid , t Í6 de sep tiem b re  d£ 1944.

G IR O N  DE VELASCO

lim o . Sr. D irec to r general de Pre- 
'■ visión.

._________ 7̂ —— *

lim o. S r . : Visto el expediente p ro 
m ovido á in s tan c ia  ,de la  «M utua de 
Seguro de E nferm edad»  so lic itando  
au to rizac ión  p a ra  a c tu a r  en régim en 
drltrgadb de la gestión  del Seguro de 
E n ferm edad , según previene el p ec re - 
to  d : fech a  2 de m arzo  próxim o p a s a 
do, y de acuerdo  con el d ic tam en  fo r
m u lad o  por la Asesoría T écn ica  de la 
D irección G enera l d? P revisión , y te
niendo presen tes la L :y  de 14 de d i
ciem bre. ■ de 1942, su R eg lam en to  de 
11 de noviem bre &: 1943 y dem ás d is
posiciones com plem en tarias ,

E ste  M inisterio  h a  tenido a b ien: 
P rim ero . C lasificar com o E n tid ad  

C o lab o rad o ra  del In s t i tu to  N acional 
de P rev isión  p a ra  la a pl cación del 
Seguro  de E nferm edad , con ám bito  
te rr ito ria l reducido a la p rov incia  qe

M adrid , a la «M utua de S 'g u ro  de En
ferm edad» , dom iciliada en M adrid , 
p a ra  )as p restac io n es to ta les  d^l men¿ 
tro n ad o  Seguro  Obliga torio.'

Segundo. En v irtu d  de e s ta  reso
lución se p ro ted rá , en  el térm ino  de 
qu ince d ías  n a tu ra les , a  la fo rm al-. 
zación con la C aja  N acional del Se
guro de E nferm edad  del Convenio 
previsto  en el a rticu lo  noveno de la 
O rden  de 8 q? m arzo  de 1944, qu'e 
poste rio rm en te  será in scrito  en .e l R e
g istro  Especial de la D irección G en?, 
ra l de P revisión .

L as d iferencias que pu d ieran  su rg ir 
d u ra n te  el perfeccionam ien to  de este 
C onvenio  se rá n  som etidas a la resolu
ción de la D irección G enera l de P :e - 
v isó n .

Lo que digo a V- I .  p a ra  su cono
cim ien to  y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos. 
M adrid , 16 de sep tiem b re  de 1944.

G IR O N  DE VELASCO

lim o, S r. -D irec to r general ae P rev i
sión.

lim o . S r . : Visto el expediente p ro 
m ovido  a in stan c ia  de la «M utualidad  
de la C onfedvración G rem ial C atala¿ 
n a  c o n tra  A ccidentes del T rab a jo »  
so licitando  au to rizac ió n  p a ra  a c tu a r  
en  régim en delegado en  la gestión  del 
Seguro  de E nferm ed ad , según  p rev iene 
el D ecre to 'de  fecha 2 de m arzo  próxim o 
pasado , v dd acuerdo  con el d ic ta m e n  
fo rm u lad o  p o r  la  A sesoría T écn ica  de 
la D irección G eneral de P iev isión , y 
ten iendo  p resen tes la  Ley de  14 de  di
ciem bre de  1492, su  R eglam ento  de, 11 
de noviem bre dz  1943 y dem ás dispo
siciones co m p lem en ta rias ,

E ste  M in isterio  h a  ten ido  a  b ien : 
P rim ero . C las ificar com o E n tidad  

C olaborao ra  del in s t i tu to  N acional de 
P rev isión  p a ra  la  aplicación  del Se
guro  de E nferm ed ad , con ám b ito  te 
rr ito r ia l ' lim itad o  a las p rov incias de 
B arce lo n a , G e ro n a , L érida  y  T a r ra 
gona, a 1-a «M utualidad  de la Confe
deración  G rem ia l C a ta la n a  c o n tra  Ac
c id en tes  del T rab a jo » , dom iciliada en 
B arce lo n a , p a ra  las p restaciones to
ta les  del m en c io n ad o  Seguro.

Segundo. En v irtud  de e s ta  resolu
ción se p rocederá , en el té rm in o /d e  
quince d ías  n a tu ra le s , a  la fo rm ali- 
zación d e l Convenio con la C a ja  N a
c ional d :l Seguro de, E nferm edad  p re 
v isto  en  el a rticu lo  noveno de la  O r
den de 8 qe m arzo de 1944, que pos
te rio rm en te  será  inscrito  en. el R egis
tro  . E spec :al de la D irección G en era l 
de Previsión. •

Las d iferencias q u e ’p u d irean  su rg ir 
d u ra n te , el perfeccionam ien to  de es
te Convenio se rán  so m e tid a s-a  la te -
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solución de la Dirección General de 
Previsión.

Lo que digo a V. I. para su cono- 
• c-miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de septiembre de 1944.

GIRON DE VELASOO

limo. Sr. Director general de Previ
sión.

y Visto el expediente promovido a ins. 
tancia de la Caja de Empresa de «Má
quinas de Coser «Alfa», S. A.», soli
citando autorización'para actuar en 
régimen delegado en ia gestión del Se
guro de Enfermedad, según previene 
el Decreto de'fecha 2 de marzo pró
ximo pasado, y de acuerdo con el dic
tamen formulado por la Asesoría Téc
nica de Ja Dirección General de Pre
visión, y teniendo presentes la Ley de 
14 de diciembre de 1942, 6u Regí amen, 
-to de 1,1 de noviembre de 1943 y de
más disposiciones complementarias, 

Este Ministerio h a . tenido a bien: 
Primero^ Clasificar coino Entidad 

Colaboradora del Instituto Nacional 
de Previsión para la aplicación del 
Seguro de Enfermedad, con ámbito 
limitaao al. persona*! a su servicio, a 
la Caja de Empresa de «Máquinas de 
Coser «Alfa», S. A.^, domiciliada en 
Eibai* (Guipúzcoa), ^para las presta
ciones totales del mencionado Seguro 
Obligatorio.

Segundo. En virtud de <*sta reso
lución se procederá, en el término de 
quince días naturales,- a la formali- 
zación con la Caja Nacional del Segu
ro de Enfermedad del Convenio pre
visto en el artículo noveno de la Or- 
de'n de’ 8 de marzo de 1944, que pos
teriormente será inscrito en el Regis
tro Espeoiai de la Dirección General 
de Previsión. *

Las diferencias que pudieran surgir 
durante el perfeccionamiento de este 
Convenio serán sometidas a la resolu
ción de la Dirección General d-e Pre
visión.

Lo que oigo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
¡Madrid, 16 de septiembre de 1944.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director general d- Previ
sión.

limo. S r.: Visto el expediente pro
movido á instancia de la «Mutualidad 
Española de Seguro^ Agrícolas e In 
dustriales», solicitando autorizacon pa
ra áctuár -en f^gimen delegado ^n di
gestión d el' Seguro de Enfermedad, 
según ¡previene el Decreto de 2 de

marzo próximo pasado, y de acuerdo 
con el dictamen formulado por la 
Asesoría Técnica de la Dirección Ge
neral de Previsión, y teniendo presen
tes la Ley de 14 de diciembre de 1942, 
su Reglamento ce  11 de noveimbre 
de 1943 . y demás disposiciones com
plementarias,

Este Ministerio ha tenido a bien: 
Primero. Clasificar como Entidad 

Colaboradora del instituto Nacional 
de Previsión para la aplicación del 
Seguro de Enfermedad a la «Mutua
lidad Española de Seguros Agrícolas 
e Industriales», domiciliada en Ma
drid, y con ámbito limitado a las pro
vincias de Madrid, Zaragoza, Sala
manca, Ciudad Real, Huesca, Teruel, 
Barcelona,' Lérida, Gerona, Tarrago
na, Burgos, Sevilla, Alicante Zamov 
ra, Santander, Avila, Murcia, Valen
cia, ValladoliQ-, Palencia, Vizcaya, To
ledo, Logroño, León, Badajoz y Pon
tevedra, para las prestaciones totales 
del mencionado Seguro Obligatorio.

Segundo. En virtud de esta re
solución se procederá, en el término 
de quince días naturales, a la forma- 
lización con la Ca;ja Nacional del Se
guro de Enfermedad del Convenio pre
visto en la Orden de 8 de marzo últi
mo, que posteriormente será inscrita 
en ei Registro Especial de la Direc
ción General de Previsión.

Las diferencias que pudieran sur
gir durante el perfeccionamiento de 
este Convénio serán sometidas a la 
resolución de la Dirección General, de 
Previsión.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de ^septiembre de 1944.

GIRON DE VELASOO

limo. Sr.- Director general de Previ
sión.

*  -• 
limo. S r.: Visto- el expediente pro

movido a instancia de la Caja de Em
presa «Minas do la Reunión» solici
tando autorización para actuar en 
régimen delegado en la gestión del 
Seguro ’ d* Enfermedad, según previe
ne el Decreto de fecha 2 de marzo 
próximo pasado, y de acuerdo con*el 
dictamen formulado por la Asesoría 
Técnica de la^ Dirección General de 
Previsión, y teniendo presentas, la Ley 
de 14 de diciembre de 1942, su Regla
mento de 11 de noviembre de 1943 y 
demás disposiciones complementarias, 

Este Ministerio ha tenido a Men: 
Primero. - Clasificar como Entidad 

Colaboradora del Instituto Nacional 
de Previsión para la aplicación del 
Seguro de Enfermedad, con ámbito 
limitado al pei'soñál a su servicio, 
a la Caja de "'"apresa «Minas de la

Reunión»,  domiciliada en Villanueva 
de las Minas (Sevilla) para las pres- 
tacones totales d-l mencionado Segu
ro Obligatorio. • , ..

Segundo. En virtud de esta reso
lución se procederá, en el término o 
quince días naturales, a la formali- 
zación con la Caja Nacional del Se
guro de Enfermedad del Convenio 
previsto en el artículo noveno de la 
Orden de 8 de marzo de 1941, que 
posteriormente será inscrito en el Re
gistro Especial ae la Dirección Gene
ral de Previsión.

Las diferencias que pudieran surgir 
durante el perfeccionamiento de este 
Convenio serán sometidas a Ia reso
lución de la Dirección General de Pre
visión. " *

Lo que d^o a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de septicmbre de 1944.

GIRON DE VELASCO *

limo. Sr. Director general de Previ
sión.

limo. S r .: Visto el expediente pro
movido por ¡a «Mutua Guipuzcoana 
de Seguros», de Ŝ an ‘ Sebastián, soli
citando autorización para actuar, €n 
régimen delegado, • en la gestión del 
Seguro Obligatorio de Enfermedad, se
gún previene el Decreto de 2 de marzo 
próximo pasado, ó o acuerdo con el dic
tamen formulado por la Asesoría Téc
nica de la Dirección General de Previ- 

|sión,.y teniendo presentes la Ley de 
I 14 de diciembre de 1942, su Reglamen
to de 11 de noviembre ce 1943 y demás 
disposiciones complementarias,

Este Ministerio ha tenido a bi^r.
Primero. Clasificar como Entidad 

Colaboradora del Instituto Nacional 
de Previsión para aplicación del Se
guro Obligatorio de Enfermedad, con 
ámbito territorial limitado a la pro
vincia de Guipúzcoa, a la «Mut 
Gúipuzcoana de Seguros», de San Se
bastián, para las prestaciones totales 
del mencionado Seguro Obligatorio,

Segundó. En virtud d? esta reso
lución se procedel’á, en el término de 
quince días naturales, a lâ  formali- 
zación dsl Convenio con- la Caja Na
cional del Seguro de Enfermedad pre
visto en el artículo noveno de la Or-. 
den de 8 de marzo de 1944, que pos
teriormente será inscrito en el Re
gistro Especial de la Dirección Gene

r a l  de Previs cn.
Las diferencias que pudieran surgir 

durante el perficcionamiínto de este 
Conven.o serán som: tinas a la resolu- 

: ción de la Dirección General de Previ
sión. '
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Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento* y efectos.

Dios guarde^  V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de septiembre de 10.41.

GIRON DE VELA S CO

limo. Sr.. Director general de Previ
sión. ✓

lim o. Sr.: Visto el expediente pro
movido a instancia de la «Mutualidad 
Comercial Ramo de Enfermedad y 
Previsión», de Bilbao, solicitanab au
torización para actuar en régimen 
delegado en la gestión d-el Seguro 
Obligatorio de Enfermedad, según 
previene el Decreto fecha 2 de marzo 
próximo' pasado, de acuerdo con el 
dictamen formulado por la Asesoría» 
Técnica de la Dirección General de 
Previsión, y teniendo presentes 1 Ley 
de 14 de diciembre de 1942, su Regla
mento de 11 de noviembre de 1943 
y demás disposiciones complementa
rias,

Este Ministerio ha tenido a bien: 
Primero. Clasificar como Entidad 

Colaboradora del Instituto Nacional 
de Previsión para la aplicación del 
Seguro Obligatorio de Enfermedad, 
con ámbito territorial limitado a la 
provincia de Bilbao, a la «Mutuali
dad Comercial Ramo de Enfermedad 
y Previsión», domiciliada en Bilbao, 
para las presaciones totales del men
cionado Seguro.

Segundo. En virtud de esta reso
lución, se procederá en el término de 
quince días naturales a la formaliza- 
ción con la Caja Nacionaf\iel Segu- 

. ro de Enfermedad- dei Convenio pre
visto en el artículo noveno de la Or
den de 8 de marzo de 1944, que pos
teriormente' será inscrito en el Re: 
gistro Especial de . la Dirección Ge
neral de Previsión. /

Las' diferencias que pudieran surgir 
durante el perfeccionamiento de este 
Convenio ^erán sometidas a la reso
lución de la Dirección General de 
Previsión.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a. V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de septiembre de 1944.

GIRON Di£ VELAS CO

limo. Sr. Director, general de • Previ
sión.

' '  . ' d  .
lim o. S r .: Visto el expediente pro

movido a instancia de «La Milagrosa, 
Mutualidad de Previsión Social», so
licitando autorización para actuar en 
régimen delegado, en la gestión de] 
Seguro do Enfermedad, según previe
ne el Decreto de fecha 2 de marzo

próximo pasado, y de acuerdo con el 
dictamen formulado por la Asesoría 
Técnica de la Dirección General de 
Previsión, y teniendo presantes la Ley 
de 14 de diciembre de 1942, sU Jte- 
glamento ae 11 de noviembre de 1943 
y d^más disposiciones ^complementa
rias,

Este Ministerio ha tenido a bien: 
Primero. Clasificar como Entidad 

Colaboradora del Instituto Nacional 
de Previsión para la aplicación ‘del 
Segúro de Enfermedad, con ámbito 
limitado a la provincia-de Madrid, , a 
«La Milagrosa, Mutualidad de Previ
sión Social», ¿oipiciliáda en Madrid, 
para las prestaciones totales del men
cionado Seguro .

Segundo. En virtud de esta resolu
ción se procederá, en el término de 
quince días naturales, a lá formali. 
zación oel Convenio con la Caja Na
cional del Seguro de Enfermedad pre
visto en el articulo noveno de la Or
den de 8 deTnarzo de 1944, que pos
teriormente será inscrito en ej Regis
tro Especial de la Dirección trsneral 
de Previsión.

La-s diferencias que pudieran surgir 
durante el perfeccionamiento de este 
Convenio serán sometidas a, la reso
lución de la Dirección General de Pre
visión.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guárde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16^de septiembre de 1944.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director general de Previ
sión.

limo. S r .: Visto el espediente pro
movido a instancia de «La Mutua de 
Accidentes de Pamplona», de Nava
rra, solicitando autorización para ac
tuar en régimen delegado en la ges
tión del Seguro de Enférmedad, se
gún previene 'el Decreto' de fecha 2 
de marzo próximo, pasado,- de acuer
do con el dictamen formulado por la 
Asesoría Técnica de la Dirección Ge
neral xde Previsión, y teniendo pre
sentes la Ley de 14 de diciembre de 
1942, su Reglamento de 11 de no
viembre • de 1943 V demás disposicio
nes complementarias,

Este Ministerio ha tenido a bien: 
Primero. Clasificar como Entidad 

Colaboradora del Instituto Nacional 
de Previsión para la aplicación del 
Seguro de Enfermedad, con ámbito 
territorial limitado a la provincia de 
Navarra, a «La Mutua de Accidentes 
de Pamplona» para lás prestaciones 
totales del menciondao Seguro .Obli
gatorio. .

Spgundo. En virtud de esta reso
lución se procederá, en el término de

quince días naturales, a la formali- 
zac¡óm con la Caja Nacional del Se
guro de Enfermedad del Convenio pre
visto en el artículo noveno de la, Ori 
d«en de 8 de marzo de 194Í, que pos
teriormente ŝerá inscrito en el Regis
tro Especial de la Dirección General 
de Previsión. « >

Las d ’-ferericias que pudieran surgir 
durante el perfeccionamiento de este 
Convenio serán sometidas a la reso
lución de la Dirección General de Pre
visión.

Lo que digo a V. I, para su cono- , 
cimiento y efectos.. ,

Dios guarde a V.̂ í I. muchos años.; 
M adrid/ 16 de septiembre de 1944.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director general de Previ
sión.

limo. Sr.: Visto el expediente prQ- 
movido a instancia de la Compafífe, 
Anónima de Seguros «Sálerno», soli
citando autorización para actuar en 
régimen delegado en la gestión dél Se
guro de Enférmedad, según previene el 
Decreto de fecha 2 de marzo próximo 
pasado y de acuerdo, con el dictamen 
formulado por la Asesoría Técnica de 
la Dirección General de Previsión y 
teniendo presentes la Ley de 14 de di- 
-ciembre ó e 1942, su Reglamento de 11 
de noviembre dé 1943 y demás depo
siciones complementarias, f 

Este Ministerio ha tenido a bien: 
Primero. Clasificar como Entidad 

Colaboradora ’ del instituto Nacional 
de Previsión para la aplicación .dej 
Seguro de Enfermedad, con ámbito 
a todo el territorio nacional, a la 
Compañía 'Anónima de Seguro¿ «Sa- 
lerno», domiciliada en Barcelona, para 
las prestaciones totales del menciona
do Seguro Obligatorio.

Segundo. ’ En virtud dé esta reso
lución se procederá en el término de 
quince aias naturales a la formaliza- 
ción con la Caja Nacional del Segu
ro de Enfermedad del Convenio pre
visto «n el artículo noveno de la Or
den de 8 de marzo de 1944, que pos
teriormente será inscrito «n el Re
gistro especial de la Dirección Gene
ral’de Previsión.

Las diferencias que pudieran sur
gir durante el perfeccionamiento de 
este Convenio serán sometidas a la 
resolución d  ̂ la Dirección General dé 
Previsión.

Lo que digo a V. I. p^ra su cono, 
cimiento y efectos. .

Dios gqárde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 dé septiembre de 1944.^

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director general de Previ
sión. ,
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Ilmo. Sr.: Visto el expedien te  pro
movido a instancia de la «Mutualidad 
Patronal ilicitana»-, solicitando auto
rización para actuar en régimen de- 

■ 'legado en la gestión del Seguro de En
fermedad, según previene el Decreto 
de fecha 2 de marzo pióximo, pasado, 
y de acuerdo con el dictamen formú- 
lado por la Asesoría Técnica de la Di
rección General de Previsión; y te
niendo' presentes la Ley de 14 de di
ciembre de 1942, su Reglamento de 
11 de noviembre de 1943, y delmás dis
posiciones complementarias,

Este Ministerio ha tenido a bien: 
Primero.—Clasificar como Entidad 

Colaboradora del Instituto Nacional de 
Previsión para la aplicación del Segu
ro de Enfermedad, con ámbito limita
do a ía provincia de Alicante, a la 
«Mutualidad Patronal Ilicitana», do
miciliada en Elóhe (Alicante), para 

. las prestaciones totales del menciona
do Seguro Obligatorio.

-Segundo. En virtud de 'esta  resolu
ción se procederá, en el término de 
quince días naturales, a  la formali- 
zación con la Caja Nacional del Se
guro de Enfermedad del Convenio pre
visto en el artículo 9.° de la Orden 
de 8 de marzo de 1944, que posterior
mente será inscrito en. el Registro es
pecial-de la Dirección General de Pre
visión.

Las diferencias que pudieran surgir 
durante el perfeccionamiento de este 
Convenio serán sometidas a la reso
lución de la Dirección General de Pre
visión. . .

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de septiembre de 1944.

GIRON DE VELASCO '
Ilmp. Sr Director general de Previ- 

sjón.

limo. S r . : Vist0 el expediente pro- 
inovidó por la Caja de Empresa do 
la «Compañía Anónima de Hilaturas 
de Fabra y Coats», sohc tantío a ¡to- 
rización para actuar en régimen de
legado en la gestión del Seguro Obli
gatorio de Enferm edad: según previe
ne el Decreto fecha 2 'de. marzo pró- 
x mo pasado y de acuerdo con el dic
tamen formulado por la Asesoría 
Técnica de la Direcc:ón. General de 
Previsión y teniendo presente la Ley 
d> 14 de diciembre de 1942, su Re
glamento de U de noviembre de 1.943 
y demás disposiciones complementa
rias,

Este Ministerio ha tenido a bien:
( Primero.—Clasificar comr> Entidad 
Colaboradora del Institu to  . Nacional 
d? Previsión para la aplicación del 
Seguro de Enfermedad, con , ámbito 
de aplicación al persona* a su sei> 
vicio, a  la Caja d© Empresa «Com

pañía Anónima de Hilaturas de Fa
bra y Coats», dom bilí a ía en Bar
celona para Jas pres\ic ones totales 
d i  mencionado Seguro Obiiga torio.

Segundo.—En virtud de esta reso
lución se procederá, en el término de 
quince días naturales, & lá formaliza- 
ción con la Caja Nac:onal del Seguro 
de Enfermedad del Convenio previsto 
en el artículo noveno de la Orden 
de 8 de marzo de 1944, que posteror. 
rtiente sárá inscrito en el Registro es- 
peciat de la Dirección General de 
Previsión.

Las diferencias que midieran sur
gir durante el perfeccionamiento de 
este Convenio serán sometidas a la 
resolución de la Dirección General de 
Previsión. *

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento ¡y efectos.

Dios guarde, a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de septiembre de 1944.

GIRON DE VELASCO 
limo. Sr. Director General de Pre

visión;

limó. S r . : Visto el expediente, pio
rno vido a instancia de la «Providen
cia», solicitando autorización para ac
tuar en régimen delegado en la ges
tión del Seguro de Enfermedad, según 
previene el Decreto de 2 de marzo pró
ximo pasado y de acuerdo con el dic
tamen formulado por la Asesoría Téc
nica de la Dirección Qeneral de Pre
visión yj teniendo prestó te la Ley do 
14 de diciembre de 1942, su Regla
mento de 11 de noviembre de 1943 y 
demás disposiciones complementarias, 

Este Ministerio ha tenido a bieh: 
Primero.—Cla.yficar como Entidad 

Colaboradora oel In stitu to  Nuj>-nal 
de Previsión , para la aplicación rlvi 
Seguro >de. Enfermedad, con ámbito 
limitado a la provincia de Salamanca, 
a la «Providencia», domiciliada en Sa
lamanca, para las prestaciones totales 
del mencionado Seguro Obligatorio.

Segundo.—En virtud de esta resolu
ción se procederá, en el término de 
quince días naturales, a la formación 
con la Caja Nacional dtd Seguro de 
Enfermedad dei Convenio previsto en 
el artículo rio veno de la Orden de 8 
dé marzo de. 1944, que posteriormente 
será inscrito n . t i  Registro especial 
de la Dirección General de Previsión.

Las . diferencias que p u d r a n  sur
gir durante el perfeccionamiento de 
este Convenio serán sometidas a la 
resolución de la Dirección General de 
Previsión.

Lo que digo a/V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guardé a V. ,1. muchos años. 
Madrid, .16 de septiembre de 1944.

GIRON DE VELASCO 
^Imo. Sr. Director General de Pre

visión.

ORDEN de 19 de septiembre de 1944 
por la que se deja sin efecto la de 
8 de julio pasado par la que se de- 
claraba a «La Previsión», Mutua de 
Seguros contra Accidentes del Tra
bajo, como entidad colaboradora 
para la prestación del Seguro de 
Enfermedad.
limo. Sr.: Visto el expediente in

coado con motivo de la1 petición for
mulada por lia «La Previsión», Mutua 
de Seguros contra, Accidentes dél Tra
bajo. en solicitud de la autorización 
indispensable para retirar la fianza que 
tiene depositada en 13- Caja General 
de Depósitos, a ilos efectos de lo exi
gido en el artículo 14 de la Orden 
de este Departamento de 8 de marzo 
último, y fundamentando su petición 
en la circunstancia de haber desistido i 
de lo instado a este Ministerio para * 
ser declarada Colaboradora del Seguro 
Obligatorio de Enfermedad.

Teniendo en cuenta e'J informé favo
rable de la Sección de Seguros So
ciales y la propuesta de la Dirección 
General .de Previsión,

Este Ministerio ha tenido a bien 
accedei a lo demandado, dejando sin 
efecto la Orden de 8 de julio pró
ximo pasado, por la que .se declaraba 
á «La Previsión», Mutua de Seguros 
contra Accidentes dol Trabajo, como 
Ent'dad Colaboradora para la presta
ción dpl Seguro de Enfermedad y auto
rizar a la misma para ret.rar de lia 
Caja 'General de * Depósitos, de esta 
capital, el depósito por ;la misma cons. 
tituído, a efectos -de las responsabili

dades derlvadas del compromiso que 
pensaba contraer am parada por el res
guardo que a continuación se detalla^ 

Número 706.426 de Entrada, n ú -’ 
mero 82,003 de Registro, por pesetas 
cinco mil, fn  metálico.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. , .

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de septiembre dé 1944.

GIRON DE VELASCO
limo. s r . Director generál de Pre

visión/

ORDEN de 19 de septiembre de 1944 
por la que se deja sin  efecto la de 
8 de julio últ imo por la que se de
claraba a la «Mutualidad Sanitaria 

 de la Banca» como Entidad colabo
radora para la prestación d e l  Seg
uro de Enfermedad.

linio. S r . : Visto c*l expediente in
coado con motivo de la petición for
mulada por la «Mutualidad Sanitaria 
.de la Banca», en solicitud d^ te au
torización, indispensable para retirar 
las fianzás que tiene depositadas en 
la Caja General de Depósitos, a  los 
efectos de lo exigido cn el artículo 14 
de lá OMen de ec^e Departamento
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de 8 de marzo último y fundamentan
do su petición en las circunstancias 
cié haber establecida un acuerdo con 
la Mutualidad de Seguros de Banca, 
«Museba» para la prestación a sus 
afiliados de la asistencia del Seguro.

Teniendo en cuenta el informe fa
vorable de la Sección de Seguros So
ciales y la propuesta de la Dirección 
General de Previsión,

Este Ministerio ha tenido- a bien 
acceder a lo demandado, -dejando sin1, 
efecto la Orden de 8 de julio próximo 
pasad) por la que se declaraba a la 
Mutualidad Sanitaria de la Banca 
como Entidad colaboradora para* la 
prestación del Seguro de Enfermedad 
y autorizar á la misma para retirar 
de la Caja General de Depósitos de 
esta capital los depósitos por la mis
ma constituidos a efectos de las res
ponsabilidades derivadas del com
promiso que pensaba contraer, am
parados por los resguardos que ^  
continuación se detallan: í

Número 336948 de entrada y 152317 
de reg:stro, constituido por dos .títu
los de la Deuda Amortizahle 3 por 100, 
serie A, números 8538 y 72688, y tres 
de la serie C, números 13538, 18299 y ¡ 
182300, por pesetas nominales 16.000. 
Y otro, número 152200 de registro, 
por un título Deuda Amortizable 3 
por 100, serie C, número 24421, por 
pesetas nominales 5/000.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guárde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de septiembre de 1944.

GIRON DE VELASCO
.

limo. Sr. Director general de Pre
visión. **

ORDEN de 3 octubre de 1944  por
la que se dictan normas para la 
justificación de Familia Numerosa, 
a efectos de matrícula, en Centros 
de enseñanza oficial, durante la tra
mitación del titulo de beneficiario.

Timo. S r.: El extraordinario número 
de -expedientes incoados en solicitud 
del título de beneficiario de Familia 
Numerosa durante la segunda quince
na del mes de septiembre último y 
$u coincidencia con el plazo de ma
trícula escolar en los .centros de en
señanza oficial, provoca, necesaria
mente, el que numerosos peticionarios 
no puedan obtener sus títulos en tiern-  ̂
po hábil para dicha matrícula..

Dado el caráctér tuitivo que informa 
los preceptos de la Ley de Protección 
a las Fanylias Numerosas, y al objeto j 
de .evitar perjuicios a los. interesados,
. .Este Miaácferio, de acuerdo con eí de I

Educación Nacional, y en uso de las 
atribuciones que le confiere el Artícu
lo 41 del Reglamento de 31 de marzo 
último para aplicación de la Ley de 
13 de diciembre anterior, se ha ser- j 
vido disponer: ^

1.° Los cabeza de Familia, Nume
rosa que hayan presentado en las De
legaciones provinciales de Tr a-bajo .-.o 
en las Alcaldías, para su curso, a di
chas dependencias, los expedientes pa-

4 ra la obtención del título que les acre
dite como tales, podrán obtener todos 
los beneficios de enseñanza' estable
cidos en el Reglamento de que se deja 
hecho mérito, con la simple presen
tación en el Centro donde cursen sus 
estudios del documento que acredite 
la presentación del expediente y una 
declaración jurada en. papel simple, 
haciendo constar el número de hijos 
comprendidos en el expediente, al ob
jeto de que tales Cénit-ros puedan 
aplicarles con carácter provisional los 
beneficios de la primera o de la segun
da categoría.

2.° Los peticionarios quedan ade
más obligados, a presentar en dichos 
Centros, antes del 31 de diciembre

f del corriente año, el título que les haya 
expedido el Ministerio de Trabajo, 
acreditando su cualidad, dándose en. 
tonces, carácter definitivo a la ma
trícula provis:onal prevista en el apar
tado anterior.

Si el título concedido fuera de ca
tegoría inferior á la solicitada, ven
drá. obligado a abonar la dgerencia, 
de derechos. Si se le denegase que
dará obligado a satisfacer la totali
dad de aquéllos.

3.° La no presentación del título 
antes del 31 de diciembre próximo lle
vará aparejada automáticamente la 
anulación de los beneficios provisiona
les concedidos, y el cábéza de familia 
tendrá que satisfacer la totalidad de 
los: derechos establecidos, quedando en

. otro caso en suspenso la matrícula de 
sus hijos.- ^

4.° La ocultación o falsedad de dá- 
¡ tos o su presentación maliciosa para
obtener los beneficios que se estable
cen en los apartados precedentes, 
aparte de lá obligación de satisfacer 
la totahdad de los derechos, determi
nará las responsabilidades estableci- 

¡ das en el artículo 38 dél expresado 
i Reglamento de Protección a las Fami- 
!■ lias Numerosas.

Lo qúe digo a V. I. para su cono- 
¡ cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
* Madrid, 3 de octubre d* 1944.

# GIRON DE VELASCO

[ lhno.,£r. .Director general de Previ- 
I 'sión.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M IN IS T E R IO  DE LA G O B ER N A
C IÓ N

Dirección General de Correos y Tele
comunicación.— Sección cuarta (Red 

Postal).— Negociado de Centros 
y Enlaces

Anunciando subasta de contrata para 
la conducción de l  correo entre las 
oficinas del Ramo de Orgaz  y la 

 estación férrea de Mora.

Dcbiehdo proctderse a la celebra
ción de ¿ubasta para contratar la coñ- 
ducción del correo, en carruaje de 
tracción de "sangre, entre las. oficínaá 
del vRarno de Orgaz y la estación fé
rrea, do Mora,, en el tipo de . cuatro 
mil novecientas setenta y cinco pe
setas anuales y con arreglo a las de- 
mág condiciones despliego correspon
diente, se advierte al público que el 
referido pliego se .hallará de mani
fiesto en Toledo y Estafetas de Orgaz 

. y Mora hasta el día 6 de ndvi embre 
| próximo y que la  apertura de pliegos 
tendráduga-r e<l día 11 del mismo mes, 
a las once horas, en la Administra- 
ción Principal de 'Toledo.

Madrid, 28 de septiembre de 1944.— 
El Director general, L. Rodríguez.

Modelo de proposició?i
, Don F .’ de T., natural de ............
vecino de. ___ , se obliga a desem
peñar la conducción diaria del .correo
de ........... a ............  y viceversa< por
el precio' de ............  (en letra)' pesetas
  (en letra) céntimos, con arre
glo a las condiciones del pliego apro
bado- por el Gobiemó. Y .para segu
ridad dé esfp, proposición, acompaño 
a ella, por separado, la carta de pago 
que acredita haber depositado en ...,.:, 
la íianza^dB 995 pesetás.

(Techa y firma dri interesado.)

,1.517—A. C.
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M I N I S T E R I O  D E J U S T I C I A
Dirección General de Prisiones

Nombrando el Tribunal que ha de juz
gar las oposiciones para Maestros 
de Prisiones.
De conformidad, con lo que precep

túa el artículo 390 del vigente Regla
mento de los Servicios de .prisiones, 

Esta Dirección General ha tenido 
a bien designar a los señor es que á 
continuación se indican para formar 
el Tribunal que ha de. juzgar los ejer
cicios del concurso-oposición convoca
do por esta Dirección en 19 de febre
ro último para proveer plazas ' de 

.Maestros del Cuerpo de Prisiones.

. PRESIDENTE

limo. Sr. D. Juan Ca sano va Vila, 
, Subdirector general de Prisiones. *

VOCALES

Rvdo. P. Martín Torrent García, 
Capellán Mayor y Delegado Eclesiás
tico de ios Servicios Religiosos de la 
Dirección General de Prisiones.

D. Santos Samper Sarasa, Profesor 
de la Sección de Pedagogía de la ES- 

• cuela Normal del Magisterio Primario 
número 1 de Madrid.

D. Calixto Belaustegui Mas, Profe

sor de la Escuela de Estudios Peni, 
tenciarios,

D. 'Heliodoro Castro Pérez, Maestro- 
Inspector del Cuerpo de Prisiones, que 
ejercerá las funciones de Secretario..

L¿S ejercicios de este concurso- 
oposipión darán ^omitnzo dentro dé 
loá tres días siguientes al de cum
plirse ioá quince de la publicación de 
la'presente en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, y el local, día y hora 
en -que tendrá lugar, así como los en 
que ha de practicarse el reconocimien
to médico de los concursantes, se da
rán a conocer mediante anuncio que 
se fijará en el vestíbulo de esta Di
rección (Ministerio de, Justcia* calle 
de San .Bernardo, número 47).

Del ‘ reconocimiento médico queda
rán dispensados íos concursantes que 
antes de la fecha señalada para co
menzar !o;s ejercicios presenten en la 
Inspección de Educación de este Cen
tro d:rectivo' (Madera, número : 15) 
certificaci ón ’ facultativa. extendida eñ 
papel oficial del Colegio Médico co
rrespondiente. en la que se haga cons
tar que V i  concursante, no padeqé en
fermedad infecto^eontariosa ni defec
to físico aue le imposibilite mrn ejer
cer el cargo de Maestro de Prisiones.

Madrid, 29 de seotierftbre d  ̂ 1944.— 
El Director general, Angel B. Sanz.

M I N I S T E R I O  D E H A C IE N D A

Dirección General de Timbre y  Mo
nopolios (Sección de Loterías)

Adjudicando a las doncellas que se 
citan los cinco premio s  de 125 pe
setas cada uno asignados a las aco
gidas en los establecimientos de Be
neficencia provincial de Madrid,

En el sorteo celebrado hoy, con arre
glo al articulo 57 de 1* instrucción 
General de Loterías de 25 de.febrero 
dé 1893, para adjudicar loSNcincp pre-' 
míos de-125 pesetas cada uno asigna
dos a las doncellas acogidas en los 
establecimientos de Btneficenc;a pro
vincial de Madrid, han resultado agra
ciadas las siguientes 

Angela Santín Jirondo, Cristina Ji
ménez Fernández, Mafia Enrqueta 
Fernández Suárez y Robustiana Pérez 
Padillo, del Colegio de Nuestra Seño
ra de las Mercedes.

Natividad González Díaz, del '“Cole
gio dé Nuestra Señora de la Paz.

Lo que s  ̂ anuncia para conocimien.» 
to del público y .demás efectos. \

Madrid, 3 de octubre de 1944.— 
P. O., E. ‘Quijada.

ADMINISTRACION CENTRAL MINISTERIO DE HACIENDA

D I R E C C I O N  G E N E R A L D E T I M B R E  Y M O N O P O L I O S  
L O T E R I A  N A C I O N A L

 Nota de los números y poblaciones a que han correspondido los 13 premios mayores de cada una de las tres 
series del sorteo celebrado en este día.

Números >
PREMIOS ---------- . ■ - . --------*■ ■ *> ...... J- p o b l  a c I o  n ¿  s

......... ------- -----
PRIMERA SERIE SEGUNDA SERIE t e r Ce r a  s e r iePesetas' N

33.043 
14.994, 
43.471 
2i9.383 
4.023 

43.902 
17.154 
44.671 
26.536 

3 706 • 
29.037 
8.255 ' 

\ 39.180

' 400.000 
200.000 
100 000 

6.000 
6.000 
6.000 
6.000 

/ 6.000 - 
6.000 
6.000 

. 6.000 
6.000 
6.000

Madrid.
Muía.
Madrid. ,
Ciudad Real.
ZirmgoZfiL.
Línea qe la 'Concpción. 
Sevilla.
La . Cor uña. f  . ; r  :t 
Logroño. :̂ ~
Madrid. # 
Barcelona.
Cantillana. ,
Cóidoba.

Jerez de la Frontera. 
Pamplona.
Madrid.
Santa Cruz de Tenerife. 
Sevilla.
Línea de la Concepción. 
Oviedo. <
La Corufia. : ll ' 
Madrid.
Cartagena. , 
Barcelóná.
Arucas.
Avilés.

Sévilla. - -  
Barcelona.
Madrid.

"Madrid.
Barcelona.
Línea de la Concepción. 

4BarcelOna. ' •
La Coruria.
Bilbao.
Alicante. - 
Barcelona.
Burgos. '
Granada.

Han obtenido el reintegro de 1¿0;: pesetas todos los billetes cuyo númeto final es el 3.
Madrid, 3 de octubre ;de 1944. 7 :  ̂ i" f  í;  ̂ * l

' / '  ¡ • '
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ADMINISTRACION CENTRAL M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
 DIRECCIÓN GENERAL  DE TIMBRE

Y MONOPOLIOS

LOTERIA NACIONAL.—Prospecto de premios para el sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 13 de octubre 
 de 1943, a beneficio de la CRUZ ROJA ESPAÑOLA y de la LUCHA ANTITUBERCULOSA

 Ha (té constar <te dos series de 62.000 billetes cada una, al precio de 250 pesetas el billete, divididos en itécV 
mOs-a 25 pes<etas; distribuyéndose 10.708.950 pesetas en 8.417 premios para cada seriet 'de la muñera si- 
guiente\ > *

Premios da 
cada serie Pesetas
c • ■ ■ — ” . , ■ .

1 d e ................. ;................ . .............i.............. . ... ............... ................................
1 de ... ... ........  ... ... ... ...................... ...........  ̂ .............  ...................
2 de 50.000 .............¿ ... ....................................  ... ... ..............  ....... . ....................

1 2 dé 25 000 ............ . ... ........  .....................................  ....... . ... ... ................... . ...
10 de 15.000 ... ... ... ... ... ... ... .............. ...................................................................

1.898 de 2.500 ...........................  ..............................................  ........... . ,, ,
99 aproximaciones de 2.500 pesetas cada una, para .los 99 mañeros restantes de

la centena del premio primero.' .......... . ... .............................  , .
99 ídem de. 2.500 id. id., para los 99 números restantes de la centena del pre

mio segundo... ... ..................................... ...
99 ídem de 2.500 id. id., para los 99 números restantes de la centena del pre-

‘ filio tercero ....................................  ..............  ......................
2 ídem de 20.000 pesetas cada una, para los números anterior y posterior al

) ' del que obtenga el premio primero ......... ..........  *...............................................<
2 :ídem de 10.000 id.,' id., para los del premio segundo ... ...................................

. , 2 ídgm de 5.850 id. id.,'para los del premio tercero y.. ... ... ......................
6.199 reintegros de,250 pesetas cada uno, para los números cuya terminación sea 

igual a la del que obtenga el premio primero . . . ......... ..............................

1 '
2.00Q.00J 

' 1.000.000
300.000
100.000 '
50 000

150.000 
4.745.000 '

247.000

247.000

' 247.000

40.000 
í 20.000 

11.700'
♦

1.549.7oO

8.417 10.708.950

Las aproximaciones y los reintegro^ pon compatibles con .cualquier 'otro * premio que pueda corresponder 
al billete; entendiéndose, con respecto a) las aproximaciones señaladas para los números anterior y posterior de '
los tres premios mayores, que si saliese premiado el número 1, su a n te r io r  es ei número 62.000, y si fuese éste
el agraciado, el billete número 1 será eí siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 2.500 pesetas, se sobrentiende que, si el premio primero co
rresponde,* por ejemplo, al número 25, se consideran ■ a graciados los 99 números restantes de la ’ centena; es 
decir, desde el 1* ai 24 y desde el 26 ai ÍÓO, y en igual forma .las aproximaciones de los dos primeros premios 
restantes. ■' ■ *. . . . .

Tendrán derecho al reintegrp del precio del billete, según queda dicho, todos .los números cuya termina
ción sea igual a la del que obtenga el premio primero. 1

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con las solemnidades proscriptas por la Instrucción
del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial, para adjudicar cinco premios de 125 pese
tas entre, las doncellas acogidas en los 'Establecimientos ¿te Beneficencia provincial' de Madrid. '

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo tienen derecho, con La venia del 
Presidente, a hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto, a las, operaciones de los sorteos. Al día si
guiente de efectuados éstos, se expondrán al públteo tes listas de los números que obtengan premio, único docu
mento por,el que se efectuarán los pagos, según lo prevenido en el artículo 12 de la Instrucción del Ramo, de  ̂
hiendo reclamarse con exhibición dé los billete,- conforme a lo establecido en el 18

Los' pmnios y reintegros se pagarán en las Administraciones en que se vendan los billetes.
Madiid, 8 de mayo de 1944,—El Director general,'Fernando Roldan. • .


